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PARTE RICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, recibi
das hasta la madrugada de hoy, carecen de interés.

M I NI ST E R I O DE ES TADO

CANCILLERÍA.
Ayer, á las tres de la tarde, S. M. se dignó recibir en 

audiencia pública y con las formalidades de costumbre al 
Excmo. Sr. D. Juan Siméoni, Arzobispo de Calcedonia 
inptirtibus i^fidelium, nombrado Nuncio apostólico en esta 
Corte.

Acompañaban al R e y  nuestro Señor el Excmo. Señor 
Ministro de Estado, los altos funcionarios de la Real Casa, 
los Gentiles-Hombres Grandes de España, los Mayordo
mos de semana y demás servidumbre que asiste á esta ce
remonia, y al Excmo. Sr. Arzobispo-de Calcedonia el per
sonal de la Nunciatura.

Previamente anunciado por el Ilmo. Sr. Primer Intro
ductor de Embajadores, Monseñor Simeoni entregó áS . M. 
el R e y  el Breve Pontificio que le acredita en calidad de 
Nuncio apostólico en esta Corte, pronunciando con este 
motivo el siguiente discurso:

«SEÑOR: El Sumo Pontífice se ha dignado confiarme 
el elevado encargo de representar á su Sagrada Persona y 
á  la Sede Apostólica cerca de V. M., en cuyas manos ten
go la honra de entregar las Letras Pontificias que me 
acreditan en calidad de Nuncio Apostólico.

Al decidirse á semejante acto el Supremo Jefe y Pas
tor de la Iglesia, en virtud de los deberes de su alio Mi
nisterio, y llevado de los impulsos de su paternal corazón, 
ha  querido tender solícitamente la mano á esta nobilísima 
porción de la católica grey, á fin de levantarla de su aba
timiento y de reparar tantas desventuras como ha sufrido 
en años de funestos trastornos. Con no poca satisfacción 
de su alma lia querido, al mismo tiempo, dar una nueva 
prueba de benevolencia y de afecto hácia la Persona 
de Y. M. y toda su Real familia, en cuya religión confia 
ver plenamente cumplidos en provecho de la Iglesia sus 
deseos, que también son los de este pueblo eminentemen
te  católico.

Al expresar á V. M. en el augusto nombre de Su San
tidad estos sentimientos, me colma de placer y me alienta 
la idea de estar llamado á desempeñar tan grave misión 
cerca de Y. M., seguro de que, en su religiosa piedad y ad
hesión al Yicario de Jesucristo, contribuirá eficazmente 
al feliz resultado de mi árdua tarea, haciendo de este modo 
más íntimas y duraderas las relaciones entre esta Corte y 
la Sede Apostólica.

En cuanto á mí, no dejaré, en mi pequeñez, de dirigir 
lodos mis esfuerzos á promover intereses tan preciosos y 
vitales, así para la Iglesia como para esta Católica Mo
narquía, que no puede tener joya más brillante para su 
Corona, ni base más sólida para su Trono, que la única re
ligión que en otro tiempo la elevó á tanta gloria y á tanta 
grandeza,»

S. M. tuvo á bien contestar: '
«Sr. N u n c i o : Considero ahora y consideraré siempre 

como uno de los más felices dias de mi Reinado el que lioy

Me proporciona vuestra presencia en este Alcázar. Veo 
en ella la reconciliación de la Iglesia, de que soy hijo, con 
la Nación de que soy Rey. Católico Yo y católica mi Patria, 
faltábanos á ella y á Mí lo que venís á traernos, una prue
ba del afecto de Su Santidad á mi Persona y á mi familia, 
y la buena armonía entre mi Gobierno y la Santa Sede, 
que tanto ansiaba conmigo la Nación española. Bien ve
nido seáis.

•Si algo pudiera aumentar mi satisfacción en estos mo- 
• mentos, seria seguramente lo que acabais de decirme en 
nombre de Aquel que, siendo Yicario de Cristo en la tierra, 
Me ha dispensado la gracia de asistirme como padrino en 
la pila del Bautismo. Conozco á cuánto obligan 4a gratitud 
y el afecto, y con la ayuda de Dios he de procurar cum
plirlo. Venís á España, Sr. Nuncio, precedido de alta 
reputación de insigne Prelado, y esto facilitará el desem
peño de vuestra importante m isión: contad con mi apoyo 
y con la constante cooperación de mi Gobierno para lle
varla á feliz término.»

Terminada la recepción oficial, el Sr. Nuncio Apos
tólico 'presentó á S. M. los individuos que componen el 
personal de la Nunciatura, pasando luego á ofrecer á 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias el home
naje de sus respectos, y retirándose con los mismos hono
res que se le dispensaron al dirigirse á Palacio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la renuncia que del cargo de Magis
trado de la Audiencia de Barcelona, y fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado D. José de la Cerda y de 
la Cueva, declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda; nombrar para esta vacante, ac
cediendo á sus deseos, á D. Gaspar de la Serna y Pelegero, 
que lo es electo de la de Albacete; nombrár también para 
esta plaza, á su instancia, á D. José Leonardo Roldan y 
Carrera, que lo es igualmente electo de la de Valencia, y 
para esta resulta á D. Pablo Cases y Moliner, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta Cor
te, con categoría de Magistrado de Audiencia» de fuera de 
Madrid.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El M inistro do Gracia y  Justicia,

Francisco «le Cárdena®.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Leandro Larrey y Rodríguez, vecino de 
Madrid, en solicitud de que se Je indulte del resto de la 
pena de 13 años de reclusión que le impuso la Audiencia 
de esta Corte en causa por homicidio:

Considerando que á Larrey sólo le resta para el cum
plimiento de la condena escasamente la tercera parte de 
e lla ; que siempre ha observado buena conducta, y que en 
el penal hadado pruebas de arrepentimiento y subordina
ción, y merecido la confianza de sus Jefes hasta el punto de 
ser nombrado cabo:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto ;

De conformidad con lo informado por la Sala senten
ciadora; oido el Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Leandro Larrey y Rodríguez in- . 
dulto de la mitad del resto de la pena de reclusión que le

falta que extinguir y se le impuso en la causa de que va 
hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fraitelftfco «1© Carden*a®.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Capelo Sánchez, natural de Ber- 
meces, vecino de Madrid, en solicitud de que se le conce
da indulto del resto de la pena de cinco meses y dos dias 
de arresto mayor que le impuso la Audiencia de esta Corte 
en causa por desacato á la Autoridad :

Considerando que el recurrente Capelo Sánchez lleva 
ya cumplida más de la mitad de la condena, d,anao seña
les indudables de que está arrepentido; que su conducta 
ha sido siempre intachable, y que su familia aecesitá para 
poder subsistir del auxilio que le proporcionaba con su 
trabajo:

Teniendo presente Jo dispuesto en Ja ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto ;

Visto lo informado por la Sala sentenciadora, de acuer
do con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Antonio Capelo Sánchez el resto 
de la pena de arresto mayor que se le impuso en la causa 
de que va hecha mención por la de destierro por igual 
tiempo.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

Frasicisco «le Cárítexia®.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO, RESPECTO AL

PERSONAL*DE JUECES, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En {% de Abril de 1875. Trasladando al Juzgado de 
primera instancia de Cañiza á D. Ramón Pórtela Vidal, 
que sirve el de Fonsagrada.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Fonsagrada á D. Manuel Fidalgo, que sirve el de Cañiza.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia- 
de Belmonte á D. Primitivo Rodriguez y Gómez, que sirve 
el de Villaviciosa.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Villaviciosa á D. Julián Menéndez de Luarca, que sirve 
el de Belmonte.

En id. id. Declarando cesante; con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Antonio Medina, Juez de 
primera instancia del Barco de Avila.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
del Barco de Avila á D. Francisco Gayoso, que sirve el de 
Gandas de Salime.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Antonio Rafael García, 
Juez de primera instancia de Montanchez. ^

En id. id. Dejando sin efecto el nombramiento de Juez 
de primera instancia de Benavente, hecho á favor de Don 
Joaquín González de la Huebra, por ser incompatible en 
dicho Juzgado.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Benavente á D. Ignacio Bartolomé Diez, que es 
electo del de Astorga.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio del expediente 
que se le instruye, á D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez- 
de primera'instancia del distrito de San Antonio de Cádiz.

En 19 de id. Nombrando para el Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Antonio de Cádiz, de término, 
cuya provisión corresponde al primer turno de los estable
cidos en la regla &.a del art. ®.° del decreto de £3 de Enero 
último, á D. José Antonio del Castillo, cesante del de Alcoy.
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Méritos y servicios de D. José Antonio del Castillo:

Se le exDidió el títu lo  de Abogado en 13 de Setiem bre 
de 1839.

En 1.° de O ctubre siguiente fué nom brado F iscal de la Sub
de leg a ro n  de R en tas de G ranada, cuyo cargo sirvió hasta  17 
de Setiem bre de 1840.

E n 25 de A bril de 1846 Juez de prim era instancia  de T o r
rec illa  de Cameros, de en trada; posesión en 18 de Mayo s i
guiente.

E n  27 de Agosto de 4852 trasladado á T otana.
R n  48 de A oril de 18b6 se le declaró cesante.
E n  £1 de N oviem bre del mismo año repuesto en el Juzgado 

de p rim era  instancia  de Totana, del que se posesionó en 11 de 
D iciem bre siguiente.

E n  3 de Julio de 18b7 trasladado al de P urchena.
E n  88 de Agosto siguiente al de Torrox.
E n  4 de Setiembre del mismo año al de Monóvar.
E n  30 de Octubre de 4863 al de F regenal de la  S ie rra .
E n  8 de Enero de 1884 al de A lburquerque.
E n  15 del mismo mes y año al de Sueca.
E n  5 de Febrero siguiente al de Cocentaina.
E n 20 de Octubre de 1865 al de Aoiz.
En £2 de Enero de 1866 prom ovido al de Béjar.
En 45 de F ebrero  del mism o año trasladado al de Cieza.
E n 17 de Julio siguiente al de V alencia de A lcántara.
E n  21 de Noviembre inm ediato al de Gergal.
En 27 de Junio de 1867 declarado cesante por supresión del 

Juzgado.
• En 2 de Julio  siguiente nom brado para  el de Oayosa de 

E n sa rn a .
E n £1 de N oviem bre declarado cesan te; cesó en 26 del 

m ism o.
E n  9 de E nero de 4869 nom brado Juez de p rim era  in s tan 

c ia  del d istrito  de la Catedral de Murcia, de térm ino; tomó po
sesión en 12 del mismo.

E n  40 de Mayo del mismo año trasladado al de Alcoy.
E n  22 de Noviembre siguiente se le declaró cesante.
E n 4 de Febrero de 4875 ha  solicitado volver al servicio, 

acreditando que percibe el haber pasivo de 2.250 pesetas.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era ins
tancia de la Coruña, ele término, vacante por defunción de 
D. León Julio Romea, y c u ja  provisión corresponde al s e 
gundo turno de los establecidos en la regla 8 .a del a r t  2.° 
del decreto de 23 de Enero i Itimo, á D. Pedro Saenz de 
Rusio, cesante del distrito  del Pino de Barcelona.

Méritos y servicios de D. Pedro Saenz de R usio .
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 3 de D iciembre de 1853, 

habiendo ejercido la profesión en V itoria duran te  cinco años.
E n 22 de D iciem bre de 1855 fué nom brado Juez de paz su 

plente de V itoria para  el bienio siguiente.
E n 9 de F ebrero  de 1858 P rom otor fiscal sustitu to  de V i

toria.
En 28 de Noviembre del mismo año Prom otor fiscal en pro

piedad de dicha c iu d ad ; posesión en 10 de Diciem bre s i
guiente.

E n  4.° de Octubre de 1838 declarado cesante.
E n  8 del m ism o m es y año repuesto en d icha P rom oto ría  

fiscal.
E n  20 de Noviem bre siguiente declarado cesante.
E n  27 de Febrero de 4861 se le nombró para  el Juzgado de 

prim era  instancia de R am ales, de en trada ; posesión en 15 de 
Marzo siguiente.

E n  7 de F ebrero  de 1882 trasladado al de V illarcayo.
E n  26 de Febrero  de 1864 promovido al de B dviesca, del 

que se posesionó en 18 de Marzo siguiente.
E n  27 de N oviem bre de 1866 al de V itoria, de-térm ino; po

sesión en 25 de D iciem bre siguiente.
E n 27 de Diciem bre de 1867 trasladado al d istrito  del P ino  

de Barcelona.
E n  2 de Enero  de 1869 se le declaró cesante.
E n  2 de Febrero de 1875 ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Admitiendo la renuncia que, fundada en el
mal estado de su salud, ha presentado D. Alfonso Fernan
dez Cadeñanos del cargo de Juez de prim era instancia del 
d istrito del Salvador de Granada, y declarándole cesante, 
sin perjuicio de volver á la carrera luego que cese la causa
que  h a  m o tiv ad o  aquella .

En id. id. Promoviendo al Juzgado de prim era instan
cia del distrito del Salvador de Granada, de término, cuya 
provisión corresponde al tercer turno de los establecidos 
en la regla 2.a del art. 2 .° del decreto de 23 de Enero ú lti
mo, á D. José Zavala y Aguilar, que es electo del de Muía...

M éritos y servicios de D. José Zavala y Aguilar.

Se le expidió el t tul de Abogado en 48 de Julio  de 4839, 
habiendo ejercido i p r ~ en Corral de Al m aguer.

En S8 de Enero au 1J44 fue nom brado P rom otor fiscal de 
Lili o, de entrarla.

En 20! do Octubre de 1354 se le declaró cesante á  su in s 
tancia.

E n 2 de Enero ele 1857 se le repuso en la P rom otoría fis
cal de Lilio» de la que se posesionó en 42 del rnismo.

E n 6 de Setiem bre do 4858 se le nom bro para el Juzgado 
de p rim era instancia de Sos, de entrada.

E n del mismo mes y año para el de Peña fiel, del que se 
pose.fionó en 10 de Octubre siguiente.

E n 4 rfe Marzo de 4839 trasladado al do Sal daña.
En 3 ck Abril de 1861 promovido al de Lacena, de ascenso; 

tom ó posesión en i.° de Mayo siguiente.
E n  18 de Marzo de 480 i trasladado al de Berga.
E n 2 de Marzo de 1869 se le declaró cesante.
Eri 8 tk  Ocrubre de 1870 solicitó volver al servicio.
En 8 de N oviem bre siguiente se le declaró cesante; cesó en 

12 del mismo.
En 4 ó do F rí *pro de 4875 ha solicitado volver al servicio.
E a  5 de A1 r 1 de 48^5 fué nom brado para el Juzgado de 

prim era instancia de Muía.

E n  id. id. A d m itien d o  la  re n u n c ia  que , fu n d ad o  en el 
m al estado de su salud, ha p re se n ta d o  D. M anuel M aría  
M arescau y San tiago  del ca rg o  de Jaez  rlc p r im e ra  in s ta n 
c ia  del P u e rto  de S an ta  M aría , y d ec la rán d o lo  c e sa n te , s in  
perjuicio de volver á la carrera lu ego  que  cese la causa 
que na m o tiv a d o  aquella. * ¡

. }c\ .  P rom ov iendo  a l Juzgado  de p r im e ra  in s ta n -  ¡
c ía  oei P u e r to  de banta M aría , de té rm in o  , cu y a  p ro  v i -  j 
sion corresponde al c u a rto  t u n u  de los estab lec id o s en  la \ 
regla nei art. del deoretu  de 23 de E n e ro  ú ltim o , á  í 
D. J u a n  B autista A lo n s o , que s u  ve el de M érida . I

Méritos y servicios de D. Juan Bautista Alonso.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 20 de Ju lio  de 4842, 

habiendo ejercido la  profesión en León duran te  dos años.
E n  7 de A bril de 4848 se le nom bró para la  P rom otoría  fis

cal de A liag a , de la que se posesionó en 7 de Mayo siguiente. 
E n  14 de Agosto de 1849 trasladado á la  de V illareal.
E n  18 de Mayo de 1850 á la de A lba de Tormes.
E n  2 de Junio de 1855 prom ovido á la  de M anzanares; po

sesión en 30 de Junio siguiente.
E n  26 de Octubre de 1866 trasladado á la de P rav ia .
E n  9 de D iciembre de 1868 se le declaró cesante.
E n  7 de Febrero  de 4870 se le nom bró para el Juzgado de 

p rim era  instancia  de H uelm a, de entrada.
E n 9 de Marzo siguiente prom ovido al de MérMa, del que 

se posesionó en 21 del mismo mes y año.
E n 10 de Junio de 1872 trasladado al de Guadix.
E n  22 de Julio  siguiente ai de Mérida.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era 
instancia de Muía, de ascenso, vacante por promoción de 
D. José Zavala y Aguilar, y cuya provisión corresponde al 
prim er turno de los establecidos en la regla 2.a dei art. 2.° 
del decreto de 23 de Enero último, á D. Vicente Cremades 
y Martinez, cesante del de Alcalá la Real.

Méritos y servicios de D. Vicente Cremades y M artinez.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 26 de Jun io  de  1840, 

habiendo ejercido la profesión tres años en Aspe.
E n  3 de Junio de 4844 fue nom brado P rom otor fiscal en 

com isión de Novelda, de ascenso.
E n  18 de Diciembre de 4845 se le confirió en propiedad 

d icha P rom otoría  fiscal.
E n 13 de Marzo de 4854 fué declarado cesante.
E n  9 de E nero  de 1857 repuesto en la citada P rom otoría  

fiscal de Novelda, de la que so posesionó en 49 del m ism o.
E n  28 de E nero  de 1859 declarado cesante.
E n  20 de D iciem bre de 1864 nom brado R egistrador de la 

propiedad de Dolores, cuyo cargo sirvió desde 2 de Marzo 
de 1862 hasta  48 de Febrero  de 4863, en que cesó.

E n 9 de Diciem bre de 1864 Juez de p rim era in s tanc ia  de 
S u eca ; y sin tom ar posesión,

E n  6 de E nero de 1865 trasladado al Juzgado de p rim era  
instancia  de E nguera, dei que se posesionó en £5 del mismo.

E n 7 de Mayo del mismo año al de Saltanas.
En 44 de Agosto de 4866 al de Villena.
E n  2 t  de Noviembre dei m ism o año al de Yecla.
E n 26 de Junio do 4867 prom ovido al de S igüenza , de a s

censo; posesión en 1.* de Agosto siguiente.
E n  30 de Julio  de 1868 trasladado al de A lcalá la  R eal.
E n  22 de D iciembre siguiente se le declaró cesante.
E n  29 de E nero de 1875 ha.solic itado  vo lver al servicio.

En id. id. Admitiendo la renuncia que, fundado en el 
mal estado de su salud, ha presentado D. Andrés Arago- 
nesés y Gil, Juez de prim era instancia de Molina de A ra
gón, y declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y sin perjuicio de volver á la-car
rera luego que cese la causa que ha motivado aquella.

E n id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era in s
tancia de Molina de Aragón, de ascenso, cuya provisión 
corresponde al segundo turno de los establecidos en la re 
gla 2.a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero último, á Don> 
Antonio Benitez Montenegro.

Méritos y servicios de D. Antonio Benitez Montenegro.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 6 de Agosto de 1847, 

habiendo ejercido la profesión 14 años en Montilla y Baeza.
' E n  28 E nero de 4859 fué nom brado P rom otor fiscal de B ae

za, dé ascenso; posesión en 28 de F ebrero  siguiente.
E n  17 de -Febrero de 4863 se declara dicho Juzgado de té r

mino, y  se le confirma en la P rom otoría fiscal.
E n 18 Marzo de-4864 se le nom bró para el Juzgado de p r i

m era instancia  de Reinosa, de entrada.
En 15 de A bril siguiente fué trasladado al ;de A lm adén.
E n  4 de Octubre ds 4865 al de Priego.
E n  29 de Agosto de 4868 prom ovido al de Caspe, de as

censo.
E n 29 de Enero de 4869 declarado cesante.
E n 4 /  de Febrero  de 1875 ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Admitiendo la renuncia que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado D. Rafael M artin y 
Marcos del cargo de Juez de prim era instancia de Belmon- 
te, y disponiendo que continúe en la situación de jubilado- 
en que se hallaba ántes de su nombramiento.

En id, id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 
de Belrnonte á D. José Victorio M ora, que sirve el de Ca- 

! llosa de E n sa rr iá , y resulta ser incompatible en dicho 
| Juzgado.

En id. Id. Promoviendo al Juzgado de prim era instan
cia de Cayosa de E n sa rriá , cuya provisión corresponde al 
tercer turno de los establecidos en la regla 2.a deí art. 2.° 
del decreto de 23 de Enero último, á D. Nicanor Antón y
G a rra n ,  electo del de Reinosa.

Mé ritos y servicios de D. N icanor Anión y Garran.
Se le expidió el títu lo  do Abogado en 27 de Junio  de 4839, 

habiendo ejercido la profesión duran te  40 años en V alladolid
y  A rana a de Duero.

E n 12 de Junio de 4849 se le nom bró P rom otor fiscal ds 
V illar del A rzobispo, de en trada  ; tomó posesionen 27 de Julio 
siguiente. *

E n 28 do A goúo de 4855 fué trasladado á la P rom otoría  fis
cal ce C astro-U rdíales.

. E n 26 de Marzo de 4858 á la de Torrelavega.
E n  6 de Setiem bre siguiente á la  de Reinosa.
E n  43 de Junio de 4862 á la de S anta Coloma de Farnés.
E n  15 de Octubre siguiente & la de V illacarriedo.
E n  1.* de Febrero  de 4867 nom brado Juez de p rim era  in s 

tancia  de R einosa., áe e n tr a d a ; tornó posesión en 4.° de Marzo 
siguiente.

E n 26 de N oviem bre de 4868 trasladado á Azpeitia.
E n  27 de Agosto de 4869 se le declaró cesaniel |
E n 30' de E nero 'de  4875 lia solicitado volver al servicio. ■ j
E n  42 de A bril se le nom bró Juez de p rim era  instancia  de \

R einosa, de entrada. |

E n  id. id . N o m brando , en comisión, para el Juzgado de f 
p r im e ra  instancia de M érida , de ascenso, vacante por pro
m oción  de D. Ju a n  B a u tis ta  Alonso» á I). Manuel Gallo y 1 
R ey , que es e lec to  de Yalverde del Camino. |

T n id. id . Promoviendo al Juzgado de prim era instan- | 
cía de Y a lv e rd e  del Camino, ds ascenso, cuya provisión |

corresponde al cuarto turno de los establecidos en la r e 
gla 2.a del decreto de 23 de Enero último, á D. Rafael Mar
tínez de Tejada, que sirve el de Estepona.

Méritos y servicios de D. Rafael M artinez de Tejada.
Se le expidió el títu lo  d e  Abogado en 9 de Enero  de 1854, 

habiendo ejercido la profesión tres años en Sevilla.
E n 45 de Enero  de 4864 se le nom bró P rom otor fiscal de 

Cervera, de ascenso.
E n  42 de Mayo de 1869 Juez de p rim era  instancia  de Jerez 

de los Caballeros.
E n  27 del mism o m es y  año trasladado á Campillos.
E n 42 de Junio  siguiente á  R oa; posesión en 44 áe Julio del 

m ism o año.
E n  44 de Setiem bre de 1870 se le declaró cesante.
E n  4 de N oviem bre de 4874 se le nom bró para el Juzgado 

de prim era  instancia  de C olm enar, de entrada; posesión en 22 
de N oviem bre siguiente.

E n  9 de Junio de 1874 trasladado  al de L ora del R io.
E n  30 de N oviem bre siguiente a l de Estepona.

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que del carga de Vocal 

ded Consejo de gobierno y adm inistración del fondo de re 
dención y enganches del servicio m ilitar ha presentado el 
ex-Diputado á  Cortes D. Eulogio E raso; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á prim ero de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
E1 Ministro de la Guerra, 
dtoaeguin Jovellar*

De conformidad con lo propuesto por el M inistro de 
la Guerra,

Vengo en nom brar Vocal del Consejo de gobierno y 
adm inistración del fondo de redención y enganches del 
servicio m ilitar á D. Luis Figuera y Silvela , ex-Diputado 
á Cortes.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO. .
El Ministro de la Guerra,
«Soagfgaisi «^oveSiar.

REALES ORDENES.
E xcmo. Sr : En v ista de las razones expuestas por V. E. 

á este M inisterio 'en  su escrito de 22 del actual, S. M. el 
R ey (Q. D G.) se h a  dignado disponer lo sigu ien te:

1.° Los sargentos de las diferentes arm as ó institu tos 
dé! Ejército 'que ingresen en el Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos serán dados de baja de un modo definitivo 
en sus escalas particulares, debiendo figurar todos en la 
de aquel según sus respectivas antigüedades.

2.° Como compensación á los perjuicios que la anterior 
medida pueda ocasionarles, los Guardias conservarán den
tro del cuerpo de Alabarderos el derecho á ascender á cao
bos del mismo que les concede la prim era parte del a r 
ticulo 127 del reglamento aprobado para el antiguo cuerpo 
en 22 de Junio.de 4858.

3.° Como en la actualidad no existe ningún Guardia 
que cuente en el Real Cuerpo los tres años de servicio que 
m arca el referido art. 427, serán elegidos para el ascenso, 
en caso necesario, los que cuenten dicho tiempo de a n ti
güedad como sargentos del ejército.

4.° Los Guardias continuarán disfrutando los premios 
de constancia que señala para los antiguos A labarderos el 
artículo 160 del reglamento ya citado.

5.° 'Si el Guardia que haya de ser nombrado cabo, con 
arreglo al punto segundo, no contase los 40 años de se r
vicios que para dicho empleo se exigen en el Real decreto 
de 22 de Febrero último, se elegirá entonces con preferen
cia para desempeñarlo un Alférez de cualquier arm a ó 
instituto del E jército, qué reuniendo las otras circunstan
cias m arcadas en el decreto de organización cuente tan to  
tiempo de servicio cuando ménos como el Guardia á quien 
corresponda el ascenso.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 27 de Abril de 1875.

JOVELLAR. .

Sr. Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey (Q. D. G.) del expe
diente de juicio contradictorio instruido en averiguación 
de si León Cañas Orón, soldado del batallón Cazadores de 
las Navas, núm. 40, es acreedor á tener ingreso en la Or
den m ilitar de San Fernando por el mérito que contrajo en 
la acción de U rniéta y tom a del monte Espino, librada 
contra las facciones carlistas de las Provincias Vasconga
das y N avarra el dia 8 de Diciembre del año próximo pa
sado; y en atención á que en el mismo aparece perfecta
mente probado que el mencionado soldado, al atacar á la 
bayoneta las posiciones enemigas , fué el prim ero que se 
apoderó de ellas, luchando cuerpo á cuerpo y dando m uerte 
á un adversario, por cuyo heroico comportamiento se halla 
comprendido en el caso 9.°, a rt. 27 de ía ley de 48 de Mayo 
de 4862, S. M., de conformidad con lo informado acerca 
del particular por el Consejo Supremo de la Guerra en su 
acordada de 5 del corriente, h a  tenido á bien conceder al 
interesado la cruz de segunda clase d é l a  referida Orden, 
con la pensión anual de 400 pesetas según la tarifa del a r
tículo 8.° de la m ism a ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos, ínterin se expide la competente cédula. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid $7 de Abril de 1875.

JOYELLAR.

Sr. General en Jefe del ejército del Norte.

Excmo. S r .: Dada cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) del 
expediente de juicio contradictorio instruido en averigua
ción de si el soldado del batallón cazadores de Puerto- 
Rico, núm. 19, Nicolás Moreno Lucina, es acreedor á te 
ner ingreso en la Orden militar de San^ Fernando por el 
mérito que contrajo en la acción de.Urnieta, dada contra 
las facciones carlistas de las Provincias Vascongadas y 
Navarra el día 8 de Diciembre del año próximo pasado; 
enterado S. M., y en vista de que resulta probado que en 
los críticos momentos en que la compañía á que pertenecía* 
el interesado, al tratar de tomar posición en el monte Goi- 
buru, era arrollada por dos batallones carlistas y se decla
raban los soldados en dispersión, que ya cundió entre las 
demás compañías del cuerpo, no obstante los esfuerzos de 
sus oficiales para contenerlas, Nicolás Moreno, colocán
dose al lado de un Jefe, dirigiendo á sus compañeros 
entusiastas frases y lanzándose sobre el enemigo, que ya se 
encontraba á 100 metros de distancia, consiguió rehacer 
á  los suyos, y arrastrar tras sí primero unos cuantos y lue
go á todos los restantes; debiéndose á su iniciativa y arro
jo la retirada de los contrarios, y que su les tomaran los 
caseríos y puntos en que se apoyaban; ha tenido á bien, de 
conformidad con lo informado acerca del particular por el 
.Consejo Supremo de la Guerra en su acordada de 5 del cor
riente, conceder á dicho soldado, como comprendido en el 
caso 9.°, art. $5 de la ley de 18 de Mayo de 186$, la cruz 
de primera clase dé la referida Orden, pensionada con 100 
pesetas al año con arreglo á su categoría.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, ínterin se le expide la competente cédula. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid $7 de Abril 
de 1875.

JOVELLAR.

Sr. General en Jefe del ejército del Norte.

MINISTERIO D E HACIENDA

REAL ORDEN.
Ilmo: Sr.: Visto in recurso interpuesto por varios co

merciantes y consignatarios de buques que exportan sal 
del puerto de Cádiz; lo manifestado por la Junta directiva 
de la Liga de contribuyentes de la misma ciudad, y lo que 
por conducto del Ministerio de Estado han expuesto los 
Ministros Plenipotenciarios de S, M. Británica y de Ale
mania, el Embajador de Franeiq, el Encargado de Nego
cios de Italia y el Ministro Residente de Suecia y Noruega, 
en solicitud de q&e se modifique el acuerdo de ese cen
tro directivo de 18 de Noviembre último, por el cual se 
dispuso, en vista de consulta del Administrador de la 
Aduana de Cádiz, que se aplicara desde la fecha de su pu - 
blicacion la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de 
14 de Octubre anterior, declarando exentos del derecho de 
carga establecido por el decreto de $6 de Junio de 1874 á 
los buques que carguen sal en todos los puertos de la Pe
nínsula é Islas adyacentes con destino á los de Europa, 
América y demás comprendidos en la navegación de se
gunda y tercera clase; S. M. el R e y  (Q. D. G.), de confor
midad con el dictamen de la Intervención general, ha te
nido á bien resolver que la exención declarada por la 
citada orden de 14 de Octubre último es extensiva tam 
bién á los derechos que se hayan devengado con anteriori
dad á su publicación, y que por lo tanto es procedente la 
devolución de los que puedan haberse exigido, siempre que 
la reclamen los interesados que tuvieren satisfecho el im
puesto cuya exención para exportar la sal declaró aquella 
disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Abril de 1875.

SALA VER RÍA.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION 
 — —

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te sobre suspensión y validez ó nulidad de un acuerdo de 
8 de Enero de 1874 que esa Comisión provincial tomó con 
motivo de la inspección verificada por un delegado nom
brado por V. S. en la Administración municipal de Alfaro, 
la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo lo ha eva
cuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Cumpliéndola Sección lo prevenido en or
den del Presidente del Poder Ejecutivo de la República de 
35 de Abril últim o, ha examinado el adjunto expediente 
relativo á la suspensión del acuerdo que la-Comisión pro
vincial de Logroño tomó en vista de la Memoria presen
tada por el delegado que nombró el Gobernador, de acuerdo 
con la misma, para inspeccionar la Administración muni
cipal de Alfaro:

Resulta de los antecedentes que el Contador de fondos 
provinciales , á quien so dió la expresada comisión, halló, 
según la Memoria presentada en 31 de Diciembre de 1873, 
que se habían subastado y adjudicado en Julio de 1870 las 
obras de construcción de aceras y empedrados de varias 
calles; la de construcción de una plaza-mercado y de car
pintería para la misma en Marzo de 1871; las de tierra y 
fábrica para la conducción de aguas en Enero de 1873 , y 
la de maquinaria y tubería para igual objeto en Enero 
de 1873, sin que recayera la aprobación del Gobernador y 
de la Diputación provincial, ni se hallaran incluidas en los 
presupuestos ordinarios, en los adicionales ni extraordi
narios de Alfaro aprobados para los años de 1870 á 1871 ?

71 á 73 y 73 á 73; habiéndose modificado asimismo por 
el Ayuntamiento en el acto de la subasta, ó dos dias des- ! 
pues, las condiciones económicas consignadas en los expe
dientes de remate de la plaza-mercado y de las obras de 
tierra y fábrica, maquinaria y tubería para la conducción 
de aguas:

Que igualmente aparecieron depositadas por el Ayun
tamiento en una casa particular, sin fianza ni garantía de 
ningún género, cantidades de mucha consideración en me
tálico y efectos públicos para responder del pago de las ex
presadas obras, constituyéndose en manos de particulares 
los depósitos de los contratistas como garantía del cum
plimiento de sus respectivos contratos:

Que por acuerdo del Ayuntamiento, fecha 5 de Abril 
de 1870, se estableció una contabilidad especial para los 
gastos de obras públicas, independiente de la de fondos mu
nicipales, con su Depositario especial y una Caja distinta 
de la del Municipio; resultando asimismo haberse satisfe
cho por este Depositario especial cantidades de grande im 
portancia sin presupuesto alguno áque atenerse y sin ha
berse llenado ninguna de las formalidades legales:

Que el Ayuntamiento acordó en 6 de Enero de 1869 in
vertir en varias obras públicas el producto de la venta de 
los efectos públicos de su pertenencia, habiendo dispuesto 
la subasta y adjudicación de las obras de dos puentes, la 
del derribo y reconstrucción de una tapia expropiada, la 
de reconstrucción de las fachadas de dos casas y aceras, 
la de empedrado de Tas calles en forma de arrecife, las de 
las puertas del portal de San Martin y del cementerio, la 
de explanación de una carretera y la del levantamiento 
del plano general topográfico y parcelario; cuyos acuerdos 
y subastas no se sometieron á la aprobación del Goberna
dor y de la Diputación provincial, no hallándose incluida 
cantidad alguna para dichas obras en el presupuesto or
dinario, en el adicional ni en otro alguno extraordinario:

En vista de estos datos- y de otros varios abusos que 
consignó en sus Memorias el delegado, ya respecto de la 
falta de libros de Caja, de la de inventario de bienes, de la 
omisión de cantidades en el presupuesto de ingresos de va
rios años, de la confusión de los estados de valores en efec
tos públicos, y aun de ocultaciones de estos y de metálico, 
acordó la Comisión provincial en 8 de Enero de 1874 anu
lar las subastas para la construcción de aceras y empe
drados, la de la plaza-mercado, las de tierra y fábrica para 
la conducción de aguas, las de maquinaria y tubería y de 
las demás obras, y las ejecutadas por administración que 
no figuran en el presupuesto y cuenta municipal de cada 
año; hacer responsables álos Concejales respectivos dé las 
cantidades satisfechas fuera del presupuesto ordinario y de 
los extraordinarios adicionales; reintegrando al Deposita
rio el Alcaide, el Regidor-Interventor y el Secretario las 
cantidades que de este modo se hubieran distraído de los 
fondos municipales; devolviendo al Ayuntamiento los de
pósitos que resultaren consignados para las referidas obras, 
y á los contratistas las fianzas que hubieran prestado; in 
gresando el Depositario, llamado de obras públicas, en 
la Depositaría municipal las existencias que resultasen 
en su poder, según el acta de arqueo celebrada en No
viembre de 1873; y que dé no verificarse esto, se pasara el 
tanto de culpa á los Tribunales de justicia: acordó asimis
mo que los que fueron Alcaldes desde 1867 hasta aquella 
fecha presentasen en el término de ocho dias el inventa
rio de los valores existentes al tomar posesión y de los 
enajenados durante el desempeño de su cargo; que los Al
caldes y Depositarios rindieran cuentas claras y formales 
de los intereses percibidos por efectos públicos; que se pa
sara el tanto de culpa á los Tribunales de justicia de lo 
que resultase contra el apoderado que el Ayuntamiento 
nombró para hacer operaciones en papel , por negarse 
obstinadamente á entregar las cantidades y efectos públi
cos que debían obrar en su poder, cuyos hechos consti
tuyen el delito de detentación de fondos públicos; y por 
último, que se diera cuenta á la Audiencia del territorio 
á fin de que recomendase al Juez de Alfaro la mayor acti
vidad en este procedimiento para que los intereses del 
Municipio no quedasen defraudados. Este acuerdo se co
municó al Gobernador en 9 de Enero de 1874.

Por telegrama de 15 del propio mes dijo el Ministerio 
al Gobernador que con urgencia y por telégrafo informase 
acerca de los acuerdos que tomó la Comisión provincial; 
y por otro telegrama del 18 se le ordenó que hasta la lle
gada del Gobernador propietario suspendiera el. acuerdo 
del dia 8, recogiendo las órdenes ó comunicaciones que 
hubieran circulado sobre el asunto.

En este estado, algunos Alcaldes y Regidores de los 
Ayuntamientos que funcionaron en Alfaro desde la revolu
ción de Setiembre hasta aquella fecha acudieron al Gober
nador de la provincia en 18 de Febrero diciendo que si en 
la investigación confiada á un empleado de la Diputación 
provincial se les hubiera oido, se habría podido apreciar la 
parcialidad ó imparcialidad del agente encargado de ha
cerla; pero que sin oírlos y sin justificación se los acusaba 
y condenaba, mancillando su honra y atentando contra 
sus intereses, sin tener tampoco en cuenta la orden del 
Gobierno que los autorizó para convertir en títulos las ins
cripciones intrasferibles; y como no era posible que sin 
conocimiento exacto de los hechos se consintiera tan ex
traño procedimiento, pedían que con arreglo á los artícu
los 49 y 50 de la ley provincial se suspendiera el acuerdó 
de que se trata.

El respectivo Negociado de aquel Gobierno de provin
cia fué de"parecer que no procedía la suspensión por tra 
tarse de la revisión de cuentas del Municipio, cuyo cono
cimiento compete á la Comisión provincial; y por tanto, 
según lo dispuesto en el art. 50 de dicha ley, no podía ser 
suspendida la ejecución de tales acuerdos.

La Secretaría, sin embargo, haciendo una sucinta re- 
lucion del asunto desde su origen, y analizando la Memo
ria del delegado, preguntaba si esta tiene valor legal bas
tante para servir de base á los acuerdos de la Comisión 
provincial, y si estos acuerdos son ejecutorios, teniendo 
el carácter de cosa juzgada.

Manifestó que no tiene lo primero, porque más bien 
queun$ inspección.ecouómipa se ha querido hacer una

acusación,fiscal ó un número interminable de acusaciones 
sin justificarlas; y citando como axioma de derecho, apli
cable lo mismo ai civil y penal que al económico, el de 
que nádie debe ser condenada sin ser oido, asegura que la 
Memoria por sí sola no tiene valor legal, porque le faltan 
las pruebas y la defensa de los respectivos Ayuntamientos 
para producir efecto los acuerdos de la Comisión: que es
tos no pueden ser inmediatamente ejecutorios, sino más 
bien suspensos, de conformidad con los artículos 48 y 49 
de la ley provincial, ó reformados por la misma Comisión, 
con tanto más motivo, cuanto que la delegación no fué 
exclusivamente suya, sino que llevó también la represen
tación del Gobernador; creyó por tanto que podían ser 
suspendidos por estar incompleto el procedimiento: que 
también podían ser reformados por la misma Comisión; y 
por último, apelados por perjudicar derechos civiles de un 
tercero.

Después de analizar los principales puntos de la Me
moria, lo relativo á las subastas, á la conversión y venta 
de los efectos públicos y á las cuentas , y de hacer notar 
que no se han unido los expedientes justificativos de las 
faltas denunciadas: que la Comisión había fallado sin oir 
préviamente á las Administraciones á quienes afecta, por 
lo cual adolecen los acuerdos de un vicio de nulidad: que 
el Gobierno de provincia tenia atribuciones y jurisdicción 
propia para acordar y resolver en vista de la Memoria, se
gún la circular de $4 de Octubre de 1873: que ejecutadas 
en su mayor parte las obras y próximas á terminarse otras, 
la equidad y las buenas reglas de administración aconse
jan aceptar el hecho como consumado, con tanto más mo
tivo cuanto que gran número de las faltas apuntadas son 
de forma y no afectan á los intereses del Municipio ni á 
los de particulares: que las fianzas para garantir los con
tratos tienen su asiento natural en la Caja de Depósitos; y 
por último, que hasta que Ja Administración civil no re
suelva definitivamente las cuestiones de que es objeto el 
expediente no pueden entender los Tribunales de justicia, 
porque en sti caso de ella saldrá la materia penal enco
mendada á su jurisdicción, propuso que se tomaran de la 
Memoria los cargos que resultasen contra las Administra
ciones municipales, comunicándolos á estas á fin de que 
informaran coa justificación en el término de 15 dias: que 
en igual tiempo rindieran cuentas de las obras públicas y 
corralizas, justificando el cargo y data, y acompañando los 
expedientes de remate: que en la misma forma las rindiera 
el apoderado del Ayuntamiento, declarando responsables 
á las corporaciones de las insolvencias que resultaran con
tra los Depositarios nombrados sin haberles exigido fianza, 
pasándose desde luego los depósitos á la Caja: que se pi
diera al Juzgado de Alfaro la inhibición délos expedientes 
judiciales, remitiéndose integro el asunto á la Comisión 
provincial á los efectos que procedieran: que miéntras la 
Comisión resolvía, se declarasen suspensos sus acuerdos: 
que las cuentas mandadas formar se expusieran al público 
por ocho dias, y se Ies unieran cuantas reclamaciones se 
presentasen, cuidando el Ayuntamiento y asociados de 
censurarlas y de informar, oyendo á los cuentadantes; y 
por último, que se remitiera al Ministerio una copia de todo 
lo actuado con posterioridad á la Memoria para dejar cum
plida la disposición 4.a de la circular y el telegrama del 
folio 54.

Resuelto de conformidad por el Gobernador de la pro
vincia en 38 de Febrero de 1874, y pasado el expediente á 
la Comisión provincial con el objeto propuesto en una de 
las referidas conclusiones, esta las halló acertadas, porque 
á la vez que atendían á los intereses municipales, concedían 
a los interesados audiencia y término para presentar sus 
descargos, lo cual estaba conforme con lo dispuesto en el 
artículo 14 del reglamento aprobado porl a Diputación para 
el régimen interior de la Secretaría; pues tratándose de 
una verdadera contienda, la razón dicta que se oiga á las 
partes interesadas.

Exponiendo varias consideraciones sobre la materia y 
los recursos que pueden entablarse, y teniendo en cuenta 
que los interesados habían apelado para ante el Gobierno, 
á tenor del art. 50 de la ley provincial, y que este suspen
dió la ejecución de los acuerdos, dictando el Gobernador 
los que creyó convenientes dentro de su competencia; y 
por tanto, que nada podía hacer por ahora, una vez que la 
cuestión habia salido ya de su jurisdicción, declaró que si 
bien consideraba justas y legales las conclusiones propues
tas por la Secretaría, elevadas á decreto por el Goberna
dor, no podía la Comisión hacerlas suyas por no creerse 
con facultades para revocar sus propios acuerdos, y pro
cedía respecto del de 8 de Enero que se elevara el expe
diente al Gobierno á los efectos consiguientes. Hállase en
tre los documentos adjuntos un manifiesto del Ayunta
miento de Alfaro de 11 de Diciembre de 1873, relativo á 
la inversión de los fondos procedentes de los intereses de 
papel del Estado destinados á obras públicas, y el informe 
que presentó la Comisión nombrada por el Ayuntamiento 
para el exámen de las cantidades procedentes de dichos 
intereses desde 1869 á 73.

También se unió al expediente la certificación que el 
Gobernador de la provincia remitió en 8 de Abril, compren
siva de los acuerdos de la Comisión provincial en 8 de 
Enero, para demostrar que, atendida su forma, no son tales 
acuerdos, una vez que si bien consta abierta la sesión á las 
siete de la noche del referido dia, con asistencia de los Di

sputados anotados en el principio del acta, que fueron cua
tro, esta sólo aparece firmada por el Vicepresidente y por 
uno de los Vocales.

Elevado el expediente al Gobierno, y pasado á informe 
de la Sección, creyó esta que la cuestión principal que se 
ventila es la de la validez ó nulidad del acuerdo á que se 
alude, una vez que el Gobernador lo consideraba nulo por 
la forma en que se tomó; y para depurar este extremo juz
gó procedente en su informe de 10 de Julio último: pri
mero, que D. Tomás González del Rio y D. Cárlos Amus
co, que no suscribieron el acta de 8 de Enero de 1874, 
declarasen bajo juramento ante la Autoridad competente 
si con su asistencia, una vez que según certifica el Secre
tario empezó la sesión hallándose presentes, se tomaron ó 
no los acuerdos de que se hace mención en la misma: se-
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gundo, que con relación á los libros de actas se hiciera 
constar si estas las suscriben ó no todos los que á ellas concurren; y tercero, que el.Gobierno adoptara cuantas 
medidas creyera conducentes para el esclarecimiento de 
los hechos.Resuelto de conformidad y comunicado al Gobernador 
de la provincia en 17 del propio mes, delegó sus facultades en el Secretario del Gobierno para la práctica de las dili
gencias que debían instruirse y se instruyeron á conse
cuencia de dicha superior orden, nombrando á un OíiGial 
de aquella Secretaría para certificarlas.Citados á declarar los Diputados provinciales D. Tomás 
González del Rio y D. Cárlos Amusco, y el que á la sazón 
era Secretario interino de la Diputación D. Manuel Mar
tínez Ruiz, no pudo verificarlo el primero por hallarse 
ausente.Preguntado el segundo si conocia la Memoria que es
cribió í). Felipe Victoriano Idigoras, dijo que sí, y que tuvo 
ocasión de estudiarla porque desde fines de Diciembre 
de 1873 hasta 8 de Enero de 1874 estuvo sobre la mesa de la Secretaría para que lo pudieran hacer los individuos 
de la Comisión provincial.Preguntado si asistió á la sesión del dia 8 de Enero, en 
que parece se dió cuenta de tan voluminosa Memoria; si 
firmó los acuerdos que en aquella sola sesión^ parecen to
mados, y en caso de no haberlos firmado, cuál fué el mo
tivo, dijo que en efecto asistió á dicha sesión, y*que reca
yó acuerdo sobre ha Memoria, de la que ya tenia exacto 
conocimiento, después de leida en el acto, aunque ligera
mente, porque sus demás compañeros manifestaron h a
llarse enterados como el declarante: que el dia 12 del pro
pio mes, con noticia de que se iba á destituir á la Diputa
ción, se celebró sesión extraordinaria á las cinco de la tarde, 
en la que se leyó y aprobó el acta del dia 8; y que si no firmó, fué p o r o c u  el acto precisamente de hacerlo se 
avisó que había íuu o en la chimenea de la Secretaría, y 
acudió con los chunas á sofocarlo: y cuando aun no se ha
bía conseguido el objeto, se presentó el General D; Fer
nando Primo de Rivera con los individuos que habían de 
sustituir á los Diputados; y como salieron de una manera 
tan violenta, no se acordó de firmarla: que hallándose en 
Santander, á donde marchó, tuvo carta de un amigo en que 
se le hablaba de la famosa acta en cuestión, contestándole 
que estaba dispuesto á firmarla, como lo verificarla tan 
pronto como fuese posible; añadiendo que si no lo hizo á su 
regreso á Logroño, fué porque el Secretario de la Diputa
ción le manifestó que el Gobernador interino le tenia pro
hibido que en la citada acta se estamparan las firmas que 
faltaran.Preguntado acerca de Ja fecha en que el Secretario Je 
dió dicha contestación, dijo que hácia el 20 de Mayo úl
timo, á presencia del Diputado á la sazón D. Miguel Salva
dor; y que también habló de ella al Diputado Marqués de 
San Nicolás, por si, conocida Ja verdad, podía facilitarle la 
firma.Preguntado asimismo á qué hora empezó la sesión; si 
para dar cuenta leyó el acta el Secretario; si consultaron 
las disposiciones legales citadas en los acuerdos; si hubo discusión para tom arlos; si asistieron á la sesión los cua
tro  Vocales y el Secretario; á qué hora terminó, y si en el 
acto se extendió en el libro de actas, ó sólo se redactó el 
borrador de ella, contestó que le parecia que empezó á 
leerse la Memoria sobre las siete de la noche, hora señala
da para las sesiones ordinarias, leyéndose por el Secretario, según costumbre: que como los Diputados habian estudia
do el asunto, sólo se fijaron en dicha sesión en los puntos 
que ofrecían más dificultad, acerca de lo cual hubo la dis
cusión natural en estos actos: que asistieron los cuatro Vo
cales y el Secretario, durando la sesión sobre cinco horas, 
y tomado nota do todo en borrador como de costumbre, 
concordando aquella con el acta que se leyó y fué aprobada.

Preguntado, por ú ltim o, si recordaba que se hubieran 
firmado todas las sesiones, o que hubiera algunas con fal
tas de firmas, contestó que se le habia dicho que en otras 
dos muy anteriores faltaba también su firma; y que así 
como estaba dispuesto á firmar la última, lo haría tam
bién de aquellas.El Secretario interino á la sazón D. Manuel Martines 
Ruis prests'» declaración diciendo que conocia la Memoria 
por haber tenido que enterarse de ella antes del día 8 de 
Enero: que asistió á la sesión corno Secretario, cargo que 
venia ejerciendo desde el día 5 por orden escrita del 
Vicepresidente de la Comisión; que la sesión principió a 
¡as siete de la tarde, sin poder precisar la hora en que dio 
cuenta de la Memoria por haber varios asuntos al despa
cho, pero orce que el Je la citada Memoria fué el primero 
de que se trató; habiéndola leido, aunque ligeramente por 
tenerla estudiada de antemano iodos los señores de 3a Co
misión que se habian ocupado de ella, no sólo en las ho
ras que no dedicaban, al despacho, sino que también lo 
hicieron en la sesión del b de Enero, en la cual no se tomo 
a o ii o r d o, p o r q u e el Diputado S r . I rifante rn anifestó no estar enterado como sus demis compañeros, y que al efecto 
ao llamó a aquella sesión al autor déla misma,el cual dió 
todas las explicaciones concernientes al asunto ; y corno á 
pe¿ar de esto dijera el Sr. Infante que quería orientarse 
más r  t o rn ó a 1 gu i *os upun tes , ae or J an do q u od ar a p a ra la 
sesión siguiente: que en ella se consultaron algunos ar
tículos, sin descender á otros detalles por estar enterados: 
que hubo una ligera discusión de muy pocos minutos, 
asistiendo i  toña la sesión, que no recuerda á que hora 
terminó, los cuatro Vocales y el declarante: que el mismo 
dia 8 no sp fumo el acta por ser costumbre en aquella dependencia que la extendiera el Secretario en borrador, 
como lo hizo; pero al comenzar la sesión del 12, con noti
cia que tuvo de que los señores de la Comisión iban á ser 
destituidos, dió lectura de la del 8, que tenía extendida en 
el libro de acuerdos, y redactó la del 12 después de con
cluida la sesión para que la firmara como se verificó por 
el Vicepresidente y D. Ramón Basarán; y cuando se es
peraba á los otros dos Vocales Amusco y González del Río, 
se avisó que habia fuego en las chimeneas de la casa, á 
donde acudieron inmediatamente; en cuyo estado se .avisó 
que el General Primo de Rivera y varios Diputados espe

raban en el salón para inagurar la sesión, á la que con
currió para tom ar apuntes: que destituidos D. Cárlos 
Amusco y D. Tomás González, abandonaron el salón, por 
lo que no pudieron en aquel acto estampar su firma. ^

Se le preguntó, por último, si era costumbre ó cuál fué 
el motivo de comunicar al Gobernador los acuerdos del 
dia 8 sin esperar á que en la sesión del dia 12 fuera apro
bada el a c ta ; contestó que era costumbre comunicar los 
acuerdos en el término de ios tres dias siguientes al en que 
se celebra la sesión; así lo vió practicar á los Secretarios, 
y no tuvo inconveniente en hacer lo mismo.De la diligencia de inspección resulta que las actas 
de las sesiones celebradas en el año de 1872 fueron firma
das por todos los Vocales.A las celebradas en Agosto de 1873 asistieron tres Vo
cales, y sólo aparecen firmadas por dos. En las de los dias 16 y 19 de Setiembre sólo aparece que asistieron dos V o 
cales con el Gobernador, habiendo sido anulada la del 19 
según resolución superior. Las demás de que se hace men- 
eion en esta diligencia no aparecen firmadas por los que 
consta que asistieron á las mismas.Revisadas, según resulta de la expresada diligencia, las 
de los dias 5 y 12 de Enero de 1874, aparece que asistie
ron á la primera tres Vocales, y sólo firma u n o ; y al de la 
segunda que asistieren cuatro y uno sólo la autoriza. F i
nalmente, en la sesión que el dia 12 de Abril celebró la Diputación provincial, al dar cuenta de la comunicación del 
Gobernador sobre falta de firmas en el acta de 8 de Enero, 
manifestó el Sr. Infante «que aprovechaba la ocasión para 
pedir que constase que si algunas actas no aparecían fir
madas por éJ, habia sido, no porque el Secretariojiabia de
jado de ponérselas á la firma, sino en razón á haberse ne
gado á firmarlas por no haber asistido á aquellas sesiones, 
aunque aparece como presente.»La resolución ántes citada anulando la sesión del 19 de 
Setiembre, á la que asistieron dos Vocales, contiene dos 
considerandos que dicen así: «Primero, que en el presente 
caso no existía acuerdo, porque para que lo haya es nece
sario, según el art. 62 de la ley prgánica provincial, la 
presencia alménos de tres Diputados: segundo, que el fallo 
apelado carecía de toda fuerza por el vicio de nulidad que 
envolvía &c.» b fPor último, D. Tomás González del Rio expuso á la Co
misión provincial de Logroño en escrito de 27 de Abril 
de 1874 que, al disolverse por la Autoridad m ilitar la Di
putación provincial en 12 de Enero anterior, salió de la 
easa-Diputacion ántes de terminarse la sesión de instala
ción , por lo cual no le fué posible reclamar del Secretario 
el libro de actas para firmar la sesión del 8 de Enero, á la 
cual asistió; y que presentado en el dia de la fecha en las 
oficinas á firmar la referida acta, se negó el Secretario de 
la Diputación á facilitarla, por lo cual pidió que se dieran 
las oportunas órdenes al efecto.

El decreto que recayó en 30 del mismo fué como se 
pedia.En 3 de Noviembre de 1874 se presentó á la Diputación provincial, suscrita por tres Diputados, una proposición, 
en la cual se dice, entre otras cosas^ «queja Comisión provincial lanzó en aquella casa una injustificada acusación contra las Administraciones municipales que hubo en Al
faro durante cinco años; y que si en aquella casa se pre
sentan á la Diputación documentos que justifiquen Ja  ile
galidad de aquella acusación, seria acto de imparcialidad que dicha corporación dijera al Gobierno que, teniendo á 
la vista los datos que con motivo del expediente de Victo
riano (el de la Memoria) se han conocido, no es presumible 
que la Comisión provincial hubiese tomado los acuerdos 
de Enero legalmente insostenibles, y que así debe resol
verse en estricta justicia.»Dicen los firmantes de la proposición que el autor de 
la Memoria empieza sus censuras por la Administración 
municipal de 1868, olvidando que, nacida á raíz de la revo
lución de Setiembre, fué su principal cuidado sostener la 
tranquilidad y responder á las reformas que la opinión 
pública reclamaba, para lo cual el Gobierno autorizó á los 
pueblos para enajenar sus valores de Propios, destinándo
los á obras públicas que sirvieran á la vez para dar trabajo 
á las clases que no lo tenían. En comprobación de este 
particular, acompañaron los documentos 1 y 2, que com
prenden las actas certificadas de las sesiones de 2 y 6 de 
Enero del 69, en la última de las ..cuales.so tomaron varios 
acuerdos para destinar á obras públicas y hacer présta
mos á labradores los valores que tenia en arcas y en la 
Caja de Depósitos, detallando las cantidades y objetos á 
que podían destinarse.Dícese en la proposición á que se alude que el Presi
dente del Ayuntamiento fué el encargado de la conversión 
de los valores, operación que realizó, según resulta de los 
documentos números 3 y 4; añadiendo que ni un cen
tavo costaron al pueblo los viajes que hizo á Madrid para 
desempeñar su cometido, y que sólo .el agente cobró por 
sus gestiones lo qno dicen los certificados números 5 y 6. Los documentos citados constituyen por su orden la au
torización que concedió d  Gobierno en 28 de Febrero 
de 1869 al Ayuntamiento de Alfaro para enajenar 373 bo
nos del Tesoro, y para convertir las inscripciones intrasfe- • 
ribies que poseía ó importaban unos 67.600 escudos, y los 
que les fueran entregando en equivalencia de sus^ bienes 
do Propios enajenados á fin de destinar los valores á obras 
de reconocida utilidad, á condición de que interviniera en 
las operaciones do venta un Agente de Bolsa: el poder 
otorgado por el Ayuntamiento en 10 de Marzo de 1869 á 
favor dc^su Presidente, facultándole para recoger los 
bonos y convertir sus inscripciones en títulos de la Deu
da; el acuerdo del Ayuntamiento autorizando al Alcalde 
Sr. Ramírez para llevar á efecto el convenio celebrado 
con D. Ramón Arnoriaga á fin de convertir y realizar., 
los valores de que se ha hecho m ención: el acuerdo 
en virtud del cual se aprobó la cuenta presentada por 
el Sr. Ramírez y que le remitió el Agente de Madrid, 
por lo cual se dieron las gracias al primero, acordán
dose llevar un libro de intervención á la cuenta de 
obras públicas para conocimiento de todo el vecindario; 

l el que asimismo tomó la Municipalidad aprobando la cuen

ta  de los gastos hechos en la instrucción de los expedien
tes de liquidación, y para que se depositaran los 784.000 
reales recibidos 8n títulos del 3 por 100 en garantía del 
levantamiento del plano de aquella jurisdicción; y por ú l
timo, el acuerdo en que se nombró una Comisión que exa
minase la cuenta justificada de las operaciones practica
das en la liquidación de los intereses percibidos procedentes 
de las inscripciones y bonos.

Manifestaron también los autores de la proposición que, 
á pesar de no ser del caso los cargos hechos á los Ayunta
mientos por presupuestos y cuentas aprobadas por A utori
dad competente, quedaba demostrada la injusticia de tale& 
cargos en las certificaciones números 7 al 16. Estos docu
mentos comprenden varios acuerdos de Ayuntamientos' 
aprobando las cuentas de que ántes se ha hecho mención, 
y otras varias referentes al presupuesto de gastos é ingre
sos de aquella Municipalidad que se detallan en dichos do
cumentos.Se añade en la proposición que se propuso en la Memoria 
del delegado la nulidad de la venta de los billetes hipote
carios que poseía el Ayuntamiento por haberse verificado 
sin autorización; pero que siendo estos valores renta y no  
capital, pudieron venderse como se hizo, habiendo ingre
sado su importe en las arcas municipales y de Beneficencia 
en Mayo de 1868, según se comprueba con los documen
tos 17, 18 y 19, y así en efecto aparece.De igual manera dicen que se pidieron penas y nu li
dades por no haber cuentas de corralizas, siendo así que 
los documentos del 20 al 22 probaban la existencia de las 
mismas en el Archivo municipal. Así resulta de estos do
cumentos.Que se condenó, añaden los autores de la proposición, 
la gestión referente á obras públicas y ca tastro ; pero omi
tiendo que esa gestión fué intervenida, no sólo por el Ayun
tamiento, sino por una Junta especial, probando los docu
mentos 23 ai 26 que no hubo obras sin expediente, presu
puesto y pública subasta. Aparece en efecto de los mismos 
haberse formado los presupuestos para la conducción Me aguas á dicha ciudad, con los correspondientes estudios, 
formado todo por el Ingeniero Jefe de la provincia, y com
ponen seis tomos. Asimismo los presupuestos de las obras 
de construcción de aceras y varias otras que se enum eran, 
correspondientes.á los años 1870, 71 y 72; y por último, 
la aprobación que dió la Diputación provincial en Diciem
bre de 1869 para que el Ayuntamiento pudiera verificar 
el remate en pública licitación de las obras que proyectó, 
invirtiendo en ellas el producto de las inscripciones. _

Finalmente, con los documentos del 27 al 82 manifies
tan los autores de la proposición que quedan desvanecidos 
los cargos que se hacen en la Memoria al hablar de escri
turas de depósitos para garantir el pago de las obras, los que se fulminaron al apoderado del Ayuntamiento por no 
haber dado cuentas que estaban rendidas y aprobadas, y 
por la falta de papel de reintegro en los libros de c o n ta - . 
bilidad.Por todo lo cu a l, y considerando lo tem erariam ente injusto de la Memoria, atendido el resultado de los documentos citados, que, comparados con la misma, no sólo las anulan en todas sus partes, sino que leyéndolos parece im 
posible que hubiera persona con juicio cabal capaz de sus
cribirla, concluyeron proponiendo á la Diputación que se 
sirviera aceptar dicha proposición, elevándola á acuerdo y 
pasándola con todos los documentos que las acompañen 
al Gobernador de la provincia para que, al ejecutarlo, lo re
m ita al Ministerio de la Gobernación á fm de que surtiese 
los efectos legales que en justicia correspondieran.

En sesión de 4 de Noviembre último se acordó aprobar 
la anterior proposición.Este acuerdo se halla autorizado por el Vicepresidente 
y dos Diputados Secretarios. Y el Gobernador, al elevar 
estos antecedentes al Ministerio de la Gobernación, m ani
festó que la determinación del cuerpo provincial confirma 
palmariamente cuanto expuso el Gobierno de provincia, 
adquiriéndose con ella el convencimiento de que en bue
nos principios de Administración era y es cada vez m ás 
insostenible el acuerdo de Enero.Tales son ios datos que contiene el expediente, que, la  
Sección ha creiáo oportuno extractar minuciosamente á  
fin de que se forme exacto juicio del asunto, por lo mismo 
que se le ha dado grandes proporciones, haciéndose pú 
blicos todos sus incidentes.

Antes de entrar en el examen de la cuestión objeto 
principal del informe, ó sea acerca de la validez ó nulidad 
del acuerdo de 8 de Enero de 1874, expondrá la Sección 
lo que en su sentir entiende respecto del acuerdo que tomó 
la Diputación provincial en 4 de Noviembre último anu
lando el de 8 cíe Enero anterior, objeto del expediente.

La Comisión provincial de Logroño, conociendo en 
asuntos de su incumbencia, como relacionados con acuer- 
dos tomados por el Ayuntamiento de A lfaro, relativos á 
la administración ó inversión de los fondos del Municipio, 
dictó los que creyó procedentes; y estos acuerdos, cuales
quiera que fuesen los vicios de-que adolecieran, no podian 
ser revocados por la misma corporación ni por la que le 
sucediera, ni por la Diputación, que tiene atribuciones dis
tin tas , sino de la m anera y por los trám ites que la ley 
tiene establecidos.Esto sentado, ¿fué ó no acuerdo el de 8 de Enero 
de 1874, á que tantas veces se ha aludido? En sentir de 
la Sección esta es la única cuestión que hay que ventilar; 
y una vez resuelta , lo serán igualmente las demás que se 
inicien, pues habrán de subordinarse á lo que respecto da 
aquellas se decida.El art. 62 de la vigente ley provincial dice lo siguiente: 
«Para deliberar es necesaria la presencia de tres Vocales, 
y este mismo núm ero de votos conformes hace acuerdo.»

Según resulta del acta de la sesión que celebr ó en 8 de 
Enero de 1874 la Comisión provincial de Logroño, se 
reunieron en el salón cuatro Vocales de la misma, y se 
abrió á las doce de la m añana, hora señalada para varias 
subastas, acerca de las cuales se tomaron acuerdos que no 
es del caso analizar.Consta que se suspendió la sesión para continuarla á  
las siete de la noche, hora señalada para la celebración de
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las sesiones en dicho mes: consta asimismo que á dicha 
hora, y con asistencia de ios Diputados anotados en el prin
cipio del acta, se dió cuenta de la Memoria presentada por 
el Contador de fondos provinciales, como delegado espe
cial que fué nombrado para inspeccionar el estado de la 
contabilidad del Municipio de Alfaro, apareciendo tomados 
sin interrupción los acuerdos relativos á la expresada Ad
ministración municipal de Alfaro, precedidos de la cor
respondiente exposición de motivos; y consta, por último, 
que se levantó la sesión, firmando después el acta el que 
hacia de Vicepresidente, un Vocal y el Secretario inte
rino. La falta de las firmas de los otros dos Vocales dió 
lugar á que dijera el Gobernador que era nulo el acuerdo 
tomado en la sesión citada porque no babia concurrido el 
número de Vocales que la ley exige para que haya acuer
do. Este extremo no constaba acreditado en el expediente, 
ignorándose si los Vocales cuya asistencia á la sesión fi
gura al principio de la misma estuvieron ó no presentes 
durante toda ella á fin de que fuera acuerdo lo que se de
cidiera.

Con este motivo propuso la Sección la práctica de cier
tas diligencias, por si su resultado podia suplir el vacío 
que en dicha acta se notaba. Las que con tal motivo se 
ejecutaron en el Gobierno de provincia á presencia del Se
cretario delegado al efecto prueban que los dos Vocales 
cuyas firmas no figuran en el acta asistieron á toda la 
sesión y tomaron parte en el acuerdo de que fué objeto.

Así resulta de las declaraciones que ante el delegado 
prestaron uno de los Vocales y el Secretario interino, ex
presándose en iguales términos el otro de los Vocales en la 
solicitud que presentó á la Diputación provincial á fin de 
que se le franqueara el acta de que se trata para autori
zarla con su firma.

Los motivos que hubo, según dice, para no verificarlo 
cuando se extendió, son los mismos que indican en su de
claración los que la„ prestaron ante el delegado del Gober
nador.

S i, pues, para deliberar es necesaria, según el art. 62 
de la ley provincial arriba citado, la presencia de tres Vo
cales, y este mismo número de votos conformes hace acuer
do; habiendo asistido á la sesión del dia 8 de Enero de 1874 
cuatro Vocales, incluso el Vicepresidente, y tomado de con
formidad el acuerdo origen de este expediente, su validez 
es innegable, y no ha podido ménos de producir los efectos 
legales correspondientes.

Si así es; si por nádie se ha alegado que el acuerdo 
haya recaído sobre asuntos que no sean de la competen
cia de la Comisión provincial; si tampoco existe en él de
lincuencia, no pudo ser suspendida su ejecución, aun cuan
do por él y en su forma se hubiera infringido alguna de las 
disposiciones de la ley provincial ú  otras especiales, según 
lo terminantemente dispuesto en el art. SO de la primera, 
salvo los recursos que en ella se establecen, á los cuales 
en todo caso deberán acompañar cuantos documentos sean 
necesarios.

Es de notar, además, que la facultad de suspender los 
acuerdos de las Comisiones y Diputaciones provinciales 
está conferida por la ley á ios Gobernadores, y que en tal 
concepto el Gobierno no debió adoptar sus resoluciones 
de 15 y 18 de Enero de 1874: lo hizo, sin embargo, previ
niendo al Gobernador en telegrama de 18 de Enero ci
tado que, suspendiendo los efectos del expresado acuerdo, 
y recogiendo las órdenes ó comunicaciones que hubieran 
circulado sobre el asunto, informara lo que fuera proce
dente, dando esto lugar á las diversas diligencias que se 
han practicado.

Si, como la Sección cree procedente, se declara válido 
el acuerdo de que se t r a ta , se debe en su sentir hacerlo 
saber á los respectivos interesados á fin de que puedan 
hacer uso de los derechos dje que se crean asistidos donde 
y según vieren convenirles.

En conclusión, la Sección entiende:
1.° Que el acuerdo que tomó la Comisión provincial de 

Logroño en 8 de Enero de 1874, relativo á la administra
ción municipal de Alfaro, fué válido y debe producir ios 
efectos legales correspondientes.

2.°. Que para ello procede que se comunique á los inte
resados la resolución que recaiga, á fin de que puedan ha
cer uso de los derechos de que se crean asistidos si así 
vieren convenirles.»

Voto particular del Consejero Sr. Perez Zam ora:
«El Consejero que suscribe tiene el sentimiento de estar 

en desacuerdo con la mayoría de la Sección en la manera 
de apreciar cuestiones muy importantes que'entraña este 
expediente; viéndose por lo tanto en la necesidad de pro
poner en voto particular al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación una resolución distinta de la que sus ilustrados 
compañeros aconsejan.

A cuatro pueden reducirse los puntos principales de 
disidencia, á saber :

1.° Si la Comisión provincial de Logroño tenia compe
tencia para adoptar por sí sola los acuerdos de carácter 
ejecutivo que tomó en la sesión de 8 de Enero de 1874 
anulando otros del Ayuntamiento de Alfaro, y resolviendo 
de plano sin conocimiento pleno de los expedientes res
pectivos cuestiones graves que afectan á derechos civiles 
de tercero. \

2.° Si el Gobernador de la provincia, ai suspender por 
sí ó á excitación del Gobierno aquellos acuerdos, infringió 
alguna disposición legal, y señaladamente las que se citan 
en el dictamen de la mayoría.

3.° Si dichos acuerdos son válidos en su form a, ó si las 
faltas de formalidades sustanciales al celebrarse aquella 
sesión les priva de toda fuerza legal.

V 4.° Si en el estado que tiene el expediente y por lá 
naturaleza del asunto de que se trata procede ó no que el 
Gobierno apruebe la resolución que el Gobernador adoptó 
el 28 de Febrero de 1874, aceptada también por la Comi
sión provincial en 15 de Marzo siguiente.

Estas son, á juicio del que suscribe, las cuestiones que 
conviene examinar, con detenimiento más bien que á tro
pel, para dar á este asunto , que se ha hecho ya bastante 
célebre, la mayor claridad posible, y preparar una solución 
qm se aparte á larga é igual distancia de dos escollos

siempre peligrosos en estas cuestiones, que tienen su raíz 
en la Administración municipal: consiste el uno en ceder 
á las exigencias de las pasiones y rivalidades locales, que 
suelen disfrazarse con la máscara de la más inmaculada 
moralidad ; y el otro en dejar sin el debido correctivo las 
defraudaciones de los intereses de los pueblos, que con 
frecuencia buscan el amparo y la defensa de cualquiera 
bandería política.

Primera cuestión. La Comisión provincial de Logro
ño ¿tuvo competencia para adoptar por si sola los acuerdos 
que comunicó al Gobernador anulando otro del Ayunta
miento de Alfaro, y resolviendo sobre asuntos que no esta
ban necesariamente sometidos á su conocimiento en aquel 
momento?

Lo primero que aparece en el expediente que la Sección 
tiene á la vista es la comunicación que D. Felipe Victo
riano Idigoras, Contador de fondos provinciales, dirigió al 
Gobernador de la provincia en 29 de Diciembre.de 1873 
para poner en sus manos (asi lo dice), cumpliendo lo pre
venido en el art. 8.° de la circular de 24 de Octubre ante
rior y para los efectos procedentes, la Memoria de lasán- 
íracciones y faltas encontradas en la inspección del estado 
económico del Ayuntamiento de Alfaro; cuyo trabajo, aña
de en el primer párrafo de este último documento, le fué 
encomendado por acuerdo de la Comisión de 6 de Noviem
bre, y por orden de aquella primera Autoridad de 7 del 
mismo mes.

No se acompañan las órdenes de nombramiento ni el 
acuerdo en que la Comisión provincial confiara tal encar
go á dicho funcionario; pero aceptando el hecho y dando 
por bueno que el Sr. Idigoras llevara á Alfaro el doble ca
rácter de delegado deámbas Autoridades, siempre resulta 
que fué al Gobernador á quien únicamente dió cuenta de 
su cometido; siendo incomprensible por consiguiente y 
sólo aplicable, atribuyendo el hecho á un abuso, el que 
aquella corporación se ocupara de aquel documento para 
hacerlo causa y único fundamento de sus acuerdos.

Y el acto de remitir el delegado la Memoria al Gober
nador no fué caprichoso, ni carecía de sentido legal. El 
artículo 9.° de la ley provincial confiere á los Gobernado
res,entre otras facultades, la de «inspeccionar las dependen
cias de la provincia y Ayuntamientos, comprobando el 
estado dé sus Cajas, Archivos y cuentas, y cuidando de 
que sean cumplidas, así las leyes y disposiciones generales, 
como los acuerdos déla Diputación y Comisión.» Corres-, 
ponde también al Gobierno por la Constitución la alta ins
pección sobre todos los servicios públicos para impedir 
que la misma. Constitución y las leyes sean infringidas. 
Pero esta atribución esencial iá ejerce el Gobierno en las 
provincias por medio de sus delegados en los diferentes 
ramos de la Administración; y como por orden de 14 de 
de Marzo de 1873, de acuerdo con el dictámen de esta 
Sección, se dispuso, con poca previsión acaso, que los 
Gobernadores no pudieran delegar las facultades de ins
pección que les confiere el ya citado artículo de la ley pro
vincial, sino que habían de desempeñarlas por sí, que es lo 
mismo que hacerlas impracticables en la mayoría de los 
casos, de hecho quedó también limitada la alta inspección 
del Gobierno, cuyas funciones son múltiples y necesita 
para desempeñarlas de diferentes auxiliares.

En presencia, pues, de esta necesidad práctica, y á 
causa de un fenómeno que se reproduce en cási todas las 
épocas agitadas que atraviesan los pueblos, que consiste en 
que las escuelas que más han exajerado la descentraliza
ción son, luego que alcanzan el poder, las que más echan de 
ménos los resortes de Gobierno que ha contribuido á rela
jar los Ministros que regían entonces los destinos del país, 
preso á la sazón de grandes convulsiones políticas y so
ciales, se apresuraron á dictarla circular de24 de Octubre 
de 1878, publicada en la G a g e t a  del mismo dia, que con
viene conocer y examinar.

Se confiesa en ella que las recientes conmociones ha
bían podido influir más ó ménos en la Administración mu
nicipal, llevando á ella la perturbación y el desconcierto, 
haciendo indispensable que la Superioridad adoptase cier
tas medidas que corrigiesen el mal donde quiera que exis
tiese ; y se disponía en su consecuencia:

1.° Los Gobernadores en las provincias podrán delegar 
las atribuciones que les concede el párrafo quinto del ar
tículo 9.° de la ley provincial vigente en aquellos funcio
narios que, á más de los requisitos legales, reúnan las con
diciones de aptitud necesarias para el buen desempeño de 
su cometido.

2.° Dichas Autoridades darán cuenta al Gobierno á la 
mayor brevedad del dia en que nombrasen un delegado, y 
de la razón y objeto de esta medida.

3.° Luego que los delegados hayan.terminado el servi
cio que se les confia, presentarán en el Gobierno respecti
vo una Memoria de las infracciones y faltas que hubieran 
notado en la inspección llevada á cabo, de cuyo documen
to se pasará inmediatamente una copia debidamente auto
rizada á este Ministerio (el de Gobernación).

Y 4.° En vista de lo que resulta de la referida Memoria, 
los Gobernadores adoptarán dentro de la más estricta le
galidad las disposiciones y medidas que crean procedentes, 
dando también cuenta á este centro administrativo.

Por manera que esta disposición, no sólo reglamenta el 
ejercicio de las atribuciones que el párrafo quinto del ar
tículo 9.° de la ley provincial confiere á los Gobernadores, 
sino que prescribe también los procedimientos á que di
chas Autoridades han de ajustarse cuando, como Represen
tantes del Gobierno, desempeñan la alta inspección que á 
este corresponde en los servicios municipales. Así es que 
les ordena que le den cuenta inmediatamente del nombra
miento del delegado y de la razón y objeto de Ja medida: 
que remitan con la misma premura copia autorizada de la 
Memoria en que constelas infracciones y faltas que se hu 
biesen notado. Y al encargarles que en vista de lo que re
sultase adoptaran dentro de la más estricta legalidad, dán
dole también cuenta, todas jas disposiciones y medidas que 
creyeran procedentes, el Gobierno lo que hizo fué ejercer 
por medio de sus delegados en las provincias la alta ins
pección que las circunstancias reclamaban con urgencia en 
aquellos momentos.

Ei Gobernador de Logroño, excitado por dicha circular, 
creyó sin duda que la Administración municipal de Alfaro 
necesitaba de un exámen especial, por lo mismo que los 
bandos que dividen aquella localidad habían hecho objeto 
de discusión en la prénsa la gestión desús Ayuntamientos; 
y es posible también que la Comisión provincial considera
se igualmente que debía usar por su parte de la facultad 
que le concede el art. 73 de la ley orgánica para girar una 
visita de inspección á la misma Municipalidad.

Pero esta facultad no coloca á corporaciones, muy infe
riores en jerarquía al Gobierno del Estado, en actitud de 
arrebatar á este el conocimiento íntegro de los asuntos que 
la Constitución y las leyes les encomiendan.

El art. 88 de la ley provincial coloca á las Diputaciones 
y Comisiones bajo la dependencia del Gobierno; y aunque 
declara que dichas corporaciones ejercen sus atribuciones 
propias con absoluta independencia, expresa también que 
esto es sin perjuicio de la inspección que al Gobierno se 
concede á fin de impedir las infracciones de la Constitución 
y de las leyes generales del Estado.

Ebía inspección la estaba ejerciendo el Gobierno cuan
do la Comisión provincial de Logroño se inmiscuo en un 
asunto que en aquellos momentos estaba fuera de su com
petencia.

Mas aunque no se quiera dar á la circular de 24 de Oc
tubre la inteligencia que se desprende de todo su contexto; 
y suponiendo que no tuvo mas objeto que facultar á los 
Gobernadores para nombrar delegados que desempeñasen 
en su nombre la atribución que les confiere el art. 9.°, pár
rafo quinto de la ley provincial, todavía en este caso tam
poco la Comisión pudo tomar por sí sola ningún acuerdo 
con carácter ejecutivo miéntras otra Autoridad adminis
trativa de la provincia, dependiente solamente del Gobier
no, estuviese conociendo del mismo asunto; porque de otro 
modo quedaría rota toda jerarquía, y un sólo negocio po
dría ser objeto de procedimientos diferentes y de ^so lu 
ciones contrarias. Si la ley'Confiere á árnbas Autoridades 
la facultad de inspeccionar la gestión econónvc * de un Mu
nicipio cuando las dos concurren al mismo a< te las reso
luciones que en su consecuencia se adopten nu han de ser 
tomadas exclusivamente por una de ellas.

Queda, pues, demostrada, á juicio del que suscribe, la 
incompetencia de la Comisión provincial de Logroño para 

•adoptar sus acuerdos de 8 de Enero de 1874 respecto de 
la Memoria que el delegado del Gobernador presentó á esta 
Autoridad sobre las faltas ó infracciones que notó en la 
visita de inspección al Ayuntamiento de Alfaro.

Segunda cuestión. ¿Pudo el Gobernador suspender por 
sí ó á excitación del Gobierno dichos acuerdos sin infrac
ción de ningún artículo déla ley provincial?

Esta cuestión queda implícitamente resuelta con la an
terior; pues si las Comisión careció de competencia para 
arrebatar del conocimiento del Gobierno un asunto que se 
tramitaba según sus instrucciones; dictadas en el uso de 
sus atribuciones propias, es evidente que Ja suspensión 
proeedia desde el momento en que el Gobierno tuvo noti
cia de que aquella corporación le usurpaba sus facultades; 
y esto, no sólo en virtud del art. 48 de la ley, sino como 
consecuencia necesaria y lógica del 88; pues no se com
prende que la alta inspección se pueda ejercer por el Go
bierno respecto de las infracciones de las leyes que las Di
putaciones y Comisiones provinciales cometan, si no lleva 
consigo la facultad de suspender los daños y perniciosos 
efectos que causar pudieran dichas infracciones.

Tercera cuestión. La falta de ciertas formalidades sus
tanciales en la celebración de la sesión del 8 de Enero 
¿privan ó no de todo valor legal á los acuerdos que en ella 
se tomaron?

Dispone el art. 62 de la ley orgánica que para que las 
Comisiones provinciales puedan deliberar se necesitaba la 
presencia de tres Vocales, y que este mismo número de vo
tos conformes constituyen acuerdo.

El 65 declara aplicables á las sesiones de las Comisio
nes provinciales las disposiciones del art. 44, en cuanto sean 
compatibles con la organización y modo de funcionar de 
estos cuerpos; y este último artículo establece que los 55, 
56, 94, 98, 100, 102, 103 y 106 de la ley municipal son 
aplicables á las Diputaciones en la parte posible.

Ei art. 64 dispone que por ningún concepto dejen de 
ser públicas las sesiones cuando se trate de apelaciones ó 
revisión de acuerdos de los Ayuntamientos; pudiendo los 
interesados, con permiso del Presidente, hacer las observa
ciones que crean oportunas; y que la celebración de las 
mencionadas sesiones será anunciada con la debida ante
lación en el Boletín oficial de la provincia.

Resulta del expediente que la sesión del 8 de Enero, en 
que fueron revisados y anulados varios acuerdos del Ayun
tamiento de Alfaro, no se anunció en el Boletín oficial} ni 
se celebró con asistencia de suficiente número de Vocales; 
pues según consta de la certificación del acta expedida en 
31 de Marzo siguiente, es decir, 80 dias después de aquel 
en que dicha sesión tuvo lugar, el acta aparece firmada 
solamente por el Vicepresidente de la corporación D. Gre
gorio Jiménez y el Vocal D. Bruno Basarán, aunque se dice 
al principio de la misma que también asistieron otros dos 
Vocales, D. Tomás González del Rio y D. Carlos Amusco.

Los artículos 102 y 103 de la ley municipal, aplicable 
según el 66 y el 44 de la provincial á la organización y 
modt) de funcionar de las Comisiones, disponen:

1.° Que el acta de cada sesión será firmada por los V o
cales que concurriesen á ella.

2.° Que el libro de actas es un instrumento público y 
solemne, y no tendrá valor alguno ningún acuerdo que no 
conste explícita y terminantemente en el acta á que se re"* 
fiere.

En el acta, pues, á que se refiere la sesión del 8 de Ene
ro, no aparecen más firmas que las de dos Vocales de los 
cuatro que se supone que asistieron, y se necesita la con
formidad de tres votos para que haya acuerdo; debiendo 
notarse además otra irregularidad que, aunque de poca 
monta al parecer, puede servir para formar un juicio exac
to acerca del verdadero valor de dicha sesión. Aparece que 
á las diez de la mañana se abrió la ordinaria de aquel dia, 
procediéndose desde luego a ciertas subastas anunciadas
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con- la presencia de los cuatro Vocales de que se ha hecho 
mérito;' y que no habiéndose presentado lieitador para ei 
arrendam iento ele determ inadas ñncas de la Beneficencia 
provincial, se suspendió la sesión para continuarla, dice 
así, á las siete de la noche, hora acordada joara la celebración 
de las sesiones en este mes. .

■ Si la hora, de las sesiones;ordinarias en el m es de Enero 
estaba acordado que fuese la de las siete de ja noche, ¿cómo 
comenzó á celebrarse á las diez de la mañana? Y si la de 
las diez de la m añana fué extraordinaria,.¿ cómo el acta ia 
llam a ordinaria y forma cabeza de otra sesión tam bién or
dinaria, cuya, hora de antemano m arcada eran las siete 
de la noche?

El entendimiento ménos caviloso pudiera sospechar 
que el 8 de Enero no celebró la Comisión provincial de L o
groño más oue una sola sesión, la que comenzó á las diez 
cié la m añana, que por estar destinada á subastas de ser
vicias públicos debió abrirse y cerrarse con cierta concur
rencia de-espectadores,-por cuya razón, y por haber tras
currido el tiempo marcado, no se tra taron  más asuntos; 
debiendo considerarse la segunda parte del acta como un 
recurso de última hora empleado por los que estaban bajo 
la amenaza de sor destituidos de sus puestos á cansa del 
cambio político que acababa de tener lugar en Madrid. Ni 
era nuevo en aquella Comisión provincial que sus acuer
dos apareciesen como tomados por un núm ero do Vocales 
que luego no firmaban las actas, ni extraño tampoco que 
la Secretaría pusiese como presentes á los que no concur
rían, y se negaban luego á firmar acuerdos en que no ha
bían tomado parte. •

De la diligencia del acto de reconocimiento de los libros 
de aquella- Secretaría, mandado hacer en virtud de haber 
reclamado esta Sección la práctica de ciertas averiguacio
nes para esclarecer el hecho de si concurrieron ó no á la 
sesión del 8 los Vocales que se m encionan, aparecen datos 
curiosos que llaman la atención al ménos suspicaz:

4873. Los actas, de las sesiones celebradas en este año 
están firmadas por todos los Vocales.

1873. De las actas de las sesiones délos dias 13, lo, 17, 
$0, 3b y 37 de Agosto aparece que asistieron tres Vocales, 
y sólo las fum an dos. Lo propio sucede en la del 1.° de 
¿Setiembre; en las de los días 16 y 19 de dicho mes sólo 
asistieron dos Vocales con el Gobernador, habiendo sido 
anulada ya la del 19, según resolución superior, de acuer
do con ei dictamen de esta Sección. Las de los dias 31, 33, 
38, 34 y 3b aparecen celebradas sólerpor dos Vocales y ei 
Gobernador.

Lo mismo sucede con la del 7 de Octubre. En la del 6 
de Noviembre se dice que asistieron tres, y firman dos. En 
la deJ el i a 10 que asistieron cuatro, y firman sólo dos. En 
la del 16 se dice que asistieron cuatro Vocales y el Gober
nador, y firma uno sólo. En la del 17 que asistieron tres, y • 
firman dos. En la del 19 que asistieron cuatro, y firman 
dos; y en las del f.°, 4, ib , 18, 33, 3b y 39 de Diciembre que 
asistieron tres, y firman dos.

1874. De las actas de las sesiones de los dias o y  13 de 
Enero aparece que asistieron tres Vocales á la prim era y 
cuatro  á la segunda, y las autorizan un  solo Diputado.

Y por último, resulta  tam bién que en la sesión que 
el 13 fie Abril del mismo año de 1874 celebró la D iputa
ción provincial en pleno, al darse cuenta de la comunica
ción del Gobernador sobre la falta de firmas en el acta 
del 8 de En e vo, el Vocal Sr. Infante, que perteneció á la 
Comisión que había funcionado hasta el 13 de Enero, m a
nifestó «que aprovechaba aquella ocasión para pedir que 
constase que si algunas actas aparecían sin su firma, 
consistía en que. habiéndosele puesto como presente sin 

. haber él concurrido á las sesiones, se negó a firmarlas, 
aunque el Secretario se las presentó con este fin;» todo lo 
cuafinduce á creer que la sesión del 8 fué un acto p u ra 
m ente informal, como otros muchos anteriorm ente cele
brados, sin que baste ninguna razón á excusar que hasta 
el dio 14 de Agosto de 1874 estuvieran todas aquellas a c 
tas, como se deduce de la certificación expedida por el Se
cretario del Gobierno de Logroño, conteniendo acuerdos 
completamente nulos, y que sin embargo están surtiendo 
efectos legales por no haber sido reclamados todavía.

Así, pues, por falla de número para celebrar sesión, 
pues la de 8 de Enero no está autorizada sino por dos Vo
cales; y porque t ratándose de revisar y anular acuerdos 
de un Ayuntamiento,  aquella debió ser anunciada con a n 
telación en ei Boletín oficial de la provincia, según se e x 
presa en la Real ó?den de 3 de Agosto de 1871 con mo
tivo de un recurso de alzada interpuesto por el A yunta
miento de la Guardia, contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Pontevedra, entiende el que suscribe qüe el 
mencionado acuerdo es también nulo por falta de form ali
dades sustanciales.

Cuarta y última cuestión. En el estado que tiene el ex 
pediente, y atendida lanaturaleza del asunto,¿procede que 
el Gobierno apruebe la resolución que el Gobernador adop
tó el 38 de Febrero de 4874, y que la Comisión provincial 
aceptó en 4b de Marzo siguiente? -

Ya queda indicado que la Comisión provincial de Lo
groño adoptó en una sola sesión, sin tener á  la vista n in 
gún expediente ni más antecedentes que Ja Memoria del 

...delegado, una serie de resoluciones gravísimas, relativas 
á la Administración m unicipal de Alfaro. * *

Examínase en dicho documento un período económico 
de seis años, desde el presupuesto de 1867 á 68 hasta el 
de 4873 á 73; período en que, á más de las convulsiones 
por que el país ha pasado, agitando principalm ente 3a vida 
del Municipio en todas sus manifestaciones, se han suce
dido también con rapidez pasmosa tres legislaciones dis
tin tas  y aun opuestas, que han perturbado más bien que 
normalizado la Administración provincial y municipal.

A sin acompañar ningún comprobante á sus afirm a
ciones, y sin el debido estudio de las disposiciones que re
g ían  en el momento en que tenían lugar los hechos ó fal
ta s  que denunciaba, propuso el delegado al Gobernador, 
en 13 conclusiones que llamó procedimientos, las m edi
das que- consideró indispensables, «así para sacar á aquel 
A yuntam iento de ia angustiosa situación en que se en

cuentra, como para corregir y castigar tal cúmulo de ile 
galidades de tanta, trascendencia.»

Prim er procedimiento. Declarar nulos los remates cié 
las obras de fierra y fábrica, y de m aquinaria y tubería , 
parada conducción de aguas, mandando que ingresen en 
la Caja municipal los valores que estaban depositados en 
poder del apoderado dei Ayuntam iento para responder á 
los contratistas de las mismas, y devolver á estos las ga
rantías prestadas, sin perjuicio de las reclamaciones pro
cedentes.

Estos valores estaban representados, según el delega
do, por 4.533.000 rs. en papel del Estado, y por 169.170 rs . 

.83 cénts. en metálico.
3.° Perseguir por las procedimientos establecidos en 

el reglamento de 8 de Noviembre de 1871 un alcance de 
96.643 rs. contra el Depositario de ios fondos de obras p ú 
blicas.

3.° Considerar nula la venta de 36 billeiesTiipotecarios, 
aprobada en 37 de Abril de 1888; declarar la nulidad del 
acuerdo, y que se exija por la via de apremio la devolu
ción.de los mismos á ia Caja municipal y al Hospital, con 
los intereses vencidos y el valor de los amortizados desde 
aquella fecha.

4.° Proseguir con la mayor actividad el expediente ad
m inistrativo formado en averiguación del paradero de los 
pianos de la jurisdicción de Alfaro, cuyo importe está ya 
satisfecho, pasando al Juzgarlo correspondiente el tanto de 
culpa que resulta contra la persona que los tenga indebi
dam ente en su poder.

5.° Que por el Alcaide, Regidor, Interventor y Secreta
rios de los Ayuntamientos respectivos se formen las cu en 
tas de contribuciones correspondientes á los años econó
micos de 1867 á 68 hasta ei de 1873 á 73 inclusive, ingre
sando lo que corresponda á la A dm inistración de Hacien
da pública de la provincia, y remitiéndolas á la aprobación 
de ia Comisión.

6.° Obligar á los Alcaldes y Secretarios que existían 
en 1.° de Julio de cada año desde 1867 hasta el di a á re in 
tegrar el papel correspondiente á los lib ro s ; diarios de 
intervención y de actas de arqueo de cada ejercicio, y á 
los Depositarios de fondos municipales en la m ism a fecha 
á entregar en ia Alcaldía el papel de reintegro necesario 
á los libros de Caja ; todo en un térm ino de 15 dias, y cas
tigándolos desde luego con una m ulta igual al cuádruple 
del im porte de estos reintegros.

7.° Encargar al Alcalde de Alfaro que averigüe el pa
radero de las cuentas de canalizas de los años económicos 
de 1867 á 68, 1888 á 69, 1870 á 71, 1871 á 73, y las rem ita 
á la Comisión provincial, juntam ente con copias de los 
presupuestos de los dos últim os años y las cuentas m uni
cipales de los mismos, tan luego como sobre estas hubie
re recaído la censura dé la Jun ta  de asociados. Debía re 
m itir igualm ente en el término de ocho dias la cuenta de 
canalizas perteneciente al año de 1863 á 70 á fin de sacar 
el tanto de culpa que resulte para sus autores, y pasarlo á 
los Tribunales de justicia, •

8.° Que se rem ítan á la Comisión en un térm ino breve 
las cuentas de obras públicas comtodos los datos reunidos 
para que por la m isma corporación ó por una Jun ta  de 
Diputados", presidida por el G obernador, se proceda á su 
examen y comprobación con los estados que las acom pa
ñan y ei libro de intervención.

9.° Que el Ayuntam iento dé cuenta cada ocho dias, 
tanto al Gobernador como á ia  Comisión, del curso que lle
van y del estado en que se encuentran todos estos asuntos, 
y Las denuncias de faltas y delitos que habían pasado al 
Juzgado de prim era instancia.

10. Así que ingrese en las Cajas municipales el im porte 
que existe en valores en poder del apoderado del A yunta
miento, y cuando se realice tam bién la existencia que re
sulta contra el Depositario de los fondos de obras públi
cas, se declaran nulos todos los pagos hechos por este con
cepto, precediéndose á realizar su importe por la via de 
aprem io.

11. R em itir á la.Comisión provincial la cuenta rendi
da por el apoderado del A yuntam iento en 34 de Julio 
de 1869, cuya nulidad declara desde luego el delegado, á 
fin de obligar á aquel á reintegrar el im porte del cargo y 
sacar el tanto de culpa, si lo hubiere, para rem itirlo á los 
Tribunales. ,

13. Compeler al apoderado del Ayuntam iento, por los 
medios que establece el reglamento de 8 de Noviembre 
de 1871, á rendir las cuentas de los fondos municipales que 
ha tenido en su poder, así en efectos públicos como en m e
tálico, lo mismo que al Depositario de obras públicas con 
respecto á la de 1873.

13. Que el Gobernador hiciese presente al Excmo, se
ñor Ministro de la Gobernación la necesidad de que se 
nombre u ñ  Juez especia! para entender en todos los expe
dientes á que habrían de dar lugar las m uchas causas cri - 
mínales que pudieran resultar de seguirse los procedim ien
tos propuestos, con el fin de im prim irles la celeridad ne
cesaria á obtener en un breve plazo que se reintegrase el 
Municipio de sumas de consideración que resu ltarían  á su 
favor.

Tales fueron los procedimientos propuestos al Gober
nador de Logroño por el tantas veces repetido delegado; 
y sin que dicha A utoridad tuviera tiempo para adoptar 
ninguna medida, pues hasta  el 39 de Diciembre no se le 
pasó la Memoria, aparece como que la Comisión provin
cial, dando por probados todos los hechos expuestos y 
aceptando la doctrina y las conclusiones, había resuelto 
en 8 de Enero:

1.° Declarar nulo y sin ningún valor ni efecto todos 
los rem ates de obras ejecutadas que se citan en la Me
moria, y las hechas por Adm inistración que no figuran 
en el presupuesto y cuentas m unicipales de cada añeu

3.° Hacer responsables á los Concejales de los perío
dos respectivos de las cantidades satisfechas fuera del 
presupuesto, ya sean ordinarios, extraordinarios ó adicio
nales, que resulten ¡aprobados por la Diputación provin
cial, cualquiera que haya sido su inversión.

3.° Estas cantidades distraídas las reintegrarán en 
el térm ino de un mes el Depositario, Alcalde, Regidor,

Interventor y Secretario del A yuntam iento, y todos los de
m ás Concejales.

4.° Prevenir á los que han  sido Alcaldes desde 1867 
hasta  la fecha (¿y por qué no á los de fechas anterio
res?) á que en ei preciso térm ino de ocho dias presen- ■ 
ten el inventario que resultaba existente al tom ar po
sesión de sus cargos, y dando noticia de los valores reci
bidos y enajenados durante su época; especificando p reci
sam ente y sin subterfugios el núm ero de cada efecto, su  
fecha, su capital nominal, el día en que fué recogido y en 
qué oficina del Estado. .

5.° O rd e n a ra  los Alcaldes y Depositarios que p re 
senten á la Comisión provincial en el térm ino de 15 dias . 
cuenta clara y formal de los intereses percibidos por efec
tos públicos; apercibiéndoles de que si resu lta  alguna 
omisión en ellas se pasará el tanto de culpa á los T ribuna
les de justicia.
^ 6.° Pasar el tanto  de culpa á los Tribunales de ju s
ticia con excitación para que procedan á em bargar p re 
ventivam ente á D. Teodoro José Ramirez bienes bastan tes 
para  responder de las fuertes sum as pertenecientes ai 
A yuntam iento que se niega á entregar sin haber prestado 
fianza, y cuyos hechos constituyen el delito de detentación. 
de fondos públicos; dándose tam bién cuenta .á .la  A udien
cia del territorio  para que recomiende al Juez de Alfaro la 
mayor diligencia y rectitud en este asunto.

La Comisión declara además responsables de las c a n ti
dades detentadas por Ram írez-á los Concejales que le con- 

. fiaron ei cobro y depósito de los valores propios del A yun
tam ien to , y les condena desde luego al reintegro en el té r
mino de ocho dias.
• 7.° A nular las subastas para la construcción de aceras 
y empedrados de las calles de las Pozas y laterales de la p la
za; la construcción de la plaza-mercado; las obras de tie rra  
y fábrica y las de m aquinaria y tubería para  la tra íd a  de 
aguas; disponiendo en su consecuencia que los depósitos 
consignados para el pago de dichas obras se devolviesen 
al A yuntam iento, y las fianzas de los contratistas á sus 
dueños; m andar rein tegrar las cantidades que se hayan sa
tisfecho para el pago de estas obras ó por otro concepto 
fuera de presupuesto, en prim er térm ino al Depositario del 
fondo llamado de obras públicas dentro del plazo de ocho 
dias; y en el,caso de insolvencia, á los. Alcaides, al Regi
dor é In terventor y al Secretario que in terv in iera  en los 
pagos, y á los Concejales que acordaron y aprobaron la 

subasta.
Y 8.° Disponer que dicho Depositario ingrese en la  

Caja de los fondos m unicipales en el térm ino de tres dias 
las existencias que resultan en su poder • según el acta de 
arqueo levantada en 36 de Noviembre de 1873; y no veri
ficándolo, que se pase eí tanto de culpa á los Tribunales de 
justicia.

Estas son las resoluciones adoptadas por la Comisión 
provincial, cuya ejecución está suspendida por orden tele
gráfica de ese M inisterio de 18 de Enero, y por decreto 
del Gobernador de Logroño de 38 de Febrero siguiente.

A unque los A yuntam ientos interesados no han  sido Oí
dos todavía, como parecía natu ral y justo que se hiciese 
antes de sujetarlos á procedimientos tan  vejatorios y de 
imposible reparación, obran sin embargo en el expediente 
datos im portantes que la Diputación provincial rem itió á 
ese Ministerio con el fin de esclarecer los hechos denun
ciados y desmentir muchos de los cargos que el delegado 
reunió con excesivo celo quizás, ya que no le era perm i
tido anular los acuerdos que la Comisión había adoptado.

Resulta de esos datos que la M unicipalidad de Alfaro, 
en vista del decreto de 37 de Noviembre de 1868, que au 
torizaba á los Ayuntam ientos á invertir el producto de la 
venta de sus Propios en préstam o á labradores necesita
dos y en obras públicas de reconocida utilidad' con el fia 
de dar trabajo á las clases pobres, acordó en sesión de 3 
de Eaero de 1869 convocar á una reunión pública á que 
concurriesen todos los vecinos, en la que una comisión, 
nom brada al efecto presentase ei pensamiento de las m e
joras que habían de ejecutarse con el im porte de dichas 
inscripciones, en el caso de que ei pensam iento fuese 
aprobado.

, Ei dia 6 de dicho mes, convocados los vecinos de Al
faro por medio de bando público, y citados personalm ente 
más de 400 contribuyentes de todas categorías, se celebró 
la reunión ántes acordada, y se dió cuenta de un proyecto 
general de obras y mejoras, que fué discutido ám pliam ente, 
mereciendo la aprobación de todos los concurrentes, y 
acordándose en su  consecuencia solicitar autorización- del 
Gobierno para convertir y destinar á los objetos indicados 
los valores de que se ha hecho m érito. '

En 38 de Febrero siguiente concedió ese M inisterio a l 
A yuntam iento de Alfaro la autorización que había solici
tado: primero, para enajenar 373 bonos de los 413 p o r 
que se suscribió al em préstito nacional, procedentes de la 
tercera parte dei 80 por 100 consignada en la Caja de De
pósitos; y segundo, para  convertir en títulos al. portador 
las inscripciones int.rasferi.bles que poseía por valor de 
67.600 escudos, y las que se le fuesen entregando en equi
valencia del 80 por 100 de sus Propios; todo con destino 
á obras de utilidad pública.

Es posible que el Ayuntam iento haya realizado su pro 
yecto de obras, que, como queda dicho, fué discutido en 
ia reunión de 6 de Enero, sin someterlo á la aprobación 
del Gobernador en unos casos, y á la Diputación p rov in 
cial en otros; y es posible tanbién que en la ejecución de 
dichas obras y en las operaciones llevadas á cabo p a ra  
realizar los valores públicos se defraudaran con m alicia ó 
se perjudicaran sin intención los intereses m unicipales.

Pero en el prim er caso, esto es, en lo que se refiere á  la  
falta de formalidades legales y á la infracción dei decreto-ley 
de31 deO ctubrede!868 ,que organizó interinam ente la A d
m inistración provincial y m unicipal, el A yuntam iento da 
Alfaro fué indultado, como e l de Madrid, de todas esas in
fracciones cometidas ántes de que se pusiese en vigor la 
ley de 30 de Agosto de 1870, que fué eí dia en que queda
ron constituidas las Municipalidades elegidas con arreglo 
á la misma. Y respecto de las defraudaciones y perjuicios 
causados á sus fondos, los Ayuntam ientos que quedan
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siem pre responsables' por la obligación que se les impone 
de rendir cuenta de ia recaudación é inversión de cauda
les, art. 3.° transitorio de la ley ántes citada.

A sí, pues, si los actos de las M unicipalidades, que 
atravesando circunstancias extraordinarias se vieron 
obligadas á tom ar acuerdos y d ictar disposiciones de ca 
rác ter adm inistrativo sin sujetarse á la ley que entonces 
reg ía , quedaron libres de responsabilidad, salva la que . 
resu ltara  de sus cuentas, y no puede desconocerse por otra 
parte, que extraordinarias fueron las circunstancias para 
todos los Municipios de España, hasta  tal punto que obli- j 
garon al Gobierno Provisional, á d ictar el decreto de 37 
de Noviembre de 1868, que tuvo necesidad de reproducir 
después, claro es que el Ayuntam iento de Alfaro, que 
probó en expediente que ese Ministerio resolvió la nece
sidad urgente que sentía de dar inm ediatam ente trabajo á 
la  clase obrera, está libre de todo cargo por no haber ajais- ¡ 
tado sus acuerdos á las formalidades y plazos que la» ley j 
le imponía. !

A nular por otra parte los contratos celebrados en 
pública licitación , anunciada oportunam ente en el perió
dico oficial; rom per de un golpe los compromisos estipu
lad o s; privar á los contratistas de las garantías consigna
d as; hacer responsables á los Concejales de las cantidades | 
invertidas en las obras públicas que el vecindario continúa 
utilizando; y llevar mayor perturbación y más descon
cierto que el mismo de que se lamenta el au tor de la Me
m oria, aun siendo ciertos los hechos que denuncia, son 
actos adm inistrativos que no debe consentir ningún Go
bierno, aun enmedío de ia descentralización más absoluta.

El Gobernador de Logroño adoptó un tem peram ento i 
ju sto  y prudente: I

Dispuso: ¡
1.° Que se tom aran de la Memoria los cargos que re- | 

su ltán  contra las Adm inistraciones m unicipales ae A l- ! 
faro, pasándoselos á las mismas con el fin de que informe i 
con justificación en el térm ino de 45 dias. !

3.° Que en igual térm ino rindan cuenta de laá obras ; 
públicas y corralizas, justificando su cargo y data, y aoom - j 
pañándolas de ios expedientes de remate. -  - I

3.° Que los depósitos que todavía deban existir por es- j 
tas obras se consignen en la Caja de Depósitos , .para lo j 
cual se , dejarán precisamente sin efecto ios á que se relie- ] 
ren. las escrituras celebradas entre los A yuntam ientos y 
rem atantes. . .

4 o Que en la m isma forma que en las anteriores cuen
ta s  y en igual plazo se den por el apoderado del A yun ta- 
xniento las de efectos públicos, declarando desde luego res- I 
-ponsables á las corporacionesM e las insolvencias que i 
puedan‘resultar de los Depositarios nom brados sin haber- f 
les exigido fianza. |

5.° Que se pida al Juzgado de Alfaro la exhibición, de I 
los expedientes judiciales que sigue con ocasión de los he- J 
chos objeto de la Memoria. ■ I

6.° Que pase íntegro el expediente á la Comisión p ro - ¡ 
vinel al para que, si las encuentra conformes, se adhiera á | 
estas resoluciones, reformando por sí los acuerdos anterio- ! 
res ó determinando lo que le parezca más ju s to . \

7.° Que entre , tanto  y para los efectos legales del m o
m ento , ^por si la Comisión no encuentra reformables los I 
acuerdos de que se tra ta , se declaran suspensos. 1

8.d Que las cuentas m andadas form ar en el supuesto | 
de que no lo estuviesen, como Ja Memoria dice, se ex- | 
pongan al público por ocho dias, y á ellas se unan cuan- | 
tas reclamaciones se presenten, cuidando el A yuntam iento 
y asociados de censurarlas y de inform ar aquellas, oyendo 
á los cuentadantes.

Y 9.° Que obrando en ese M inisterio copia de la Me
m oria, se rem itiera al mismo o tra  copia de todo lo actuado 
coa posterioridad para dejar cum plida ia disposición 4 a de 
la circular do 34 de Octubre y io mandado en telegram a 
de 18 de Enero.

La Comisión provincial, á quien se pasó el expe
d ie n te , manifestó en comunicación de 45 de Marzo 
de 1874 que «encontraba muy acertadas las resoluciones 
dictadas por el Gobernador de Logroño, porque á la vez 
que atendían á los intereses municipales de Alfaro, conce

b ía n  á los interesados audiencia y térm inos para presentar 
sus descargos; lo cual, sobre ser muy conforme á lo que la 
.razón dicta, facilita resolver tan  grave cuestión con mayor 
copia de datos, é im prim e al acuerdo que en definitiva se 
dicte el sello de la im parcialidad y de la justicia:» Esfuerza 
sus consideraciones en este sentido; indica que el regla
mento aprobado para, el régimen interior de. aquella Secre
ta ria  dispone que si los expedientes se instruyen á in stan 
cia de parte, ó fuesen recurso de queja, se oiga á la parte 
contra ia cual se recurre; reconoce que en el caso de que se 
tra ta  «era de mayor necesidad el que se guardasen las 
formas de un juicio solemne, por tra ta rse  de cuestiones 
m uy graves que afectan á la honra y á la fortuna de algu
n a  familia, y á los intereses y derechos civiles de tercera 
persona, puesto que se anulan contratos celebrados hace 
algunos años, unos ya terminados, otros en via de term ina
ción, ejecutándose en gran parte las obras á que se refie
ren.» Mas partiendo del supuesto equivocado, cosa n a tu 
ra!, atendido el espíritu de cuerpo de que los acuerdos 
adoptados en la sesión del 8 de Enero estaban dentro de su 
competencia, y que no podían ser modificados sino por el 
Gobierno, en virtud del acuerdo de alzada que suponía 
haberse interpuesto, manifestó «que si bien consideraba 
ju stas y legales las conclusiones de la Secretaría, que- el 
Gobernador había elevado á decreto en uso de sus a tr ib u 
ciones,, la Comisión no podía hacerlas suyas por creer que 
no estaba en sus atribuciones la revocación de sus propios 
acuerdos.» 5 y

No cabe, pues, una m a n ife s ta c ió n ^ ^  term inante de 
que si la.cuestión hubiera estado irítféf ra', que si
la Comisión provincial hubiese tenido c o n d c i^ ^ |ó  ántes 
de sus acuerdos del 8 de Enero de. las re s^ ^ K 'h é s  ju s tí
sim as adoptadas por el Gobernador, se hubif^vasociado á 

i ellas, contribuyendo por su parte á .d é p ® á¥ ^ c o rre g ir  de 
la única m anera prudente y legal lps faltas que pudieran 
haber cometido las pasadas A dm iñM ráciones de Alfaro.

Por todo lo expuesto, el Consejero que suscribe tiene la  J 
honra de proponer á V. E. ia siguiente conclusión:

Se aprueban las disposiciones dictadas por el Gober
nador de la provincia de Logroño el 38 de Febrero de 1874 
en el expediente que se instruye acerca de las faltas que 
se denuncian como cometidas en la Administración m u n i
cipal de Alfa?o, y en cumplimiento de lo prevenido en la i 
circular de 3 í  de Octubre de 1873; quedando en su conse
cuencia sin efecto el acuerdo de aquella Comisión provin
cial de 8 de Enero de 1874.» 1

«Refutación.—La mayoría de ía Sección, en uso del d e
recho que le concede el reglamento, se ve en la imperiosa 
necesidad de refutar el voto particular que el ilustrado 
Sr. Consejero D. Feliciano Perez Zamora ha formulado 
contra el dictám en de la mayoría en el expediente in stru i
do con motivo de ia delegación conferida al Contador de la 
Diputación de Logroño L). Felipe Victoriano Idigoras para 
que inspeccionara ia Administración m unicipal de la ciudad 
de Alfaro, en la m isma provincia.

Por fortuna el trabajo que incumbe desem peñará la 
mayoría no reviste el carácter enojoso que lleva en sí el 
haber de sostener exclusivam ente las propias opiniones; 
porque una buena parte del voto particular parece enea* 
m inada a exam inar las 13 conclusiones ó procedim ien
tos que aconseja en su Memoria el citado Contador pro
vincial Sr. Idigoras, los nuevos acuerdos tomados por la 
Comisión provincial de Logroño en su sesión de 8 de Ene
ro de 1874, y las soluciones adoptadas por el Gobernador 
de la provincia en £8 de Febrero del mismo año. I

La mayoría no puede seguir en este camino al Sr. Con- | 
sejero que forma el voto particular, porque comprende de 1 
otro modo el deber que les imponen de consuno la consulta ¡ 
misma del Gobierno y la índole y vicisitudes por que pa- ! 
rece llamado a pasar el asunto que forma el objeto del ex- ! 
pediente. En la ámplia y luminosa discusión á que ha j 
dado lugar esto negocio, y en el dictámen mismo de la m a- i 
yoría de ia Sección, ha debido esta cuidadosam ente de j 
exam inar, siquiera fuese de pasada, los hechos que han ¡ 
podido tener lugar en. la Adm inistración municipal de Al- | 
faro.,;porque ha comprendido desde luego, que la aprecia- j 
cion y resolución definitiva de estos hechos, por la propia 
índole de ellos, podrá quizás no ser el último térm ino de la 
competencia de la A dm inistración activa; y esta sola con
sideración era suficiente por sí sola para que la mayoría 
se abstuviese de apreciar, ó por mejor decir, de prejuzgar 
cuestiones que convenía dejar íntegras para que en su dia 
las juzgara lá jurisdicción llamada á entender en ellas.

Si ha habido ó no en Alfaro una corporación que alte
ra  las condiciones de un rem ate en el acto de la subasta; 
si ha  existido ó no un Depositario sin fianzas, á la vez A l
calde, que se niega á entregar los fondos que pe.denecian al ■ 
Ayuntamiento; si ciertas corporaciones ó personas se nie- i 
gan á dar cuentas; si ese Depositario confiesa ó no en una 
nota de arqueo el alcance de grandes sumas, y declara ó no 
que estas cuentas y su Depositario eran una mera form a
lidad para cubrir la ley, y que jam ás tuvo fondos en su po
der; en una p alab ra , si han  existido ó no lis  desórdenes, 
la malversación de caudales, las ocultaciones y detentado - I 
nes que- se denuncian en la Memoria ofioiardel Contador 
provincial y en el informe de la Comisión nom brada al j 
efecto por el Ayuntam iento de Alfaro, todas esas son cues- \ 
tiones que la m ayoría de la Sección no se cree en m anera j  
alguna llamada á exam inar, y menos á resolver hoy .

La única cuestión que se ventila en su sentir en el es
tado actual del expediente, y la única tam bién 'que la ma 
yoría se cree llamada á exam inar, es la de si los acuerdos 
tomados por la Comisión provincial de Logroño en la se
sión del día 8 de Enero de 1874 son ó no válidos y ejecu
tivos. Y ya en este camino, la m ayoría se irá  gustosa al 
Sr. Consejero que suscribe el voto particular en los cuatro 
puntos á que principalm ente concreta su disidencia y por- 
el orden mismo en que los formula.

Prim er punto. ¿LaComision provincial de Logroño era 
competente para adoptar los acuerdos que tomó en la sesión 
del 8 de Enero de 1874, que tuvieron por objeto la anula
ción de otro del A yuntam iento de Alfaro? Esta pregunta se 
contesta por sí propia; lo resuelve taxativa y textualm ente 
el párrafo segundo del art. 76 de la ley provincial vigente, 
que dice: «Corresponde privativam ente á la Comisión la re
solución detonas las incidencias de quintos, la revisión de 
los acuerdos de los A yuntam ientos &e.»

Las resuelve igualmente el art. 76 de la misma ley, que 
dice así: «La Diputación provincial y la Comisión pueden 
dar encargo á cualquiera de sus Vocales ó dependientes 

l para girar visitas de inspección á los Ayuntam ientos con 
el fin de enterarse del estado de sus servicios, cuentas y 

| Archivos. En estas visitas no se d ictará providencia aigu- 
I na sobre ios asuntos m unicipales, y se lim itarán los dele- 
I gados á inform ar á la Diputación ó Comisión, las cuales 

podrán adoptar las disposiciones que estimen convenien- 
I tes dentro de su competencia.» ¿De qué se tra taba á la sa- 
| zon? De revisar ciertos acuerdos de la Municipalidad de 

Alfaro, pues es evidente ia competencia de la Comisión 
provincial para ocuparse de estos acuerdos, y la de anu
larlos si encontraba méritos para ello.

La Comisión no hizo más que anular, revisando los 
acuerdos que estimó ilegales é injustos en el pleno ejerci
cio de sus atribuciones; y el Gobernador debió, con a r re 
glo á lo preceptuado en los párrafos tercero y quinto del 
artículo 9.° de la ley provincial, cuidar de su exacto y 
puntual cumplimiento.

El autor del voto particular disiente sin embargo de 
estos principios, y niega la competencia de la Comisión 
provincial para decidir por sí sola y de piano en la‘m ate
ria  de que se tra ta , fundándose en que la circular de 34 
de Octubre de 1873 confiere ciertas facultades al Gober
nador de la provincia y al Gobierno superior de la Nación; 
en que estas facultades han sido invadidas ó desconocidas 
en el asunto de que se tra ta  por la Comisión provincial, 
resultando de ello un verdadero conflicto entre el̂  inferior 
y el superior jerárquico, que vendría á dejar desairados al 
Gobierno y al Gobernador á  causa de la ingerencia.inde- 

> bida de la Comisión para resolver por sí sola en ia

ría. Y como este sea el punto capital, de la im pugnación,, 
merece ser tratado con algún detenimiento.

El párrafo quinto del art. 9.° de la ley provincial au to 
riza á  los Gobernadores «para inspeccionar las dependen
cias de la provincia y A yuntam ientos, comprobando 
estado de sus C ajas> Archivos y cuentas, y cuidando de- 
quesean cumplidas, así las leyes y disposiciones generales* 
como los acuerdos de la Diputación y Comisión.» *

. Consultado el Gobierno por algunos Gobernadores 
acerca de si la inspección que les correspondía, con arre
glo al artículo citado, habían de practicarla por sí mismos 
ó si podian delegar sus facultades en persona competente, 
el Gobierno resolvió en orden de 8 de Marzo de 1873, da 
conformidad por lo consultado por la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, que los Goberna
dores de las provincias no podian delegar la facultad que 
para inspeccionar las dependencias de los Ayuntam ientos 
les concede la ley provincial, art. 9.°, párrafo quinto. T al 
era la legislación, tal la jurisprudencia, cuando se expidió, 
la circular de £4 de Octubre de 1873.

No parece necesario exam inar las consideraciones de 
índole puram ente política que, segurad voto particular, s ir
vieron de fundamento á esta disposición. Pero ¿cuál fué su  
objeto? Su texto y su espíritu mismo lo dicen. No fué n i  
pudo ser otro que el de autorizar á los Gobernadores p ara  
nom brar delegados que desempeñaran en su nombre las 
atribuciones que les confiere el art. 9.°, párrafo quinto de 
la ley provincial, facultándoles en v ista de lo que resultase 
de las Memorias presentadas por los delegados para adop
ta r dentro de la m ás estricta legalidad las disposiciones y  
medidas que estim aran procedentes, dando cuenta inm e
diatam ente al Gobierno. Es decir, hacer posible, ó al me
nos facilitar, en la práctica las facultades'de inspeccionque 
sobre los Ayuntamientos y dependencias de las provincias 
correspondía al Gobernador y en su caso al Gobierno, y 
extender algu-n tanto si se quiere las atribuciones del p ri
mero dentro de la más estricta legalidad. Pero no se p re 
tendió al expedirla anular ó cercenar por medio de una 
providencia gubernativa estas facultades y atribuciones 
que las leyes'orgánicas conceden á corporaciones que las 
ejercen con absoluta independencia, aunque obran bajo la 
dependencia del Gobierno, y sin perjuicio do ia inspección 
que al mismo corresponde para impedir ia infracción de 
las leyes del Estado. Véase, sin embargo, el alcance que 
se pretende.dar á la mencionada disposición gubernativa, 
y qué uso hizo el Gobernador de Logroño de las faculta
des que la misma le confiere.

Al nom bram iento del Contador provincial Sr. Idigoras, 
como delegado, debieron preceder, si bien no consta en el 
expediente", denuncias y quejas deí A yuntam iento de A l
faro dirigidas á la Comisión provincia!. De aquí resultó 
que por acuerdo de la misma Comisión , fecha 6 de No
viembre de 1873,' y por orden del Gobernador del dia s i
guiente 7, fué nombrado D. Felipe Victoriano Idigoras d e 
legado para inspeccionar la gestión económica de la M uni
cipalidad de Alfaro. Conviene observar aquí que el a cu e r
do de la Comisión precedió a\ nom bram iento del Goberna
dor; que el elegido .para delegado no fué un  dependiente 
del Gobierno de provincia, sino el Contador de la D iputa
ción provincial, y por consiguiente parece demostrado que 
el Gobernador se asoció al acuerdo de aquella. No tiene 
este punto gran im portancia; pero se insiste en él porque 
parece concedérsela el voto particular.

Como resultado de la comisión que se le había conferi
do, remitió el delegado a! Gobernador y á la Comisión pro
vincial en *29 del mismo año una Memoria, en la que daba 
cuenta del estado en que había encontrado las cosas en 
Alfaro. No debió dar im portancia el Gobernador á la re 
ferida Memoria, puesto que en vez de adoptar dentro de la 
m ás estricta legalidad las disposiciones y medidas que 
creyera procedentes con arreglo á las facultades que^ le  
concedía la circular de 34 de Octubre de 1873, se limitó á  
rem itirla al Sr. Ministro-de la Gobernación en l i  de Fe
brero de 1874.

E ntre tanto casaban los dias y llegó el 8 de Enero, en  
el cual la Comisión provincial tomó los acuerdos que. 
forman el objeto de este expediente; acuerdos que fue
ron comunicados al Gobernador al día siguiente de adop
tados, sin que la referida Autoridad juzgara necesario n i 
oportuno adoptar disposición alguna, ni sobre la Memoria 
del delegado, ni sobre los acuerdos mismos de la Comisión 
provincial. Lo cual dem uestra que el Gobernador, ó no- 
creyó tener facultades para ello, ó no juzgó hallar m ateria 
para interponer , la acción de su autoridad, circunstancia 
digna de llamar la atención por diversos conceptos. Sola
m e n te  cuando recibió los telegram as del Ministerio de ia 
Gobernación, fecha 45 y 18 deípropio mes Enero, p res
cribiéndole er\ el primero que con urgencia y por telégrafo 
informase sobre los acuerdos de la Comisión provincial, y  
en el segundo que suspendiese los referidos acuerdos, fué 
cuando e\ Gobernador pareció empezar á conocer la g ra
vedad del asunto, y á pesar de ello todavía dejó trascu rrir 
m ucho tiempo sin "adoptar providencia alguna, puesto que 
hasta  el 38 de Febrero no acordó la suspensión de ios 
acuerdos de la Comisión provincial.

Hace la mayoría mención de estos antecedentes, m i  
tanto minuciosamente, para demostrar que no hubo inge
rencia alguna por parte de la Comisión en las facultades 
del Gobernador ni en las del Gobierno supremo, ni ocur
rió el conflicto de atribuciones consiguiente á entender á 
la vez sobre el mismo asunto la Autoridad ad m in istra ti
va y  la Comisión*. Esta, en virtud de las facultades que le 
concede el art. 73 de la ley provincial, encargó á uno de 
sus dependientes que inspeccionara la gestión económica 
del Ayuntamiento de Alfaro; y el Gobernador, autorizado 
por la prescripción 4.a de la circular de 34 de Octubre 
de 4873, se asoció al acuerdo, y el delegado pasó á desem
peñar su cometido. Conocido por el Gobernador el resul
tado de la inspección, no adoptó providencia alguna con 
ocasión del mismo, ni intentó siquiera crear embarazo de 
ningún género á la Comisión cuando empezó á  conocer del 
asunto, "ni ántes ni después de que tomase ios acuerdos 
del 8 de Enero, hasta  que el Gobierno llamó su atención, 
sobre él, y entonces tardíam ente, cuando ya habían tras-*
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currido con m ucho los plazos acordados por la ley para 
interponer la acción de su Autoridad.

Con lo que lleva expuesto, la m ayoría entiende haber 
dem ostrado la competencia de la Comisión provincial para 
entender en el negocio.

Segundo punto. ¿Pudo el Gobernador suspender por si 
ó á excitación del Gobierno los acuerdos de la” Comisión 
provincial? E l Gobernador puede hacer uso del derecho de 
suspensión que le concede el art. 48 de la ley provincial 
cuando la Comisión ha  tomado acuerdo sobre asuntos que 
no son de su competencia ó cuando haya delincuencia, de
biendo ser c o m u n i c a d a  la.suspensión del acuerdo á la Co
m isión en el térm ino de ocho dias y m otivada aquella, con 
expresión concreta y precisa de las disposiciones legales 
m que se funda; y si ía suspensión se hiciera á petición de 
parle interesada, tendrá precisamente que verificarse, se
gún el a rt. 49 de la ley, dentro de los tres dias siguientes 
á  la petición, si la suspensión procediese. Es evidente que 
la  revisión de los acuerdos de los Ayuntam ientos corres
ponde privativam ente á la Comisión de la Diputación. No 
resu lta  que se haya hablado de delincuencia ni que se haya 
fundado 3á providencia de suspensión, la cual, adoptada 
tardíam ente por el Gobernador, está basada en una orden 
telegráfica del Ministerio de la Gobernación, no m otivada 
tampoco. Por otra parte, cualesquiera que sean los efectos 
de estos acuerdos, en los recursos que conceden las leyes 
q-ueda siempre al am paro de todos los derechos.

L a ley no confiere al Gobierno la facultad de suspender 
los acuerdos de que se tra ta , mucho ménos cuando estos 
acuerdos no se relacionaban en poco m  en mucho, directa 
n i in d irec tam en te ,;con cuestiones de orden público; y el 
Gobernador, al suspenderlos por el telegrama del Ministe
rio  de la Gobernación, lo ejecutó trascurridos con mucho 
los plazos que m arca 3a ley, puesto que el referido telegra
m a tiene la fecha del 18, 10 días después de tom ados los 
acuerdos, y Ja resolución m otivada del Gobernador no 
consta en el expediente que se adoptara hasta  el &8 de F e
brero siguiente; es decir, 51 dias después que fueron adop
tados, y 50 después de serles comunicados. No parece ne
cesario insistir más para dem ostrar la ineficacia legal de 
la  providencia adoptada por el Gobernador.

Tercer punto. Si la falta de algunas formalidades puede 
p riv ar de todo valor legal á los acuerdos-de la Comisión. 
P ara  resolver esta cuestión hay necesidad de exam inar si 
h a  existido la falta de esas formalidades, y de qué género 
sean estas.

El 8 de Enero de 1874 era dia de sesión ordinaria, que 
empezó á Jas doce , y no á las diez, y se continuó á las sie
te de la noche, según Jo acordado para la celebración de 
las sesiones en aquel mes. Fué pública, y tomaron parte en 
las deliberaciones y acuerdos D. Gregorio Jiménez, D. To
m ás González del R io, D. Cárlos Amusco y D. Ramón Ba
sa rán , bajo Ja presidencia del prim ero: a s is t id 7n á ella 
varias personas, y el expediente de Alfaro se hallaba sobre 
la mesa desde fin de Diciembre para que pudieran estu
diarlo  los Sres. Diputados. Así consta de la ampliación del 
expediente que se hizo á petición de esta Sección. Se to
m aron en ella resoluciones graves , tales como subastas y 
arriendos de servicios públicos, ántes y después de los 
acuerdos sobre el expediente de A lfaro, y todos se han 
ejecutado sin que nádie haya puesto obstáculo alguno ni 
suscitado  dudas acerca de su validez, exceptuándose lo 
concerniente á la M unicipalidad de Alfaro. Si la Comisión 
provincial estaba en núm ero lega) para todos los negocios 
que debian ventilarse ; si ni el Gobernador ni los intere
sados en otros acuerdos han puesto en duda la validez de 
estos actos , y en los prim eros tiempos ni aun los mismos 
interesados en el de A lfaro, ¿por qué han  ocurrido des

pués estas dudas?
Tanto el voto particular como las tardías protestas que 

se han  intentado contra la validez de los acuerdos del 
d ia 8 se fundan en que el art. 62 de la ley provincial dice 
textualm ente que « para deliberar es necesaria la presen
cia de tres Tócales, y este mismo núm ero de votos con
form es hacen acuerdo;» y que como el acta de la sesión 
del dia 8 sólo aparece firm ada por dos de los cuatro Tó
cales que asistieron á efia , resulta que lo acordado es nulo 
y  carece de todo valor legal.

También á la Sección de Gobernación del Consejo de 
E stado se le ocurrieron dudas sobre el particular al eva
cuar el informe que se le habia pedido acerca de este ex
pedien te;-y en sesión de 10 de Julio del año próximo pa
sado acordó que se hiciera constar oficialmente este ex
trem o para deliberar con verdadero conocimiento de cau
sa. De las diligencias practicadas al efecto, y entre ellas 
de la copia certificada del acta que expidió el Secretario 
de la Comisión provincial, resulta que asistieron á la se
sión del dia 8 los cuatro individuos que tom aron los acuer
dos, lo cual constituye por sí sólo una prueba documental: 
que firm aron el acta el Presidente, D. Ramón Basarán y 
el Secretario, y que al ir á firm ar los Srcs. Amusco y Gon
zález del Rio les avisaron de que habia fuego en la chime
nea de la casa, á donde acudieron dichos señores, y que 
a l volver para firm ar se encontraron al General D. Fer
nando Prim o de R ivera destituyendo á la Diputación pro- 
Trincial y nom brando o tra  nueva: que en “dias posteriores, 
cuando se presentaron á firm ar, el nuevo Secretario no 
permitió que lo h ic ieran , porque decía tener orden del 
Gobernador para oponerse, y que solamente cuando el se
ñor González del Rio acudió con una instancia ante la 
nueva Comisión provincial, con acuerdo de la m ism a con
siguió poner su firma, resultando tres firmas y la del Se
cretario , que por sí forman acuerdo. El Sr. Amuzco, que se 
lia llabaá esta sazón ausente, envió su conformidad, m ani
festando que habia tomado el acuerdo y que se hacia re s
ponsable de él. No parece, pues, que haya forma externa 
que no esté cumplida. Sesión ordinaria, publicidad, cono
cim iento prévio de que la sesión era en ese dia, extracto 
de la sesión publicado en el Boletín oficial, todos los de
m ás acuerdos cumplidos y ejecutados, y declaración formal 
j  solemne de los Diputados de que tom aron los que for
m an  el objeto de este expediente.

Pero  aun  cuando hubiese faltado alguna formalidad, 
la mayoría sólo lo consiente en hipótesis* el art. 50 de

la ley provincial disiparía cualquiera duda que pudiera 
suscitarse con tal motivo. Dice así:

« No podrá ser suspendida la ejecución de los acuerdos 
dictados en asuntos de la com petencia de la Diputación, 
aun  cuando por ello y en su forma se infrinja alguna de las 
disposiciones de esta ley ú otras especiales». Y si precepto 
tan  term inante no se considerase suficiente, porque tam 
bién se aduce en el voto particu lar como otra causa que 
debe producir nulidad el no haberse anunciado con an te
lación en el Boletín oficial de la provincia que se tra taba  
de revisar los acuerdos de un Ayuntam iento de aquella, lo 
cual no resultó  en m anera alguna demostrado en el expe
d ien te , todavía en esta hipótesis la  cuestión se halla re- 
suelta por el Gobierno de S. M. en Real orden de 17 de 
Febrero ú ltim o , publicada en la Gaceta  de 5 del corriente, 
en sentido contrario á lo que se propone. en el voto par
ticular. Con ocasión de un expediente promovido por el 
A yuntam iento de Belver alzándose de un acuerdo de la 
Comisión provincial de Zamora, oido el parecer de la Sec
ción de Gobernación del Consejo de Estado, y conformán
dose con él, se resolvió que si bien el art. 14 de la ley pro
vincial dispuso, entre otros particulares, que se anunciara 
con la antelación debida en el Boletín oficial de la provin
cia la celebración de las sesiones de la Comisión provin
cial en que se tra te  de apelaciones ó revisión de acuerdos 
de los Ayuntam ientos, requisito que no llenó en el expe
diente actual la Comisión provincial de Zam ora, es esta 
una formalidad y una garantía que, aunque de gran im por
tancia y trascendencia para las partes interesadas en el 
asunto, no es de tal entidad que su falta de cumplimiento 
lleve consigo la nulidad del acuerdo tomado.

Con esto queda demostrad© la legalidad y firmeza de 
los acuerdos dictados por la Comisión provincial de Lo
groño el dia 8 de Enero, aunque se hubiese prescindido de 
algunas de las formalidades que previene la ley provincial, 
que la m ayoría no acepta, que se haya faltado á ninguna 
de ellas en el caso de que se trata.

Cuarto y últim o punto. Si en el estado actual del ex
pediente procede que el Gobierno apruebe las resolucio
nes adoptadas por el Gobernador el |8  de Febrero de 1874.

La contestación tiene que ser resueltam ente negativa, 
porque las tardías resoluciones del Gobernador, pasados 
con exceso los térm inos que concede la-ley, no pueden in 
validar unos acuerdos que son firmes y ejecutivos por su 
naturaleza. Desde el 29 de Diciembre de 1878, en que el 
Gobernador tuvo en su poder la Memoria del delegado, 
hasta  el 18 de Enero siguiente, en que el Gobierno le 
ordenó por telégrafo que suspendiese los acuerdos de la 
Comisión, no juzgó el Gobernador necesario interponer la 
acción de su A utoridad, ni sobre los hechos que se denun
ciaban en la Memoria, n i sobre los acuerdos mismos de la 
Comisión provincial. Cuando ios interesados en-las denun
cias que form aban el objeto de la Memoria acudieron á su 
A utoridad en 18 de Febrero solicitando que suspendiese 
Jos acuerdos de la Comisión, dispuso que informase el 
Negociado correspondiente del Gobierno de p rovincia , el 
cual en una nota muy razonada m anifiesta que no pedia 
h aber lugar á lo solicitado por los reclam antes, puesto que 
los citados acuerdos no podían ser suspendidos con a rre 
glo á la ley por haber recaido en asuntos que eran de su 
competencia. A continuación de este informe aparece en 
el expediente una contranota del Secretario del Gobierno 
combatiendo el parecer del Negociado, y poniendo ai Go
bernador una série de resoluciones, que fueron aprobadas 
por este en 28 de Febrero. E ntre  ellas se encuentra la 
suspensión de los acuerdos y la remisión del expediente á 
la nueva Comisión provincial para que, si lo bailaba pro
cedente, reformase por sí los acuerdos de la Comisión an
terior, que fué suspendida. La corporación provincial con
testó en 45 de Marzo que si bien le parecían justas y le
gales las condiciones propuestas por la Secretaría del 
Gobierno, elevadas á decreto por el Gobernador, no le era 
posible acceder á lo que de ella se pretendía; es decir, á 
que revisara las resoluciones de la Comisión anterior, ale
gando que no estaba en sus atribuciones la revocación de 
sus propios acuerdos. En 48 del mismo mes de Marzo 
acordó el Gobernador que se rem itiera el expediente al 
M inisterio de la Gobernación.

La suspensión decretada por el Gobernador no puede 
ser aprobada ni confirmada, porque decretada fuera de los 
térm inos prescritos por la ley recae por una parte contra 
acuerdos que son firmes y efectivos.

Otro tanto puede decirse respecto á las demás disposi
ciones adoptadas por el Gobernador para anular los mis
mos acuerdos firmes y ejecutivos por su naturaleza que no 
pueden ser reformados por su Autoridad.

Parece ya llegado el m em ento de poner térm ino á  la 
discusión promovida con ocasión de este enojoso expe
diente. Al hacerlo así, la m ayoría tiene que resum ir en 
una sola cuestión cuanto se h a  dicho y escrito sobre este 
negocio.

Los acuerdos adoptados el 8 de Enero de 4874 por la 
Comisión provincial de Logroño, á que tan tas veces se ha 
aludido en este informe, ¿son verdaderos’acuerdos, y deben 
por consiguiente ser firmes, ejecutivos?

P ara  decidir esta cuestión sólo es necesario, en el sen
tir  de la m ayoría, resolver préviam ente los tres puntos si
guientes:

Prim er punto. ¿Hubo ó no acuerdo en la sesión de la 
Comisión provincial el dia 8 de Enero de 4874?

Segundo punto. ¿Conoció la Comisión provincial en 
asuntos de su competencia?

Tercer punto. ¿Existió alguna falta de formalidad legal 
que anuíase la validez de los acuerdos?

El art. 62 de la ley provincial dice textualm ente: «Para 
deliberar es necesaria la presencia de tres Tócales, y este 
mismo núm ero de Tócales conformes hacen acuerdo.» 
Cuatro lo votaron: ninguno lo impugnó; ántes bien todos 
lo confirmaron; tres de ellos firm aron el acta, y el cuarto 
se asoció por escrito, que concurrió á la resolución y acep
taba la responsabilidad: con lo cual queda resuelto nega
tivam ente el prim er punto.

Los artículos 66 y 93 de la m ism a ley resuelven tam 
bién afirmativamente el segundo punto»

El art. 50 de la ley provincial, la Real orden de 17 de 
Febrero últim o y lo que resulta del expediente mismo re
suelven en sentido negativo el tercer punto.

Una vez contestadas las tres preguntas que preceden* 
la m ayoría no titubea en resolver ía cuestión principal* 
declarando válidos^y ejecutivos ios acuerdos tomados p o r  
la Comisión provincial de Logroño el dia 8 de E n ero  
de 1874.

Si estos acuerdos fueren en su esencia justos ó injus
tos, bien ó mal dictados, son cuestiones que hoy no está 
llamado el Gobierno á  resolver.

E n su consecuencia, y dando aquí por reproducido su  
dictam en, la mayoría tiene la honra de proponer á T. E. 
que se sirva  declarar que los acuerdos de la Comisión.pro
vincial de Logroño, á que se refiere este expediente, no 
adolecen de vicio alguno de nulidad, y que son por lo tan to  
válidos y ejecutivos, comunicándose á los interesados esta  
resolución á fin de que puedan hacer uso de los derechos 
de que se crean asistidos según vieren convenirles.»

Y-conformándose S. M. el R e y  (Q. B. G.) con el dicta
men de la m ayoría d é la  indicada Sección de Gobernación,, 
h a  tenido á bien resolver como en el mismo se propone.

De Reai orden lo digo á T . S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á T. S. m uchos años 
M adrid 48 de A bril de 4875.

HOMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES.
Ilm o . Sr.: E n atención á lo prevenido en las disposi

ciones transito rias del reglam ento de oposiciones á cá te
dras de fecha 2 del actual, el R ey  (Q. D. G.) ha  tenido á  

bien reorganizar el Tribunal nombrado para  las oposicio
nes á la cátedra de E stética aplicada á las artes del diseño, 
creada en la Escuela especial de P in tu ra , Escultura y Gra
bado por decreto de 8 de Julio de 4873, nom brando á Don 
José Am ador de los Ríos Presidente del citado Tribunal, 
y Tócales del mismo á los Sres. D. Tícente Palm aroli, Don 
Federico Madrazo, D. Juan Facundo R iaño, D. Talentin  
Carderera, D. Manuel Cañete y D.„Luis Cabello y Aso, que 
reúnen las condiciones á que se refiere el art. 6.° del refe
rido reglamento.

De Real orden lo digo á T. I. para su conocimiento y  
dem ás efectos. Dios guarde á T .I .  m uchos años. M adrid 2T  
de A bril de 4875.

ORO VIO.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

Ilm o . S r.: E n atención á lo prevenido en las disposi
cion es transito rias del reglam ento de oposiciones á cáte
dras de fecha 2 del actual, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha  te
nido á bien reorganizar el Tribunal nombrado para las 
oposiciones á la cátedra de Estética aplicada á Ja M úsica 
y L iteratura  musical por decreto de 8 de Julio de 4873, 
nom brando á D. H ila rió n . Eslava Presidente del citado 
Tribunal, y Tócales del mismo á los Sres. D. Emilio A rrieta, 
D. Francisco Asenjo B arb ieri, D. Francisco Fernandez y. 
González, D. Jesús M onasterio, D. José de Castro y Ser
rano y D. Manuel de 3a R ev illa , que reúnen las condicio
nes á que se refiere el art. 6.° del referido reglamento.

De Real orden lo digo á T. I. para  su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á  T . I. m uchos años* 
Madrid 27 de Abril de 1875.

OROVIQ,
Sró Director general de Instrucción pública.

ADM IN ISTRA CION  C E N T R A L .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  gen era l de la  D euda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 4 del comente, de once á dos de la tarde, en la  
Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la subasta ce
lebrada en 1.º de Octubre próximo pasado para la adquisición 
de cupones y demás valores á que se refiere el decreto de 26 de 
Junio último.

Número
de los res- , . ___
gu ardos de ^INTERESADOS.

los depósitos

628 D. Bonifacio Serrano.
28 D. Juan Moreno.

729 D. Federico Alvarez.
433 D. José María Pedrero.
606 D. A. D. Fernandez.
447 Doña Cristina Nava.
448 D. José Nava.
437 D. José María Pedrero.
439 El mismo.

Madrid 3 de Mayo de 4875.**=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.*^.* B.*~*E1 Director general, Amblará.

T esorería  C entral de la  H acienda púb lica .

Bonos del Tesoro.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 5 deí 
corriente, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Ju
nio de 4874, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 2.042 á 2.090, importantes 19.275 pesetas.

Madrid 3 de Mayo de 187d.«JEl Tesorero Central, P. ( V  
Luis Garrido,
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B anco de España.

El Consejo de gobierno de este establecimiento ha acordado 
poner en circulación desde el dia de mañana los nuevos bille
tes al portador de la série de 100 pesetas, emisión de 1.° de 
Julio de 1874, cuya estampación es negra por el anverso y ver
de por el reverso.

Llevan las firmas del Excmo. Sr. Gobernador D. Manuel 
Cantero, del Sr. Interventor D. Teodoro Rubio y del Sr. Ca
jero de efectivo D. Manuel Diaz Moreno de Vivar.^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Mayo de 1875.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.

Su situación en 30 de Abril de 187b.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO.------------------------------- ----------------------

¡Metálico. ................  22.486.633*89 \
Barras de plata  42.600.250*02 1

Casa de Moneda.—Pas- f
tas de plata.............. .. 3.252.447*96 } 39.949.624*04

Idem id.—Idem de oro. 589.232*17 I 
•Efectos á cobrar en este ]

dia...............................  4.324.060 /
Efectivo en las sucursales  42.440.896*98 \
Idem en poder de los Comisio- /

nados de provincias y extran- > 51.875.33910
jero  6.764.590*62 l

Idem en poder de conductores. 2.700.054*50 /

91.835.16344
Cartera de Madrid    ...................      219.792.497*70
Idem de las sucursales. ........................  26.442.258*86
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 383.853*74
Bienes inmuebles y otras propiedades  2.202.642*48
Tesoro público: por intereses y amortiza

ción de billetes hipotecarios  .......................... 7.492.000

347.808.445*89

PASIVO.
.Capital .........................................     90.281.000
Fondo de reserva.....................................................  9.038.100
Aumento de capital y fondo de reserva en 1875. 8.563.500
Billetes emitidos en Madrid.. 81.895.475 \
Idem id. en las sucursales—  22.455.300 1 1U4*doU* io
Depósitos en efectivo en Madrid...............   48.329.287*42
Idem id. en las sucursales......................   4.017.397*44
Cuentas corrientes en Madrid.. . .  1...........   73.344.599*96
Idem id. en las sucursales . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.826.002*87
Dividendos.  ............. . . . ............................. . .  1.577.693 04
Ganancias y t Realizadas... 3.515.191*73 > kqqiqiqíqq

pérdidas.. . .  i No realizadas. 1.716.627*15 !
Intereses y amortización de billetes hipote

carios  ........................................    18.792*16
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios y pagarés 
del contrato por Real orden de 27 ae Mayo
de 1868. ........................................ di.500.151*17

Diversos.......................................................... ... 13.741.997k98

347.808.115*89

Madrid 30 de Abril de 1 8 7 5 .« El Interventor * Teodoro 
Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Cantero.

A D M I N I S T R A C l O N  PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Barcelona.
No habiendo tenido lugar por falta de licitadores el dia 4 

de Marzo último la subasta para adjudicar los acopios de ma
teriales para conservación durante el año económico de las 
carreteras de Tarragona á Barcelona , de Mollet á Moya, y de 
la primera sección de Madrid á La Junquera, he dispuesto, con 
arreglo á las instrucciones vigentes, que se celebre tercera li
citación en este Gobierno de provincia á la una de la tarde del 
dia 12 de Mayo próximo, en los mismos términos y condicio
nes que expresan los anuncios publicados en el Boletín oficial 
de esta provincia, correspondiente á los dias 3 de Diciembre 
y 4 de Marzo próximo pasado, y en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 10 de Diciembre y 25 de Febrero, con arreglo á los cuales 
deberán formularse las proposiciones que se presenten.

Nota. Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 11, acompañadas de la respectiva cédula personal.

Barcelona 26 de Abril de 1875.=El Gobernador, Gástor 
Ibáñez da Aldeeoa.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Carta* detenidas por falta de .franqueo él Ha 2 de Mayo 
de 1875.

Núm. 39 Antonio Ballesteros.—Palencia.
40 Angel Gómez.—Navalcarnero.
41 Gárlos del Campo.—Vallecas.
42 Elisa Reyes Guillén.— Castell de Ferro.
43 Eduardo Salgado.—Coria.
44 Gabriel.Franco.— Tordesiilas. ,
45 Hilarión Alonso.—Burgx) de Osma.
46 Iguaria Araujo.—Valencia de A.
47 Juan Arroyo.—Venta Con Peña G.
48 Manuel Fuertes.—Alcalá de Henares.
49 Mercedes Salinas.—Orcajo de Santiago.
50 Nicolás Formasen—Zaragoza.^
51 Patrocinio Rodríguez.—Palencia.
52 Pedro Moreno.—Torre del Campo.
53 Valentín Quintas.—Avila de los C.

Madrid 3 de Mayo de 1 8 7 5 .« El Administrador, Martin 
Botella.

F á b rica  de pólvora de Murcia.
Debiendo celebrarse á los 30 dias, á contar desde el siguien

te al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  del Gobier
no , subasta pública para la adquisición de 540.000 kilogramos 
de salitre reducido aí 100 por 100 de riqueza, al precio máxi
mo de'75 céntimos de peseta kilogramo de dicha riqueza , de
biendo ser la mínima del salitre bruto de 80 por 400; se anun
cia, para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar 
parte en la licitación, que tendrá lugar simultáneamente ante

las Juntas facultativas y económicas de la Fábrica áe pólvora 
de Murria y Parque de Artillería de Madrid, á las doce de Ja 
mañana del expresado dia.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las ofici
nas de ambos establecimientos toáoslos dias no feriados, á las 
horas ordinarias del despacho , y las proposiciones serán re
dactadas según el adjunto modelo.
Pliego de condiciones pare sacar á subasta el suministro á la

Fábrica militar de pólvora de Murcia de 540.000 kilogramos
de salitre.

4.a El objeto de la subasta es el surtido de 540.00Ó,kiló- 
gramos de salitre que debe adquirir la Fábrica de pólvora 
de Murria, cuya cantidad se entenderá que es de salitre redu
cido á la riqueza del 400 por 100, debiendo ser la mínima de 80 
por 400.
s  2.a El precio máximum á que se admitirán proposiciones 
será el de 0*75 pesetas por cada kilogramo reducido á 400 
por 400. En dicho precio están comprendidos todos los gastos 
que se originen hasta dejar dicho salitre en los almacenes de 
la Fábrica, con la única excepción de los motivados por los 
ensayos, que son de cuenta de esta.

3.a El contratista deberá entregar el 25 por 100 de la can
tidad total de salitre que se remate dentro de los 60 dias si
guientes al en que se firme la escritura de compromiso de que 
habla la condición 48.

Lo demás del salitre lo entregará por partes iguales en tres 
plazos, mediando de uno á otro dos meses, quedando así rea
lizado el servicio en el término de ocho meses. Sin embargo 
de este, si al contratista le conviniere, podrá entregar en uno 
de los plazos el doble.de lo correspondiente al mismo; pero no 
podrá exigir que el pago se le haga más que de la cuarta parte, 
ó sea la correspondiente á cada uno de los cuatro plazos que 
se marcan en esta condición.

1 4.* Si el contratista no hiciese la primera entrega del 25
por 400 de dicho salitre en los dos meses que expresa la con
dición anterior, se entenderá rescindido el contrato y perderá 
la fianza.

 ̂Si la entrega de cualquiera de los otros plazos se retrasa 
más de los dos meses fijados en la condición 3.a, se le impon
drá al contratista una multa de 50 pesetas por cada uno de 
los dias que trascurra sin efectuar dicha entrega; y si esta 
llegase á retrasarse 30 dias, perderá la fianza que habrá de 
tener en garantía del servicio, y se considerará rescindido el 
contrato.

5.a Para la aplicación de la condición anterior, se excep
túan los casos de fuerza mayor ó accidentes inevitables de
bidamente justificados, en cuyo caso cesará la responsabilidad 
que aquella impone.

6.a Ei pago se hará dentro de los plazos de la condición 3.* 
por la Caja de cualquiera de los establecimientos del cuerpo 
de Artillería, una vez que se realicen las consignaciones que 
oportunamente se hagan para este objeto.

7.* . El contratista no está obligado á entregar un plazo 
cualquiera sin que se le haya abonado el valor de los ante
riores.

8.a Para determinar la riqueza del salitre, se hará el ensa
yo en la Fábrica por el sistema de lociones de agua saturada 
de salitre puro, que es el que está en práctica según lo pres
cribe la instrucción aprobada por Real orden de 40 de Febrero 
de 4864. Por cada 40.000 kilogramos se hará un ensayo que 
podrá presenciar el contratista; y si no se conformase con el 
resultado, se repetirá con muestras iguales que se habrán re
servado de cada lote; y caso de no haber tampoco conformidad, 
se remitirán por el Jefe del establecimiento al Director gene
ral de Artillería las muestras en frascos de cristal con tapón 
esmerilado y en caja de madera precintada á presencia del 
contratista, determinando la humedad que contenia ántes de 
ser envasados. Con estas muestras el Director general de Ar
tillería dispondrá que se hagan los ensayos, y el contratista se 
atendrá á sus resultados.

9.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arregla
das al modelo adjunto.

40. La subasta, que se anunciará en los mercados naciona
les y extranjeros que crea conveniente el Director general do 
Artillería, se verificará simultáneamente ante las Juntas fa
cultativas y económicas de la Fábrica de Murria y Parque de 
Madrid , á los 30 dias de la publicación en la G a c e t a  del Go
bierno, y hora de las doce de la mañana.

44. Las proposiciones se presentarán en los 40 minutos an
teriores á la hora que se cita para la celebración de la subas
ta, entregándose al Presidente del Tribunal, que estará ya cons
tituido con igual antelación, y serán numeradas por aquel 
según el orden en que fueren entregadas.

42. A dichas proposiciones habrán de acompañar sus au
tores el resguardo de haber hecho en la Caja de la Adminis
tración de esta provincia ó en la general de Depósitos el del 5 
por 400 del total valor del servicio conforme ai precio límite, 
ya en metálico, ya en valores del Estado admisibles según la 
legislación vigente.

43. Al ser la hora fijada para el acto de la subasta el Secre
tario dará principio á la lectura de los anuncios de ella y el 
presente pliego de condiciones, después de lo cual  ̂ los concur
rente spodrán, si tuviesen duda, pedir las aclaraciones necesa
rias , procediéndose en el acto á la apertura y publicación en 
alta voz de las proposiciones presentadas por el orden en que 
lo fueron, desechándose las que estén redactas sin sujeción, al 
modelo dado, que carezcan de la garantía exigida, excedan sus 
precios del límite fijado, ó contengan enmiendas ó raspaduras 
no salvadas.

44. Conocidas que sean las proposiciones aceptables, se pro
cederá á la elección de la más ventajosa; y si resultasen dosó 
más iguales, contenderán sus autores entre sí durante 45 mi
nutos ; pero si ninguno hiciese baja, se decidirá por la suerte á 
presencia de los interesados.

45. En el acto de adjudicarse el remate serán^devueltas á  ̂
los nroponentes las cartas de pago del depósito exigido, y sólo 
.se retendrá la perteneciente al autor de la oferta ventajosa, que 
se unirá al expediente para canjearla por la del depósito ne
cesario elevado al dupl®, ó sea el 40 por 400 del precio á que 
so haya realizado el remate por la totalidad del servicio, que 
es lo que ha de constituir la fianza en garantía del cumpli
miento del compromiso. r

46. Los autores de las proposiciones deberán hallarse pre
sentes ó representados legalmente para ratificar su compromi
so, aceptando y firmando el acta del remate ; y de adjudicarse 
en favor de alguna cuyo autor tenga representante, dejara este 
en poder del Tribunal de subasta para los fines ulteriores que 
convengan el poder que debe exhibir para acreditar su repre
sentación al entregar la oferta.

47. El remate no causará efecto hasta que no recaiga la 
superior aprobación. .

48. Aprobado que sea el remate, se notificara al contratista, 
quedando obligado á convertir el depósito hecho con el au- 
mentó indicado en la condición 4o á los 45 dias siguientes, y 
en igual plazo quedará hecha la correspondiente escritura de 
obligación, siendo los gastos de cuenta del contratista; y si 
así no io hiciese, quedará sujeto á todas las prever pelones pre-

j venidas en el R®al decreto de 27 de Febrero ó instrucción de 
3 de Jumo de 4852 referentes á la contratación de servicios 
.del Estado.

49. El contratista queda obligado á satisfacer á la Hacienda 
pú^hca el impuesto industrial correspondiente á las cantida
des * que perciba por este servicio.

# Modelo de proposición.
El q'uc suscribe, vecino de   enterado del anuncio y

pliego ce' condiciones publicados para contratar en pública su
basta 540. 000 kilogramos de salitre reducido á la riqueza del 
400 por 4C'0 con destino á la Fábrica do pólvora de Murcia*
se compronfiete á efectuar la entrega al precio de  (por
pesetas y céntimos, en letra y sin enmienda) cada kilogramo 

(Fecha y firma con dos apellidos.)
Murria 30 ele Marzo do 4875.=E1 Oficial segundo de Ad

ministración mdjitar , Secretario, Alfonso Martínez. =  El Ca
pitán, Basilio F ’ernandez Grande.— El Comisario de Guerra, 
Angel de Salas.^El^ Teniente Coronel, Jefe del Detall.=El Co
ronel Director, Presidente, Eugenio Valdés.

Es copia del que obra en el libro de acuerdos que lleva esta 
dependencia.

Murcia 30 de Marzo de 4875.=E1 Oficial segundo de Admi
nistración militar, Secretario, Alfonso Martinsz.«=V.* B .°=EI 
Coronel Director, Presidente, Eugenio Valdés.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de Toledo.
El Ilmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad su 

basta el suministro del schiste ó petróleo, tubos y mechas para 
el consumo de 700 á 800 farolas que existen colocadas en las 
calles y plazas de esta población en el próximo año de 487!> 
á 4876; teniendo efecto el remate el dia 46 de Mayo próximo, 
á las doce de su mañana, en el despacho de la Alcaldía, sito 
en las Casas Consistoriales, con arreglo á las condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaría municipal.

El tipo de la licitación por cada uno délos artículos..objeto 
de la subasta será el que el Ilmo. Ayuntamiento fije en un 
pliego cerrado, que se presentará en el acto del remate, abrién
dose á la vez los de los proponentes.

No serán admisibles las proposiciones que excedan de Ios- 
tipos señalados en el pliego de que queda hecha referencia.

Las proposiciones, se harán en pliegos cerrados, con: suje
ción al modelo que á continuación se expresa, al que se acom
pañará el recibo que justifique haber consignado en la Deposi
taría municipal la cantidad de 500 pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Toledo 27 de Abril de 4875.= El Alcalde-Presidente, Fran
cisco Navarro.=P. A. de S. L, P. O. Felipe Sanabria.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio'inserto 

con fecha de en ^y de las condiciones para ia su
basta de sririste ó petróleo, tubos y mechas destinados al alum
brado púbhuo de esta ciudad duranto el año económico^próxi
mo venidero, se compromete á suministrar (aquí todos ó el ar
tículo que se proponga), sujetándose estrictamente á las condi
ciones mencionadas, y fijando (aquí el precio en letra que fuere 
para uno solo ó para cada cual de los artículos objeto de la 
subasta, y por céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Alfaro.

D. Florencio Navas y Sarria, Juez de primera instancia del 
partido de Alfaro.

Hace sabe r por el presente segundo edicto que en este Juz
gado y á petición de Gertrudis Lozano y Preciado, de esta ve
cindad, se instruye expediente sobre mejor derecho á heredar 
los bienes de Doña Francisca Sales Mayor, sitos en esta juris
dicción, suponiendo el fallecimiento de aquella por haber cum
plido 400 años, vecina que fué de Guatemala, en América; y 
en providencia del dia de ayer se mandó llamar por edictos y 
término de 20 dias á los que se creyeren con derecho á dichos 
bienes para que se presenten en este Juzgado á deducirlo enj 
legal forma.

Dado en Alfaro á 30 de Abril de 4875.=Florencio Navas.—» 
Por mandado de S. S., Claudio Segura. X —1517

A rac en a.

D. Ricardo Enriquez y Rodríguez, Juez de primera insta? a- 
cia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los pari- su
tes, descendientes y que con derecho se crean á la propici iacl 
de los bienes dote de la capellanía que en la parroquial d e la 
villa de Valdelarco fundaron María Fernandez, viuda de Vuan 
Navarro; Custodio Domínguez, Margarita Micaela-Navar? o, su 
m ujer; Jerónimo Navarro, Antonio Domínguez, Simón Fer
nandez, Antonia Domínguez, mujer de Romualdo Navarro, y 
este, vecinos de esta villa de Araeena, en su aldea de Valde
larco; Teodoro Navarro, León de Moya y María González, sil 
mujer; María Navarro, viuda de Juan do Moya, vecinos qr-a 
fueron de la villa de Galaroza, en su aldea de Navahermorsa, 
para que dentro de los 30 días siguientes á la inserción, de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  se, personen en este Juz
gado por medio de Procurador con poder bastante á deducir 
las acciones que crean convenirles en los autos que en el 
mismo y Escribanía del infrascrito se siguen á insta-acia de 
D. Juan Manuel González Adame, vecino de Fuente-heridos 
sobre propiedad de dichos bienes; y si así lo hicieren se les 
oirá y administrará justicia, sustanciándose de lo contrario en 
ausencia y rebeldía de los que no comparecieren, á los que se 
harán las notificaciones en los estrados del Juzgado, parándo
les el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Araeena á 9 de Abril de 4875^Fíicardo Enri^ 
quez.=Fráncisco Javier Gonzalrz. X — 1523
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Arando de Duero.
En nombre de S. $L el Rey D. Alfonso XII, el Licenciado 

D. Ildefonso Tejerizo, Jm¿z de primera instancia de esta villa 
y partido de Aranda de Duero.

Hago saber que en este Juzgado se sig«e causa criminal de 
ofício contra Nicasio 'Miguel Peñalba, de £5 años, estatura t'alla 
cumplida, fuerte de cuerpo, cara redonda, color pálido,y ojos 
garzos, pelo negro; viste pantalón bombacho de mahon azul, 
chaqueta de sayal del país usada, pañuelo achocolatado, cal
zado de pingos y  albarcas, y su mujer Tomasa Tudela, de 30 
ó mas años, estatura regular, delgada de cuerpo, cara lampiña, 
■color aceitunado, poco aire; viste saya de muleton morado 
usada, pañuelo al cuello también morado de,poco precio, ju- 
Ibon de percal negro remendado, calzada de medias azules y 
alpargatas ya usadas; no llevan cédulas personales, vecinos de 
•Corana dei Conde, cuyo paradero se ignora, sobre robo de efec
tos, en la que he acordado proceder á la busca, captura y se
gura conducción  á este Juzgado de los expresados sujetos.

Y á fin de que tenga efecto expido la presente requisitoria, 
por la cual en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, que procedan 
á la busca y captura de expresados sujetos, y caso de ser ha
bidos Ies remitan á este Juzgado con la debida seguridad; y al 
propio tiempo se cita, llama y emplaza á los expresados Nica- 
sio Miguel y Tomasa Tudela para que en el término de 15 dias 
■so presenten en este Juzgado á prestar declaración en dicha 
causa; apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes 
y  procederá á lo que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 13 de Abril de í875.«=Ildefon- 
so Tejerizo.=Por mandado de S. S . , Anselmo de Rozas.

A s tu d il lo .
D. Alejandro Arranz, Juez de primera instancia de Asfcu- 

dillo y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal con
tra Ruperto Begara, vecino que ha sido de Torquemada, sobre 
lesiones, en cuya causa tengo acordado se reciba declaración á 
dicho sujeto como procesado ; y  no habiendo podido citársele 
por ser ignorado su actual domicilio, he dispuesto en providen
cia de esta fecha publicar su llamamiento para que en el tér
mino de 10 dias comparezca ante este Juzgado con el fin ex
presado; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Astudillo á 19 de Abril de 4875.=AIejandro A.r- 
ranz.»Por mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

D. Alejandro Arranz, Juez de primera instancia de Astu
dillo y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal contra 
Avelino de la Fuente Espeso, residente que era en Lantadilla, 
sobre desacato á la Autoridad, en cuya causa tengo acordado 
hacer saber á dicho sujeto la sentencia dictada en la misma; 
y no habiendo podido citársele por ser ignorado su actual do
micilio, he dispuesto en providencia de este dia publicar su 
llamamiento para que en el término de 10 dias comparezca 
ante este Juzgado con el fin expresado; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Astudillo á £0 de Abril de 4&75.=Alejandro Ar- 
ranz.=Por mandado de S. S . , Faustino Rodríguez.

B a r c e lo n a .—A fue r a s .

D, Eduardo Gabanes, Juez municipal, Regente el Juzgado
primera instancia del distrito de las Afueras de esta ca

pí ££¿.1.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Vila y Gran, soltero, de iB años de edad, natural de San 
Andrés de Palomar y vecino de Sarríá , para que comparezca 
de rejas adentro en Jas cárceles nacionales de esta capital para 
rec-’bhk Ir» oportuna. declaración ph méritos de causa criminal 
sobre ocrpadhin de efectos, dentro del término de octavo día’ 
bajo apercibimiento que tic no hacerlo lo parará el perjuicio 
que en derecho li tibí ere lugar.

Ád trate encarezco á toJas las Autoridades, ya civiles ya 
m ilitares, la busca y captura del referido sujeto, y en su caso 
la conducción del mismo á Jas cárceles de esta, capital é mí 
disposición.

Dada n i Barcelona a i !  de Abril de 187íj.«*Erlimrdo Calía- 
£es.=P or mondado de S. S., Francisco Mrispons y Labros,,

M adrid- Audiencia.
En v’rturi r e previdencia del Sr. Juez de primera instancia 

tí ñ iííriiite di la Audiencia de esta capital, dictada en autos 
en cu ti ven fc grietes por el Pro amador D* Ildefonso Gutiérrez, 
c i rey* e í/aci m efe íteífe Jtscfe y Doña Dolores Matteu, con
tra D. Sun llago lúariín sobre pago de pesetas, se saca á pública 
subasta la mitad de una casa de la propiedad de este, sita en 

, esta Corle, calle del Olivar, núm. 8, con vuelta á la de la Ca
beza con el núm. ££, manzana 40; tiene una superficie total de 
40.561 piés cuadrados 9o céntimos, cuya mi tac ha sido tesada 
en 79.£44 pesetas 04 céntimos; y para s> rema e se ha seña
lado el dia £8 de Mayo próxim o, á la una de le tarde, en el 
local del Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia 
quedando los autos de manifiesto en la Escribanía del actuarlo 
á fin de que puedan enterarse las personas que pretendan ha
cer postura.

Madrid £3 de Abril de Í875.«*E1 Escribano, P, López.
_ _ _ _  x—im

D. Diego Loz'ano, Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Doy io que en Heno  Juzgado y por mi testimonio se sigue

CGmsa criminal de oficio contra D. Romualdo Osma y Martínez 
y su esposa Doña Luisa Orduña por aprehensión de tabacos, 
en cuya causa se ha expedido la requisitoria siguiente:

«Requisitoria. — D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Romualdo Osma y Martínez y su esposa Doña Luisa Orduña, 
dueños que fueron de la tabaquería sita en la calle de Carre
tas, núm. 39, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de £0 dias que al efecto se les señalan, á contar desde 
la publicación de la presente en los. periódicos oficiales, com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario á responder 
¿ los cargos que Ies resultan en causa que contra los mismos 
se instruye de oficio por aprehensión de tabacos de contra
bando; apercibidos que de no presentarse se Ies declarará re
beldes y se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto á los Sres. Jueces de primera instancia, 
Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial 
para que procuren la busca y captura de los referidos D. Ro
mualdo Osma y su esposa Doña Luisa'Orduña, y en su caso 
los conduzcan ¿ este Juzgado á los efectos indicados. »

Dada en Madrid á £9 de Abril de 487o.=»Sebastian Carras- 
co.=Por mandado de S. S., Diego Lozano.

M adrid.—B u en a v ista .
Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 

Ju e z  de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita y llama á D. Francisco de Sales Fuentes, de 
estado casado, de 5£ años de edad, Inspector interino que fué 
de este distrito, y habitó en la calle de Pelayo, núm. 60, prin
cipal, para que dentro del término de seis dias, á contar desde 
la publicación del presente, comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á la 
práctica de una diligencia en causa que se instruye en el 
mismo. '

Madrid ££ de Abril de i875.==V.0 BA=E1 Juez, Baldomero 
BIanco.=El actuario, Lorenzo Sancho.

D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente se hace saber el fallecimiento intestado de 
D. Vicente Iglesias y Hortelano, cuyo juicio de abintestato 
pende en este Juzgado, y por virtud del cual se cita y  lláma 
á los que se crean con derecho á heredarle, á fin de que en e l 
término de £0 dias,que por este segundo y último edicto se 
les señala, comparezcan en este dicho Juzgado á hacer valer 
sus reclamaciones; advirtiéndose que se han presentado hasta 
ahora solicitando se les declare herederos D. Pablo, D. José, 
Doña Tomasa, Doña Valentina y Doña María Concepción Igle
sias y Hortelano, hermanos de£ finado, y á cuya instancia se 
inició este juicio.

Madrid £3 de Abril de i875.«»B:anco.=EI Escribano, Pedro 
José Vigil.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita por el presen
te y término de seis dias á Guadalupe Cuadrado Martin y Jo
sefa Ladrado Buendía, que han vivido respectivamente en la 
calle de Segovia, núm. £8, tienda sastrería, y Mira el Rio Alta, 3, 
buhardilla, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Mo
lina á ampliar sus declaraciones como testigos en la causa 
criminal que se instruye contra José Quebrajara) García por 
hurto..

Madrid £3 de Abril de 1875 .=  El Escribano, Francisco
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
del distrito de Buenavista de esta capital, dictada á mi testi
monio, por el presente edicto se llama á D. Antonio González 
del Campo, que habitó en la calle de San Agustín, núm. 10, 
cuarto principal, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de seis días se presente en la audiencia del 
expresado Juzgado y Escribanía de D. Francisco de Lanzas á 
prestar declaración como testigo en causa criminal; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Madrid £3 do Abril de 1875.=Bianco.=Franeisco de Lanzas,

D, Baldomcro Blanco y F lorez, Juez de’primera instancia 
del distrito tío Buenavista de esta Corte.

Por la prrsmte se deraa, cita y emplaza por término de 30 
días á D. Cándido Cmiesa y Romero, de cuyo sujeto sólo consta 
ser mayor de 80 anns y  Agente de negocios, que tuvo estable
cimiento de pi ébíamus en la calle de Tetuan, núm. £3, entre
suelo, y cuyo actual paradero m  ignora, á fia de que se pre
sente m  dicho Juzgado y Escribanía del actuario D. Francisco 
Molina á responder á los cargos que le resulten en la causa 
criminal que se instruye contra el mismo y D. Enrique García 
Casan a por estafa.

Igualmente se encarga en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la detención y conducción á este Juzgado con las debi
das seguridades del mencionado D. Cándido Conesa Romero,, á 
los efectos acordados. ■

Dada en Madrid á £4 de Abril de 4875.=BaIdomero Blan- 
eo.=Por mandarlo de S. S., Francisco Molina.

D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presenta requisitoria se cite, ¡lama y emplaza por

término de 30 dias á Manuel López García, natural de Re
bollo, partido de la Pola de Aliando, provincia de Oviedo, de 
unos £0 años de edad, soltero, de oficio casquero, que ha es
tado empadronado últimamente en la calle del Peñón, nú
mero ££, cuarto segundo interior; no constando el nombre de 
sus padres; de estatura regular, color bueno, cara redonda, 
ojos negros, pelo y bigote castaño; y la seña particular de fal
tarle el dedo índice de la mano derecha; viste cazadora á la 
prusiana, pantalón de tela azul, sombrero hongo y botinas de 
becerro, en atención á ignorarse su actual paradero, á fin de 
que se presente en dicho J uzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda á responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal en que ha sido declarado procesado por auto de £3 
del corriente mes.

Igualmente se encarga en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XÍI (Q. D. G.) á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y presentación en este Juzgado 
del referido Manuel López García á ios efectos acordados.

Dada en Madrid á £6 de Abril ¿e 1875.=«Baldomero Blanco.

D. Baldomero Blanco Florez, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital.

Por el presente cito y llamo á todas cuantas personas pre
senciasen el atropello de un hombre que después ha resultado 
llamarse Manuel Canosa Barrientes , causado por un carruaje 
que guiaba Máximo Calvo Contreras, y cuyo hecho ocurrió el 
dia 41 del actual en las inmediaciones de la fuente de Cibeles 
y por la calle abierta para el tránsito de carruajes junto á la 
verja del Parque del Ministerio de la Guerra, á fin de que las 
que sean comparezcan en este Juzgado de mi cargo, sito en el 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, en horas del 
dia de doce á tres de la tarde, con el fin de prestar declaración 
en la causa criminal que por consecuencia de dicho suceso es
toy instruyendo.

Madrid £6 de Abril de 4875.=Blanco.*EI Escribano actua
rio, Pedro José Vigil.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y llama por una sola vez y término de seis dias á D. Joa
quín Cao y Guart y su padre, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en causa criminal que se ins
truye por lesiones; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid £7 de Abril de 4S75.=E¡ Escribano, Matías Aranda.

Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 
D. Baldomero Blanco, Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de está capital, se cita y  llama á Antonio Mo
rales, Federico Rodríguez y Juan Mendez, que se ignora el pa
radero de los mismos, para que dentro del término de seis dias 
comparezcan en la sala-audienciá de dicho Juzgado, sita en el 
p i s o  bajo del Palacio de Justicia, ex-convanto de las Salesas, 
á la práctica de una diligencia en causa que se instruye en 
el mismo.

Madrid £9 de Abril de 4875.=V.* B.°=EI Juez, Baldomero 
Blaneo.=El actuario, Lorenzo Sancho.

Madrid.-CentroD. José María Casas y Miranda, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro.

Por la presente se cita y llama á Cristóbal Moreno Fernán" 
dez, vecino de la Union, provincia de Cartagena, minero, de 38 
años, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que comparezca 
en este Juzgado en el preciso término de £0 dias para ampliar 
su indagatoria en causa que se le sigue con otro por la Escri
banía del infrascrito por estafa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuíciamenio criminal.

Y se ruega y encarga á las Autoridades y dependientes de 
la misma que, caso de averiguar el actual domicilio ó paradero 
del Cristóbal Moreno, lo participen á este Juzgado á los efectos 
oportunos.

Dada en Madrid á £6 de Abril de 4875.=Casas.=Por man
dado de S. S., Aniceto de la Roca.

D. José María Casas y Miranda, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á D. Rafael 
González y Fernandez, que habitaba en la Costanilla de San 
Pedro, núm. 4, cuyo actual 'domicilio se ignora, para que en 
el término de 40 dias, epatados desde la inserción del,presente 
en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado por la Escribanía del actuario 
para prestar declaración en causa contra el mismo y otros por 
intervención en la venta y empeño de efectos públicos proce
dentes de un delito de robo; bajo apercibimiento de que en 
otro caso las providencias que se dicten le pararán el perjuicio 
que haya lugar, declarándole rebelde.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares que 
si logran averiguar el paradero del D. Rafael se sirvan po
nerlo en conocimiento de este Juzgado.

- Dada en Madrid á £7 de Abril de 1875.=José María Gasas 
y Miranda.== Por mandado de S. S. y por mi compañero 
Heras, José María Gaste-Us.

Madrid.—Congreso.
D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de esta capital.
Por la presente requtetoría c’t 3 y emplazo por el término de 

nueve di as á D. José Darío Sanz, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que se presente en este Juzgado y Escribanía del
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actuario á dar sus descargos éñ la causa criminal formada 
contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento de pararle 
en otro caso el perjuicio que baya lugar.

Dada en Madrid á 18 de Abril de 187o.=V.® B .°=C asti- 
llejo.—Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

M adrid.—P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y  Do

mínguez, Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, refrendada por el actua
rio, por el presente se cita y  llama á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes quedados á la defunción de Don 
José García y  García, ocurrido en esta capital el dia % de 
Marzo último, para que dentro del término de 30 dias compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo en forma; debiendo hacer 
presente que promueven estas diligencias sus padres D. Euge
nio y  Doña Vietorina.

Madrid 29 de Abril de 1875.=E 1 actuario, Domingo Váz
quez y  Mon. X —1518

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y Do
mínguez, Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada por el infrascrito actuario, se venden en pública subasta 
varios muebles y  efectos que han sido tasados en la suma 
de 4.126 rs-., y  se hallan de manifiesto en la casa núm. 82 de la 
calle de las Huertas, piso cuarto; habiéndose señalado para que 
tenga lugar dicha subasta el dia 12 de Mayo próximo, á la  
una de la tarde, en la audiencia de este Juzgado.

Madrid 30 de Abril de 187o .=E l actuario, Domingo Vázquez 
y  Mon. X —1519

M adrid.—U n iversid ad .
D. Pablo Cases, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 

capital y  Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de la misma.

Por el presente se sacan á la venta en pública subasta por 
término de 20 dias dos capitales de censos impuestos sobre la 
casa sita en esta villa  plaza de la Constitución, núm. 17 anti
guo, manzana 178; el uno de 36.519 rs. 6 mrs. de principal, con
réditos al 3 por 100, y  el otro de 22.255 rs. 80 mrs. de princi
pal, con réditos al 2 y medio por 400. Para su remate se ha se
ñalado el dia 31 del actual, á la una de su tarde, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, que se halla en el piso principal del 
ex-con vento de las Sal esas.

Madrid 1.° de Mayo de 1875.—Pablo Cases.==Por mandado 
de S. S., Juan Soriano. X —1522

P u er to  d e  S a n ta  M a ría .
D. Antonio de Zaballa y Gil, Juez municipal suplente, é in - ; 

terino de primera instancia de esta ciudad en los autos de 
que procede este edicto.

Por virtud del presente se 'cita, llama y  emplaza á D. Gui
llermo Forrest para que en el término de cinco dias, que em 
pezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito á contestar 
la  demanda de tercería de dominio interpuesta por D. Gui
llermo Pruddon ád os máquinas embargadas al Forrest, ¿ ins
tancia de D. José de Pasos, en autos ejecutivos sobre cobro de 
reales; apercibido que no haciéndolo seguirán les autos en su 
rebeldía, haciendo las notificaciones que ocurran en los estra
dos del Juzgado.

Puerto de Santa María 21 de Abril de 4?875.=Antonio de 
Zaballa.—Por mandado de S. S . , Estéban Paullada y  Moreno.

X —Í525

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i le s  d e  M ed in a  d e l  C am p o ,  
á  Z a m o ra  y  d e  O ren se  á V ig o .

El Consejo administrativo de la Compañía, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 88 de los estatutos sociales^ ha acor
dado convocar la-junta general ordinaria de accionistas cor- 

. respondiente al año actual para el dia 81 del próximo mes de 
Mayo, á las dos de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, 
calle de Felipe V, núm. 2, cuarto principal de la izquierda.

La junta general ss compondrá, á tenor del an . 33 de los 
estatutos, de todos los señores accionistas que, poseyendo 50 ac
ciones por lo ménos, se presenten á hacer uso de su derecho.

Para ello deberán depositar sus acciones con lo  dias de an
ticipación, en Madrid en la Caja de la Compañía, sita en el ex 
presado domicilio. # .

Al entregar las acciones recibirán los señores accionistas 
una tarjeta nominativa, en la cual se hara constar al número 

. de acciones depositadas. r
El derecho-de asistencia á la junta general no podra dele

garse sino, en otro señor accionista que lo tenga por sí mismo.
La delegación deberá hacerse por medio de poder ó por ofi

cio dirigido á la Gerencia.
Madrid 19 de Abril de 4875.—El Director Gerente en com i

sión, Antonio Cantero. X —1469—2

L a  M in e r ía  E sp a ñ o la .

No habiéndose reunido el número de accionistas necesario 
para constituir legítimamente la, junta general de-accionistas 
convocada para el dia 30 de Abril próximo pasado, se hace 
nueva convocación para el 13 del actual, á la una de la tarde, 
en las oficinas de esta Compañía, paseo de la Castellana, 
cuarto hotel de la derecha; advirtiéndose que, conforme al ar
tículo 44 de los estatutos, se tomará acuerdo cualquiera que sea 
el número de accionistas que concurran á ella.  ̂ t ,r

Los señores accionistas que quieran concurrir se servirán  
depositar sus acciones en la Caja de la Compañía desde hoy 
hasta el dia 10, al tenor de lo dispuesto en el art. 41 de les 
mismos estatutos. .

Madrid 3 de Mayo de 1875.*= E l Director Gerente, Ceferino 
Avecilla. X —15*4

Ferro-carril de Córdoba á Málaga y de Campillos 
á Granada.

No habiendo tenido efecto la junta general de accionistas 
convocada para el dia 28 del actual por no haber concurrido 
el suficiente número de señores socios á depositar sus títulos 
de la manera que prescribe el art. 32 de los estatutos de esta 
Sociedad, el Consejo de administración ha acordado se efectúe 
aquella el dia 28 del próximo mes de Mayo, á las once de la 
mañana, en el domicilio social, y  que se convoque nuevamente 
con arreglo al art. 38 de los mismos estatutos; advirfiendo que 
la dicha junta habrá de verificarse sea cualquiera el número 
de los accionistas que concurran.

Según lo dispuesto en el miámo art. 38 y  en el 42 de los 
repetidos estatutos, la junta se ocupará de la Memoria expli
cativa de los actos administrativos del Consejo durante el año 
de 4874, y  de las cuentas correspondientes al m ism o, que 
están á disposición de los señores accionistas por si gustan 
examinarlas.

Málaga 27 de Abril de 187o.=*El Administrador, Secretario 
general, Manuel Casado. X —1500—1

C an a l d e  U r g e l .
Debiendo proeeáerse á la renovación de un Vocal y  de un 

suplente do la clase de obligacionistas para formar parte de la  
Junta de gobierno de esta Compañía, a tenor del convenio; y  
teniendo que verificarse la elección para dichos cargos por los 
señores obligacionistas con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 2.* de los transitorios de los estatutos de esta Compañía, 
se convoca á dichos señores obligacionistas para celebrar jun
ta general exclusivamente destinada al expresado objeto el do
mingo 23 del corriente mes, á las doce y  media_ de la tarde, 
en el salón del Instituto Industrial, calle del Conde del Asalto, 
número 42.

Según las prescripciones citadas , los señores obligacionis
tas poseedores de 40 ó más títulos que deseen asistir á dicha 
reunión deberán depositarlos ó presentar los resguardos de 
depósito de los mismos en la Caja de la Compañía desde el 
dia 4 al 45 inclusive.

Barcelona 3 de Mayo de 487o.«*Por el Canal de Urgel, el 
Director interino, Domingo Cardenal. X —1529—3

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia

B o l s a  d e  M a d r id .

C otización oficial del dia  3 de Mayo de 1875, comparada con 
la del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO. Forados Jíráblieo*. i-r— raaa—:: =■■■■-... ..■¡■■■■gi-i-a: ::
________   Dia *-° Dia 3.

Renta perpétuaal 3 por 4 00........................ , .  17‘4 0 47*05-10-42 1j2-15
P F F 47*07 412-10-00

4 6*97 1{2 
pequeños. 47,10 47‘10

á plazo . ) 47*12 47*1 0-12 1{2-15
17‘4 7 412-20-25-20 
4 7‘4 7 4 J2-45-4 2 4̂ 2 
17*40-05-40.fin cor. 
v o l ; 47‘70 fia cor. 
vol., prima de 40 
cénts.; 4 7‘75 fin 

cor. vol., prima do 
30 cénts ; 17 SO fin 
cor. vol., prima de 

40 y  30 cénts.;
4 7‘90'fin cor. vol., 
prima de 20 cénts.

Idem exterior al 3 por 100 .......................    20‘00 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2 * série  ̂  ̂03*2.0
no publicado. f 03*00 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 4 06
interés anual.  ..................................  48*00 48*00

En cantidades pequeñas. 48*00 4S‘00
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 45‘50 43‘00-25

En cantidades pequeñas. 46‘5Q 46*50
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 4.° de Abril de 4 850,
de 4.000 r s . . ................................... ............... » **‘0°

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 r s . . ............................ 3^‘i 0 31‘05-00-20-25

Idem id. nuevas  ...........................   30*45 80*45-40-00
Acciones del Banco de España.......................  154‘00 4 55*00

no publicado. 155‘0O 4 57*00

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

B A Ñ O .  B E N E F IC IO . P A Ñ O . B E N E F IC IO .

A lbacete  » 4 ^  L u g o . . .   » 4i2
A lica n te   » 412 M álaga. . . . . . .  » 3x4 p.
A lm ería. . . . . .  » 5\8 Murcia.....................  » 3i4
A v i l a ...................  par. » O rense.....................  » 4 [8
B ad ajoz  » 3[4 O viedo ..  » 4(2 d.
Barcelona  » 3¡4 P a len c ia   » 4 ¡2
B ilbao...................... » 3[4 Pamplona  » 4 4já d.
Burdos » 4¡4 Pontevedra—  » ¿i4
Cáceres.’ !!.'.’ !! » R2 Salamanca . . .  » 4i8
£ £ ¿ 1 2  # » 4 San Senastian. » 4
C aste llón !!!!!! » R* Santander  » 1
C iudad-R eal... par. » Santiago  » ’ I®
Córdoba  » 7íS Segovia  par.
C o r u ñ a . . . . . . .  » 3t4 Sevilla  » 7ls
C uenca  4 » S o r ia ................... 3¡4 »
G eron a  » 1 T a r r a g o n a .... »
Granada  » 5¡8 T eruel.....................  » d.
G uadalajara... par. » ioledo_..................  par. »
H uelva....................  » <1® "V a’P f í . v  • • • • *
H u esc a   » <1* [V a lla d o lid   » 3[8
laen . » 4l2 p. V itoria.  » 4 4 [4d .
L e ó n .: : : : : : / . .  par. » Zamora  -  4t2
Lérida...................... » 4 4j4 Z a r a g o z a .. . . . .  » 4[2 p.
L ogroño  par. »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París 1.° Mayo. — Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 21 3[L— 

Idem interior, á 17 4 ¡2.
i 3 por 4 00........................  á 64*00

Fondos fran ceses... 4 4X2 por 400.................. á 93‘00
(5  por 400........................  a 402‘3Q

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,

! Lóndres, á 90 dias fecha, 48*70-75.

Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del d ia  3 de Mayo de 1875.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedaá del aire, 

barómetro . : i>irbcciok estado
HORAS. reducida á 0o termómetro

y ea milíme- bumede- í '1  cla3& áel Tien^  ¿el cíele»
tros. seco. ci(i0.

6 d e ' la  m .. 706 92 44*6 11*9 N. O . . .  C a lm a . Nubes
9 d e  la m .. 707*15 49 5 4 3 ‘S N . O . . .  I d e m ..  íd e m *

42 d el d ia . .  706*66 21*9 44*4 8. O . . .  B r i s a . .  Idem
3 de la  t . . . 706*00 24*2 d4*8 O. Sv O. Idem . ,  Idem
6 de la  t . .  706*04 21*2 44*9 O. S. O. I d e m ... Ais. nubes
9 de  la  n ..  706*68 46*5 44*9 O  Id em .. .  Cásidesp.*

T em peratura m áxim a d e l aire, á la  so m b ra   ...........................  25 ‘6
Idem  m ín im a de i d .................................................................... . . . . ................. 42*9

D ife r en c ia .........................................................       4 $‘7
T em peratura m áxim a a l sol, á 4*47 m etros de la  t ie r r a     36*7
Idem  id . dentro  de una esfera  de crista l.......................    57*0

D ife r e n c ia ......................................................................................... 30 ‘3
L lu v ia  en  las 24 ú ltim as horas, en  m ilím etros........................................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y  del extranjero el dia 3 de 
Mayo de 1875.

ALTURA TEMPERA*
baromélri- tura mmkiciok
ca í  0o y . .  FCTMA ESTADO ESTADO

LOCALIDADES, al nivel del 1 .
mar en rai- centesi- dol viento del cielo, delamar.

límetros. males. v^nto.

B ilbao  767 1 14*6 N . O . . .  B r i s a . . .  C.°, llu v ia . Tranq.*
O vied o   761*5 45‘0 N . O . . .  * C ásicub.® . »
C oruña (7 h) 764*1 44 0 S. O . . .  B r is a . . .  N ubes . . . .  T ranq.4
S a n t ia g o . . .  764*3 45*0 O............... C a lm a ..  N u b la d o . »
O porto   765*9 47*4 N. O . . .  » Cási cub.°. A. agit.
L isb o a   764*7 21*7 O  C a lm a ..  C.#, llu v .°. Traiíq.*
B ad ajoz   » 2¿‘i O . . . . . .  V ie n to ..  N u b o s o . . .  »
S. Fern. (7 h) 764*5 46*4 N. E . . .  Calma . .  Cási desp.® Tranq.*
S e v illa   765*8 25*0 S. O . . . .  Idem  D espejado. »
T arifa   763 4 24*1 O B r i s a . . .  I d e m  Tranq.*
G r a n a d a . . .  764*0 4 8*6 O  C a lm a ..  I d e m   a
A lica n te   763*7 22*8 S. E  . . .  B r i s a . . .  Cási cu b .0.. Tranq.*
M urcia  762*9 22'9 S  I d e m .. . .  N u b e s   »
V a le n c ia . . .  762*5 20*6 N. E . . .  Idem —  D espejado. »
P alm a  762*2 . 47*8 S   C a lm a ..  C u b ier to .. T ran q .4
B a rc e lo n a .. » » ' • » « »
Z a r a g o z a ...  » . 20*2 N. E . . .  C a lm a ..  D espejad o. ‘ »
S o r ia   759*7 45*3 O  í d e m . . .  N u b o s o , . .  »
B urgos  r 763*2 13*4 S   I d e m .. . .  I d e m   »
V a lla d o lid .. 7 6 5 2  45*0 N . O . . .  B r i s a . . .  C u b ier to ., »
Salam anca.. 763*7 46*6 N . O . . .  Idem  N u b e s   »
M adrid  762*6 49*5 N . O . . .  C a lm a .. I d e m . . , . .  »
E scoria l  765*5 46'0 N . O . . .  B r i s a . . .  I d e m   »
C iudad-R eal 765*1 22*8 N. O . . .  C a l m a . .  D espejad o . »
A lb a c e t e . . . !  764*7 20*0 (O. N. O. Brisa . . .  [N ub es. . . .  »

A y u n ta m ie n to  d e  M ad r id .

Precios del mercado en el dia de la.fecha.

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
y á 4 ‘27 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*40 el kiló— 
gramo.

Idem de ternera, de 0*80 á 4*20 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el 
kilogramo.

ídem de cordero, de 0*74 á 4*12 pesetas la libra y  á 4*4 0 el kiló— 
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 41 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y 
á 4*08 el kilógramo. -

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 el ki
lógramo.

Idem fresco, de 4S‘5ü á 49 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 4*78 
el kilógramo.

Lomo, de 4*25 á 1*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  áe 

4*78 -á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0l21 á 0*35 la libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilogramo.
ídem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 11*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 1*75 pesetas la árroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y de 

0*43 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 4 5 á 46 pesetas la arroba ; de 0*48 á 0*54 la libra, y a 

41*93 el decalitro. ...
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartiLo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálilro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*o2 el de- 

cálitro.
N o ta . Eeses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 115.—Carneros, 457.

Corderos, 968.—Terneras, 23.—T o t a l , 4.263.

Su peso en lib ra s ... 77.084.—Idem en kilógramos.. .

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  ai'd&r*

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C étltS . PUNTOS DE RECAUDACION. JPtS. € én tS a

Trilpdn . . .  2.738 68 M ediodía    7.514*72
Segovia 4.238*76 con eos   40*22
xjArip . . . .  4.90-r82 Pozos de n i e v e »
Bübaó*  ̂.494*11 Mataderos *  9.56-1 *65

 .
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 3 de Mayo de m s . - E l  Alcalde, C. «lCoade de Tom o.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.-—En la Mayordomía Mayor de S. M. se recibió
an teay er el -siguiente d e s p a c h o  telegráfico:

B ilbao  2.

Excmo. Sr, Mayordomo Mayor de S. M.
«En e s te  día , que recuerda un  acontecim iento m em o

rab le  y es de in m e n s o  júbilo para  el pueblo bilbaíno, el 
A yunta 'm ienta de la invicta villa eleva respetuoso y  hum il
de por conducto de V. E. á los piés del Trono su homenaje 
d e  adhesión v lealtad á S. M. el R ey constitucional de Espa
ña-, 7 tiene la" inm ensa honra de saludar en  el Augusto So
b e ra n o  de la Nación española al pueblo y al ejército que 
3iace un año con sublim e y com ún esfuerzo salvaron á Bii- 
ibao.=FELiPE de Uhagon.»

inm ediatam ente que este despacho telegráfico fué rec i
bido, ei Excmo. Sr. M arqués de Alcañices lo puso en cono
cimiento de S. M ., en el acto en que por este era aquel lla
mado para felicitar en su nom bre y en dia tan  señalado ó 
la invicta y heroica v illa; por lo cual el Rey mandó á su 
Mayordomo Mayor se contestase al Presidente de aquel Mu
nicipio, dándole las gracias en su nom bre, y expresándole 
al mismo tiem po sus Reales intenciones.

La contestación enviada á Bilbao en nom bre de S. M. 
estab a  concebida en los térm inos siguientes:

Madrid '2.
Al Alcalde de Bilbao.

((Con el telegrama que V. S. se ha servido d irigirm e en 
nom bre del A yuntam iento de esa invicta v illa , y  al d ar 
cuenta del mismo á S. M., ha coincidido el que este Augusto 
Seno i su vez me m andaba dirigiese a ese heroico pueblo, 
tan  d"-,n un ente representado.

F 1 iviiY, que participa de los mismos patrióticos sen ti
mientos que Y. S. le manifiesta, me m anda le d ó á  V. S. y á 
esa ilustre Corporación las gracias, manifestando al mismo 
tiempo que pide á Dios auxilie sus esfuerzos p a ra  ser digno 
Rey de tan  heroico pueblo, y quesea eterna é in q u eb ra n ta 
b le la más sincera alianza en tre  su Augusta Persona y sus 
leales súbditos. = E l  Marqués d e  A lcalices.»

— Continúa en cama algo indispuesto el P residente del 
Consejo de Ministros Sr. Cánovas del Castillo.

Por esta razón no ha asistido á la recepción oficial del 
Nuncio de Su Santidad Monseñor Sim eoni, ni se ha cele
brado Consejo de Ministros.

— La Academia de Jurisprudencia celebra sesión teórica 
pública hoy m artes, a las nueve de la noche. El Ilmo, señor 
D. José Moreno Nieto hará  el resúm en de la discusión sobre 
«principio de intervención y principio de no intervención.»

—Esta noche, de nueve á diez, explicará en el Ateneo 
. científico y literario  sobre Ciencia prehistórica  el Sr. Don 

Juan  Yilanova.
—La Sociedad barcelonesa El Fomento de la producción 

nacional ha im preso en u n  folleto su contestación al in te r
rogatorio formulado por la Sociedad Económica M atritense 
p a ra  estud iar el resultado de la reforma arancelaria.

— Se ha repartido  la en treg ad o  Abril, correspondiente 
al tomo XLYI de la Revista general de Legislación y Juris
prudencia, que publica en esta Corte el conocido jurisconsul
to  D. José Reus y García, con la colaboración de notables 
escritores jurídicos. Contiene dicha entrega im portantes 
artículos doctrinales de D. Alvaro Gómez Becerra, D. Anto
nio  G. Ocampo, D. Francisco Forner, D. Prim itivo  González 
del Alba y D. A. C barrin. Continúa la obra titu lada Elemen
tos de Derecho internacional público, por D. Pedro López 
Sánchez, de la cual se publican cuatro pliegos, los 4 4 3 al 116. 
Tam bién continúa en esta entrega el tomo XI de la Juris
prudencia criminal, que, accediendo á los deseos de muchos 
suscritores, formará en adelante parte  de la Revista como 
las demás ju risp rudencias; se reparten  45 pliegos dobles, 
desde el 24 al 50.—Ei festivo periódico El Cascabel ha iniciado una sus- 
cricion para erig ir on modesto m onum ento á Cervantes en 
Alcalá de Henares, pueblo del nacim iento del ilustre manco 
d e  Lepanto, fijando como máximum  de la cuota ind iv idual 
20 rs.

— Se ha repartido un nuevo número de la Revista de la 
■ Sociedad de Profesores de Ciencias, con trabajos de los se
ñores R ícm ann, Casinello, B arbrina, Edlund, Calderón, Arce 
y  otros.

—Igualm ente han repartido  su segundo núm ero los pe
riódicos literarios ilustrados La Flor de Lis  y La Familia,  
notables publicaciones que-han conseguido fijar la atención 
de los inteligentes.

—Es de un mérito extraordinario  la nueva colección de 
retratos que acaba de exponer al público el foto raf señor 
Ju lia, distinguiéndose en tre  ellos la. colección de <n ipl acio
nes de Jos de escritores y artistas, y los grupos de runos en 
cuya especialidad no Gene rival el Sr. Julia.

— Estado sanitario de Madrid .— El term óm etro ha m ar
ceado on in u ltim a sem ana como cifra m áxim a 23°,5, y 6e,2 
com o rním m a la colum na barom étrica ha llegado á seno- 
J a r  709J:-<, descendiendo en los prim eros días á 701,35. Los 
vientos han  v an ad o  mucho, siendo los O. S. O., E. y S. E. los 

m íe  mas se han dejarlo sentir. En los afectos reinantes se 
pía diseñado la m ism a tendencia que se hizo notar en 
n  uesíro an terior estado: los m ovim ientos febriles predom i
na n  notablem ente, com plicando enferm edades en que ha- 
b i t i ‘talmente no se p resentan , como se ha hecho n o ta r en 
a fec ta s  quirúrgicos leves, Las fiebres gástricas con tenden
cia á ihis complicaciones adinám icas, los catarros gastro-in- 
testinai'es, las gastritis, g a s tro -en te ritis , colitis, angio-coli- 
tis  &c. Man sido las más num erosas e n tre  las enferm edades 
agudas, ha Yéndose notar por su resistencia á las m edica
ciones evacuantes. Las fiebres catarrales, tan num erosas en 
sem anas an terio res , han ido decreciendo, así como los reu 
m atism os y Jas inflamaciones de ios órganos respiratorios.

En los enferm os crónicos de estos últim os han ocurrido 
algunas defunciones, [Siglo médico.)

— Se ha declarado que á las colonias agrícolas com pren
d idas en la o rden  del Ministerio de Hacienda, fecha 4 0 de 
Diciembre de 4873, no se les puede exigir el im puesto de 
consumos ni otras contribuciones que las expresam ente de
term inadas en la ley de 3 de Junio de 4868.

EXTER IO R

ALEM ANIA.—La Cám ara de los Diputados de Berlín 
ha term inado la discusión en tercera lectura del proyecto 
de ley que somete á los seglares la adm inistración de los 
bienes de la Iglesia católica. La totalidad áel proyecto ha 
sido aprobado por gran m ayoría, con las enm iendas de 
la Comisión aceptadas por el Gobierno.

— La misma Cámara se ocupará en breve en el proyecto 
de ley presentado por el Diputado Petri, y referente á la si
tuación legal de los viejos católicos dentro de las nuevas le
yes eclesiásticas. M. Petri reivindica para dicha secta la cu a 
lidad de católicos, y pide que se le reconozca con igual 
derecho que á los católicos romanos el goce de los edificios 
del culto, de los bienes á él afectos, y de las cantidades asig
nadas á este objeto por el E stado /

— A consecuencia de las dificultades surgidas en tre  la 
A utoridad y el Príncipe Obispo de Breslau, parte  de cuya 
diócesis corresponde ai A ustria, se entablaron negociaciones 
en tre  los Gobiernos de Viena y Berlín para la rectificación 
de lím ites de dicha provincia eclesiástica. Estas negociacio
nes obtuvieron solución satisfactoria, creyéndose que la 
S anta Sede le concederá su aprobación á instancia del Go
bierno austriaco.

«No es esta la vez p rim era  que se expresan  dudas res
pecto á la solicitud de los norte-am ericanos por a b r ir  una 
via navegable al través del continente am ericano. La cues
tión se relaciona en efecto con varios asuntos de interés é 
influencia internacional, que podrán, du ran te  mucho tiem 
po, impedir la realización de una empresa cuya utilidad u n i
versal no puede ser negada. Pero como después de todo la 
esencia dél derecho y de la civilización exige que los in 
tereses generales triunfen  m ás ta rde  ó más tem prano de los 
intereses particulares, hay lugar á esperar que los E stados- 
Unidos, por la fuerza de las cosas, se verán obligados á rea
lizar ó dejar realizar esa obra tan  im portante.»

—Desde que se concluyó el compromiso en tre  conserva
dores y radicales del Estado de Luisiana, en v ir tu d  del cual 
han tom ado asiento en la Cámara algunos D iputados con
servadores cuya elección había sido anulada por el Retur-  
ning-Board , el incidente originado por dicha elección hab ía  
perdido m ucha im portancia. Sin em bargo, ese convenio no 
ha sido todavía puesto en práctica, y los partidos están  á la 
hora presente en una especie de tregua.

Los republicanos exaltados y los conservadores in tran s i
gentes rechazan el convenio propuesto por W heeler; pero 
la mayoría de los republicanos, con Kellog á la cabeza, y  la 
m ayoría de los demócratas, están  resueltos á m antenerlo.

El dia 4 4 se verificó una reunión secreta de la Cámara. 
La sesión fué tranquila  y sin incidentes. Parece que el com 
promiso se efectuará sin obstáculos.

FRANCIA.— Un diario asegura que en el últim o Consejo 
de Ministros celebrado en París se trató  de las próxim as ta 
reas parlam entarias y  de la época en que la Asamblea n a 
cional deba disolverse definitivam ente. Mr. Dufaure ha em i
tido la opinión de que seria de desear que las elecciones se 
verificasen en Setiem bre para ei Senado, y en O ctubre p a ra  
la Cámara de los R epresentantes; quedando entendido que 
la Asamblea será dueña de fijar ella m ism a la fecha de su  
disolución.

— Según La Liberté, e 1 Sr. Duque de A udiffret-Pasquier 
debia som eter á la Comisión perm anente, que se reunió por 
ú ltim a vez el 29 de A bril próxim o pasado, el proyecto en 
cam inado á instalar las dos Cámaras en Versailes. Se creia 
que los debates acerca de este asunto absorberían toda la 
sesión.

—El mismo periódico indica que se pueden considerar 
como ya acordados los nom bram ientos del Sr. Vizconde de 
Vogué para la Em bajada de Viena, y del Sr. Conde de H ar- 
court para la de Londres; siendo adem ás cási seguro que el 
Barón de Bande no sucederá á M. de Vogué en la Legación 
do C onstantinopla: dicho diplom ático continuará al frente 
de la de Bruselas.

INGLATERRA.—En la sesión celebrada por la Cám ara 
de los Comunes ei 27 de Abril últim o ocurrió un  incidente 
prom ovido por M. Biggar, quien  llamó la atención del speaker 
acerca de la presencia en el salón de personas ex trañas á la 
Asamblea. Conformándose el Presidente con el reglam ento 
de la Cám ara, inv itó  á los aludidos á re tirarse . E n tre  estos 
se hallaban, adem ás de los periodistas, m uchas personas ele
vadas. La mocion de M. Biggar suscitó vivas recrim inacio
nes, originando un  anim adísim o debate en la sesión secreta 
que siguió á la  pública. M.Disraeli propuso enmedio de uná
nim es aplausos Ja suspensión du ran te  la p resen te legislatura 
de la referida cláusula del reglam ento. Esta proposición fué 
aprobada, y el público se reinstaló en las tribunas.E n  el curso 
de la discusión M. Biggar declaró que su  mocion ten ia el 
objeto de dem ostrar los inconvenientes que pueden ocasio
n a r algunos detalles del reglam ento , incom patibles con las 
m odernas costum bres parlam entarias.

RUSIA.—Dice Víndépendance belge: «El Gobierno ruso, 
que ciertos periódicos creen dispuesto  á establecer un  mo
das vivendi con el Vaticano, se propone por el contrario  
crear un  Pontificado nacional en Rusia. Asegúrase que a b r i
ga la intención de suprim ir la Sede m etropolitana de V ar- 
sovia, y som eter todas las diócesis católicas del Im perio á la 
au toridad del Arzobispo de M ohiíew , que tiene su residen
cia en San Petersburgo.»

TURQUÍA.—Un telegram a de Berlín atribuye la caída 
del Gran Visir y el cambio m inisterial por ella m otivado á 
causas ex trañas á la política. La destitución, del Gran Visir 
ha sido originada por el reglam ento otorgando al Banco Oto
mano atribuciones que le asim ilan al Ministerio de Ha
cienda.

— A nuncian de Constantinopla con fecha 28 que p a re 
cen inm inentes otros cambios m inisteriales.

AMÉRICA CENTRAL.—Solivia.—Las noticiás de esta 
R epública alcanzan al 22 de Febrero.

El General Daza se proponía a tacar á lá ciudad de Go- 
cham bam ba con 4.001) hom bres; los revolucionarios tienen 
unos 800, y han  levantado fuertes barricadas en las calles 
y  en la plaza principal. El Sur de la República continúa 
tranquilo .

P anamá.—Los ingresos de la Union d u ran te  el último 
año fiscal ascendieron á 3.900.000 pesos, incluyendo los clel 
camino de hierro de Panam á, que son 250.000 pesos al año.

El Gobierno de Colombia no ha logrado negociar el em 
préstito  que necesitaba para la construcción de su camino 
de hierro del Norte. Ofreció como garantía á los capitalistas 
europeos los ingresos que tuviese del camino de hierro  de 
Panamá; pero esto aseguraría sólo un em préstito de 3 m i
llones de pesos al 7 por 4 00. El Estado de Panam á protesta 
contra esto, é incluye los 25.000 á que tiene derecho de los 
250.000 de la Compañía del Ferro-carril, como garan tía  para  
un  em préstito  en beneficio de la R epública en general. Se 
indica que como la República posee inm ensos depósitos de 
excelente carbón y h ierro  en el rio Hacha y en la Guajira, 
m uy cerca de la costa del Atlántico, pudieran  ofrecerse aque
llos como seguridad para  el deseado em préstito.

P e r ú .— A la fecha del 29 de Marzo últim o, el país estaba 
tranqu ilo ; el Congreso perm anecía en sesión discutiendo el 
p resupuesto  de un modo gradual. Aun no se han  resuelto 
las im portantes cuestiones relativas ai guano y al n itra to . 
A ctualm ente se debe d iscu tir en el Senado un  proyecto de 
ley respecto del guano, según el cual deberán  hacerse v a 
rios contratos en diversos mercados, y  las ven tas ascende
rán  á 650.000 toneladas al precio de 5 libras esterlinas y 40 
chelines la tonelada puesta á b o rd o , y los contratos se ex 
tenderán  por cuatro años. Continúan circulando rum ores 
de haberse descubierto im portantes depósitos de guane en 
el Sud.

— La expedición encargada de explorar el trazado de 
un canal interoceánico en tre  A spinwall y Panam á, bajo la 
dirección del Com andante E. P. Lull, regresó el dia 42 á 
Nueva-York en el vapor Acapidco. Esa expedición ha efectua
do su tarea lo más pronto posible, y los resultados parecen 
favorables al proyecto de que se tra ía . La m ayor elevación 
que se presenta en el trazacloes de 294 piés sobre el nivel del 
m ar; y como el lecho del canal debería estar á  una profun
didad de 424 piés, la diferencia es de 470 piés, cifra que 
representa la profundidad de la zanja que seria preciso 
ab rir en una longitud de cinco millas. Se ha descubierto 
cerca de una aldea llam ada Man a chin un punto cen tral 
próxim o para la formación de un depósito ó lago. Todo el 
largo del canal será de 44 millas. En la vertiente  oriental 
habrá 4 2 esclusas.

Según el proyecto presentado por la Comisión explora
dora , no se aprovecha el lecho del rio Chagres, porque su 
nivel es m uy inconstante y  no se podría m antener en té r
mino medio regular; d u ran te  la estación de lluvias las aguas 
se ele van demasiado alto y demasiado rápidam ente, de modo 
q ue  en un a  sola noche quedarían destruidos los trabajos de 
canalización hechos en m uchos años.

En resum en: los Oficiales é Ingenieros que han  realizado 
esos estudios opinan que la apertu ra  de un canal paralelo 
al ferro-carril de A spinwall á Panam á no presenta sérias 
dificultades ni exigiría gastos excesivos.

Ahora es preciso com parar los resultados de esa expedi
ción coa los de otras anteriores, especialm ente la que estu 
dió la línea de Nicaragua.

—El fíerald  ha publicado un artículo donde se expresan 
algunas dudas sobre las ventajas que sacarían los Estados- 
Unidos clel canal interoceánico.

«Sea como quiera, dice, no es dudoso que el Pacífico y el 
Atlántico se reu n irán  algún dia por medio de un  canal que 
seguirá una de las líneas del istmo de Darien, que han sido 
exploradas bajo la dirección del Gobierno. El camino de 
hierro no excluye el canal. El informe de la expedición que 
llegó ayer á Nueva-York será por consiguiente leído con 
vivo interés. Explica las ventajas respectivas de los diversos 
planes propuestos, particu larm en te  los de Panamá y N icara
gua; y amigue no hay probabilidades de que empiecen pronto 
los trabajos, bueno es que se presenten  los hechos á la ap re
ciación del público.»

El Courrier des Eíats-Unis, contestando al Jlerald, dice:

S A n¡NTOS DEL DIA.

Santa Montea, viuda, y Santa Antenina , virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno (por la comunidad de Agustinas Magdalenas.)

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y m edia.— A beneficio del actor cómico D. Julián Romea.—¡Fa pareció aquello'.—La voz del corazón.—Julianilo— Buenas noches, Sr. D. Simón.
Teatro del Circo*—A las nueve. — Función 2U de abono.— Turno 1.° par.—La redoma encantada. •
T e a t r o  e l e i  P r í i a c f i p e  Alfonso.— ( Compañía Arderías. )— A las n u eve .—Función 7.a de abono.—Turno i .0 impar .—Cuento 

de hadas.
T e a t r o  «le V a r i e d a d e s . —A las ocho y media.— Providencias judiciales. — El hijo de mi amigo.—Robo y  envenenamiento.—A 

prim era sangre.
T e a t r o  M a r t i n * — A las ocho y media.—Brisas y flores.
Teatro Eslava.— A las ocho y media.—Usted d is p en se .— Calm ar.—La cuerda tirante.—El último clavo.—Cuadros disolventes.
C i r c o  y  t e a t r o  « le  8®rñce.— Grandes y  variados ejercicios ecuestres y gimnásticos.


